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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
FE DE ERRATAS AL ANEXO AL PERIODICO OFICIAL No. 101 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2007, relativa a las
Tarifas de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, en el cual se omitió publicar el Anexo 1
y Anexo 2, los cuales se transcriben a continuación:
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Atentamente.

Secretario del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua.
LIC. HEBERTO ALFREDO CHAVEZ LOYA. Rúbrica.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 194/08  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 Bis, 83 Ter, 134 y 172 de
la Constitución Política del Estado vigente a la fecha; 64, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como
el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría General del H. Congreso del Estado, se revisó la Cuenta Pública del
H. Ayuntamiento de Chínipas, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2006 y como consecuencia;

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos  187 de la Constitución Política del Estado
y 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría General; 29, segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Chihuahua; mediante copia certificada del presente Decreto, del Informe del resultado de la
Auditoría practicada, así como de la documentación soporte, iníciese el procedimiento administrativo en contra del C.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Chínipas, por las irregularidades determinadas en la Cuenta Pública del
Ejercicio Fiscal del 2006, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas a que haya lugar; esto, por
las observaciones que a continuación se señalan:

EGRESOS: SERVICIOS PERSONALES

REMUNERACIONES AL PERSONAL

Derivado de la auditoría realizada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, del Ejercicio Fiscal del 2006, se
determinó que el C. Oscar Luis Velderráin Félix, Oficial Mayor de esta Presidencia Municipal, labora además en la
Recaudación de Rentas de esta localidad; lo anterior, en inobservancia a lo establecido en el artículo 192 de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua y 23, fracciones X y XVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Chihuahua.

 ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES: TERRENOS

Derivado de la auditoría realizada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, se determinó que el C. Jesús Rubén
Martínez Zamorano, no acredita la propiedad de este bien, debido a que se encuentra en trámite juicio sucesorio
intestamentario; en el citado documento se menciona la falta de datos en el registro público de la propiedad, por
encontrarse en la Cd. de Chihuahua, ante el Notario Público que tramita el juicio sucesorio.

Por lo que corresponde al valor de la operación en la cláusula según se establece que las partes acordarán el valor, en
el momento de protocolizar el contrato correspondiente, por lo que no debió otorgarse ningún anticipo.

No se proporcionó avalúo de este bien.

Lo anterior, en inobservancia al propio contrato de promesa de ventas y artículo 23, fracciones I, II, III, XVII y XVIII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua.
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Mediante la revisión practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, se detectó que se adquirió un predio para
destinarlo a la ampliación del campo de fútbol cercano a la pista de aterrizaje y determinándose las siguientes
observaciones:

No se proporcionó documentación que acredite la propiedad de este bien a nombre del Municipio. Así mismo, no se
proporcionó el avalúo de este bien previo a su adquisición.

Lo anterior, en inobservancia a lo dispuesto por los artículos 2187, 2190 y 2191 del Código Civil para el Estado de
Chihuahua.

ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo que establece el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Contaduría
General, en relación con el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chihuahua, hágase
del conocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, las irregularidades determinadas en la Cuenta
Pública del H. Ayuntamiento de Chínipas, por las operaciones realizadas del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2006,
toda vez que las que a continuación se detallan, pueden ser constitutivas de diversos delitos, ello a fin de que lleven a
cabo la práctica de diligencias que se estimen necesarias a fin de determinar si existen datos que comprueben el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad y, en su caso, ejercite las acciones penales a que haya lugar debido a
que:

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, correspondiente al Ejercicio Fiscal
2006, se determinó que no existe acta del H. Ayuntamiento en la cual se haya autorizado la venta del vehículo, ya que
el valor de operación es superior a 250 salarios mínimos; en inobservancia a lo establecido en los artículos 28, fracción
XXII y 112 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua; así mismo, no se proporciona avalúo de este bien a fin de
determinar las condiciones físicas y valor del mismo al momento de la enajenación.

EGRESOS: SERVICIOS PERSONALES

REMUNERACIONES AL PERSONAL

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, correspondiente al Ejercicio Fiscal
2006, se determinó que el Sr. Rubén López López se desempeña en el puesto de representante de la Presidencia
Municipal en la Cd. de Chihuahua, con un sueldo mensual de $4,300.00, siendo el suegro del C. Presidente Municipal,
habiéndosele pagado durante todo el año un importe de $51,600.00; en inobservancia a lo establecido en los artículos
29, fracción II del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 23, fracción XII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua.

Así mismo, se determina que la C. Marisela Flores Avitia, desempeña el puesto de representante en la ciudad de
Chihuahua con un sueldo mensual de $5,400.00, habiéndosele pagado durante el año 2006 $64,800.00, no habiéndose
proporcionado las actividades que realiza, así como la evidencia del trabajo desarrollado.

De la misma manera, el Sr. Patricio Talamantes Montes, desempeña el puesto de representante en la ciudad de
Chihuahua, se le pagó durante el año 2006 la cantidad de $106,800.00, importe registrado en la cuenta contable No.
524-001 de Servicios de Asesoría, Estudios e Investigaciones, de lo cual no se proporcionaron las actividades que
realiza, así como la evidencia del trabajo desarrollado.

CUENTAS DE BALANCE

CAJA

Se llevó a cabo la revisión de esta cuenta, verificando el origen del préstamo, solicitando la documentación que acreditara
la veracidad del mismo y su uso.

De la revisión efectuada se determinó lo siguiente:
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El importe de $450,000.00 se originó de un préstamo que solicitó, en el mes de diciembre del 2006, el C. Presidente
Municipal a su padre, Sr. Leonel Martínez Valderráin, para sufragar los gastos de nómina, gratificación anual y otros
compromisos de la Presidencia, mismo que se integra de la siguiente manera:

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chínipas, correspondiente al Ejercicio Fiscal
2006, se determina lo siguiente: El importe de $450,000.00 se originó de un préstamo que solicitó, en el mes de
diciembre del 2006, el C. Presidente Municipal a su padre, Sr. Leonel Martínez Valderráin, para sufragar los gastos de
nómina, de este acto no existe contrato, ni evidencia documental suficiente que acredite la veracidad de que este
préstamo haya sido otorgado e ingresado realmente a las arcas del Municipio, ya que no se proporcionó la ficha de
depósito bancario, habiéndose registrado el mismo en caja.

Lo anterior, toda vez que el Municipio realiza múltiples operaciones de egresos emitiendo cheques a nombre de los
funcionarios, quienes al cambiar los mismos realizan pagos en efectivo, lo cual impide tener la certeza de que los
$450,000.00 se hayan recibido y con ellos realizado los pagos señalados en esta cuenta.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese al C. Presidente Municipal, mediante copia certificada del Dictamen, así como
del informe y glosa de la auditoría, que derivado de la revisión practicada a la Cuenta Pública de   Chínipas, correspondiente
al Ejercicio Fiscal del año 2006, se desprenden una serie de recomendaciones derivadas de la falta de control interno
y otras observaciones que no se consignan en el presente Decreto, mismas que deben ser corregidas, implementando
los mecanismos administrativos, técnicos, financieros y contables necesarios para tal efecto.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de
febrero del año dos mil ocho.

PRESIDENTE DIP.  RICARDO YAÑEZ HERRERA . Rúbrica. SECRETARIO DIP. HECTOR ARCELUS PEREZ. Rúbrica.
SECRETARIO. DIP. JAVIER GAUDINI DIAZ GURROLA.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los  catorce días del mes de febrero del año dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 195/08  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 Bis, 83 Ter, 134 y 172 de
la Constitución Política del Estado vigente a la fecha; 64, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como
el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría General del H. Congreso del Estado, se revisó la Cuenta Pública del
H. Ayuntamiento de Chihuahua, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2006 y como consecuencia;
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos  187 de la Constitución Política del Estado
y 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría General; 29, segundo párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Chihuahua; mediante copia certificada del presente Decreto, del Informe del resultado de la
Auditoría practicada, así como de la documentación soporte, iníciese el procedimiento administrativo en contra del C.
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Chihuahua, por las irregularidades determinadas en la Cuenta Pública del
Ejercicio Fiscal del 2006, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas a que haya lugar; esto, por
las observaciones que a continuación se señalan:

TRANSFERENCIAS
TRANSFERENCIAS DE SEGURIDAD SOCIAL: PROTECCIÓN A ANCIANOS Y DESVALIDOS:

Despensas para Adultos Mayores, por el importe de $6’911,728.94

Corresponde al suministro y entrega de 31,000 despensas como un apoyo alimenticio para adultos mayores, según
contrato No. 201/06 del 12 de junio del 2006 por un importe de $6’580,467.72, y acta de fallo del 25 de mayo del mismo
año, esta adjudicación se llevó a cabo por medio de la licitación pública No. OM-11/06.

Así mismo, por la adquisición de 5,316 despensas según el contrato No. 267/06 del 11 de septiembre del 2006 por
$473,230.32, adjudicado de manera directa.

Derivado de lo anterior, se observó que no existe la normatividad aplicable para la ejecución de este programa; de igual
forma, no hay evidencia que atendiendo a la naturaleza del gasto, hayan sido entregados a personas susceptibles de
este apoyo.

Lácteos Cerro Grande, S.A.: Cobijas por el importe de $500,250.00

Mediante la auditoría practicada ya referida, se observó este monto mencionado que corresponde al pago de la factura
No. 540  del 24 de noviembre del 2006, por el concepto de la adquisición de 5,000 cobijas tipo ranchera presidente,
fundamentando la erogación en la licitación pública No. OM-23-2006, de fecha 16 de noviembre del 2006, donde se falla
a favor de Lácteos Cerro Grande, S.A. de C.V., según el contrato No. 455/06 del 17 de noviembre del 2006, por la
cantidad mencionada con antelación.

Cabe mencionar que no existe la normatividad para la ejecución de este programa, ni documentos que acrediten que,
de acuerdo a la naturaleza del gasto, se hayan destinado a beneficiarios susceptibles de dicho apoyo.

RECURSOS DEL RAMO 33

EGRESOS: Vivienda Digna: Suministro de Materiales para Autoconstrucción, por el importe de $778,222.06

Este importe corresponde a la adquisición de materiales de construcción, tales como cemento gris, block de concreto,
láminas y polines para el programa de vivienda digna para la autoconstrucción.

Derivado de lo anterior, se observó que no existe la evidencia de la entrega de estos materiales a personas que,
atendiendo a la naturaleza del gasto, debieron resultar beneficiarios. De igual forma, no existe la normatividad a la cual
se debió ajustar la ejecución de este programa.

PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS: Adquisición de Cobertores, por el importe de
$478,975.00

Este importe corresponde a la adquisición de 4,900 cobertores del Programa de Asistencia Social y Servicios
Comunitarios, las cuales se adquirieron de manera directa a Impulsora de Proyectos Empresariales, S.A. de C.V.,
según factura No. 33 del 7 de marzo del 2006 y contrato No. 36/06 del 6 de enero del 2006; observándose que no existe
la evidencia de la entrega de estos materiales a personas que, atendiendo a la naturaleza del gasto, debieron resultar
beneficiados. De igual forma, no existe normatividad a la cual se debió ajustar la ejecución de este programa.

ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo que establece el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contaduría General,
en relación con el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chihuahua, hágase del
conocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, las irregularidades determinadas a la Cuenta Pública
del H. Ayuntamiento de Chihuahua, por las operaciones realizadas del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2006, toda
vez que las que a continuación se detallan, pueden ser constitutivas de diversos delitos, ello a fin de que lleve a cabo la
práctica de las diligencias que estime necesarias, a fin de determinar si existen datos que comprueben el cuerpo de
delito y la probable responsabilidad y, en su caso, ejercite las acciones penales a que haya lugar; debido a  que:



1006 PERIODICO OFICIAL Sábado  16  de  febrero del  2008.

INGRESOS
IMPUESTO PREDIAL

OLGA PATRICIA RIOSVELASCO Y CELIA FERNÁNDEZ VIUDA DE RIOSVELASCO: Validación del Pago del Impuesto
Predial

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chihuahua, del Ejercicio Fiscal del 2006, se
observó que de estos contribuyentes no se proporcionaron los expedientes que contengan la información correspondiente
para validar el pago del Impuesto Predial; información solicitada el 22 de junio del 2007 en oficio No. 144, proporcionándose
únicamente el expediente incompleto de la C. Olga Patricia Riosvelasco; por lo que se solicitaron nuevamente por
escrito en oficio No. 208 del 19 julio del 2007, sin que se haya proporcionado la información, por lo que se procedió a
levantar acta circunstanciada el 26 de julio del 2007 al Subdirector interino de Catastro.

Se entregaron los expedientes de los contribuyentes en cuestión, según oficio No. 266/2007 del 27 de julio del 2007;
sin que se hayan incluido las cédulas de investigación de campo por los avalúos reales efectuados el 1o. de enero y 30
de noviembre del 2006, en donde se muestren las claves de valuación, superficie de terreno y metros de construcción
con el que fue determinado el valor catastral para el pago del impuesto del ejercicio 2006.

Así mismo, se solicitó por escrito en oficio No. 199 del 13 de julio del 2007, la denuncia en contra del ex empleado del
Municipio, Ing. Carlos Dingler Cháirez, quien ocupaba el puesto de Jefe de Departamento Técnico de la Subdirección de
Catastro, misma que no fue entregada, infringiendo con ello lo dispuesto en el artículo 23, fracciones IV y XXV de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua.

SERVICIO DE CONCESIONES

SERVICIO DE CONCESIONES: CONCESIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DEL RELLENO SANITARIO

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Chihuahua, correspondiente al Ejercicio Fiscal
del año 2006, se verificó que el Municipio llevó a cabo el proceso licitatorio No. OM-10/2006, mediante la convocatoria
pública del 8 de abril del 2006, para concesionar el servicio público de disposición final de residuos sólidos no peligrosos,
consistente en operación, conservación y administración de la celda No. 2 del relleno sanitario de la ciudad de Chihuahua,
conforme a la autorización del H. Ayuntamiento en sesión ordinaria No. 05/06 del 2 de marzo del 2006.

El Comité de Compras otorgó el fallo adjudicatorio, el 12 de mayo del 2006, a la única empresa que participó, por
considerar que sus propuestas, técnica y económica, reúnen las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante y el día 18 del mismo mes y año se expide Título de Concesión a la Empresa Sistema e Ingeniería de
Residuos Sólidos, S.A. de C.V.

Del análisis realizado se determinaron las siguientes Observaciones:

a) Se otorgó la concesión a favor de la empresa denominada Sistema e Ingeniería de Residuos Sólidos, S.A. de C.V.;
no obstante que no se cumplieron con todos los requisitos de las bases de la convocatoria, ello debido a que:

• El concesionario no acreditó de manera fehaciente la experiencia o capacidad técnica solicitada en trabajos
similares al objeto de la licitación.

• La cotización de la maquinaria y equipo que presenta el concesionario es la oferta No. 05/0267.0 del 5 de
diciembre del 2005, de la Empresa FAES PAAL GROUP, de Barcelona, España; lo que pone de manifiesto que la
empresa participante fue favorecida, dándole a conocer la información respecto a la maquinaria y equipo que se solicitaría
antes de que se publicara la convocatoria; infringiendo lo establecido por los artículos 36 y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, que señalan que la información de
las bases estará disponible a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y que todos los interesados tendrán
igual acceso a la información, respectivamente.

• La empresa participante celebró Contrato de Asociación en Participación con Constructora Eco del Norte,
S.A. de C.V., el 20 de marzo del 2006, siendo ratificado ante Notario Público el día 22 del mismo mes y año, señalándose
en las cláusulas CUARTA, que el objeto del contrato será que el asociante participe en la licitación pública No. OM-10-
2006 y la QUINTA, que Constructora Eco del Norte, S.A. de C.V. se obliga a facilitar su capital social para que el
asociante cumpla “con los requisitos que establecen las bases de la licitación pública No. OM-10-2006”. Las fechas
anteriores corroboran el hecho de que la empresa participante fue favorecida con información privilegiada.
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• No obstante que Sistema e Ingeniería de Residuos Sólidos, S.A. de C.V., no acreditó el capital social y,
por ende, la capacidad económica requerida en las bases de la licitación OM-10-2006, le fue adjudicada la Concesión
de Servicio de Operación, Conservación y Administración del Relleno Sanitario.

b) No obstante que no se ha dado cumplimiento a los términos  del Título de Concesiones, el  Municipio no ha ejercido
las acciones señaladas en los numerales 185, 186 y 187 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, ello debido
a que:

• No se realizaron las obras e instalaciones del proyecto ejecutivo del relleno sanitario ni se instaló la
maquinaria y el equipo para la operación del mismo, establecidos tanto en las bases de la licitación como en el Código
Municipal para el Estado, motivo por el cual la concesión debe rescindirse por caducidad, infringiendo lo establecido en
los anexos VII y VIII de las bases de la licitación autorizadas por el Comité de Compras en la novena sesión extraordinaria
del día 6 de abril del 2006, así como la fracción II del artículo 186 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

• No se cumplió con el inicio de operaciones en el plazo no mayor de 12 meses contado a partir del fallo
adjudicatorio, establecido tanto en las bases de la licitación como en el título de concesión.

• En inspección realizada al relleno sanitario el 20 de junio del 2007 se detectó que la maquinaria que está
instalando el concesionario presenta indicios de estar repintada, oxidada,  lo que indica que no es nueva, como se
solicita en las bases de la licitación y, además, hechiza, porque no se le encontró marca, serie o logotipo que señale
el fabricante y lugar de fabricación, comprobándose tal situación con fotografías; infringiendo lo establecido en el punto
18 de la cláusula decimaséptima y anexo VIII de las bases de la licitación; más aún, no concuerda con la maquinaria
señalada en su propuesta técnica que presentó y que fue determinante para fallar a favor de la concesionaria.

• No se estableció en las bases de la licitación ni en el título de concesión el plazo de adquisición e
instalación de la maquinaria, como lo establece el artículo 183, fracción III del Código Municipal para el Estado de
Chihuahua.

RECURSOS DEL RAMO 20: PROGRAMA HÁBITAT

PRINCIPALES PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS

En este rubro se observó un importe de $89,250.00 pagado a la C. María del Carmen Carrillo Martínez, por el concepto
de arrendamiento de 15 inmuebles, sin que existan los contratos de arrendamientos correspondientes, de los cuales se
desprenden los derechos y obligaciones de cada parte.

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese al C. Presidente Municipal, mediante copia certificada del Dictamen, así como
del informe y glosa de la auditoría derivados de la revisión practicada a la Cuenta Pública de Chihuahua, correspondiente
al Ejercicio Fiscal del año 2006, que se desprenden una serie de recomendaciones a partir de la falta de control interno
y otras observaciones que no se consignan en el presente Decreto, mismas que deben ser corregidas, implementando
los mecanismos administrativos, técnicos, financieros y contables necesarios para tal efecto.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de
febrero del año dos mil ocho.

PRESIDENTE. DIP. RICARDO YÁÑEZ HERRERA. Rúbrica.SECRETARIODIP. HÉCTOR ARCELUS PÉREZ.
SECRETARIO  DIP. JAVIER GAUDINI DÍAZ GURROLA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los  catorce días del mes de febrero del año dos mil ocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-



1008 PERIODICO OFICIAL Sábado  16  de  febrero del  2008.

PODER EJECUTIVO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

C. MARIA TERESA ELSA SOSA ARRIOLA DE TREJO.
Presente.-

En el expediente número 861/05, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO FIDEL LEO
N PEREZ apoderado de BANCO BBVA-BANCOMER,
en contra de SALVADOR GERARDO TREJO
CASAREAL y MARIA TERESA ELSA SOSA ARRIOLA
DE TREJO, existe un auto que a la letra dice: Chihuahua,
Chihuahua, a veintisiete de noviembre del año dos mil
siete. Agréguese a sus autos el escrito recibido el día
catorce de noviembre del año dos mil siete, presentado
por el LIC. FIDEL LEON PEREZ, con la personalidad
que tiene reconocida en el expediente, y como lo solicita,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio de la diversa demandada
la C. MARIA TERESA ELSA SOSA ARRIOLA DE TREJO,
ya que se recibió, entre otros, el informe del Director de
Seguridad Pública Municipal, del Instituto Federal
Electoral y se desahogó la información testimonial
respectiva, hágase del conocimiento a la C. MARIA
TERESA ELSA SOSA ARRIOLA DE TREJO, la
radicación del expediente 861/05, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un Diario
de circulación que se edite en la Ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, indicándole que BBVA BANCOMER,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL
TIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes
BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, por
conducto de su apoderado legal el C. LIC. FIDEL LEON
PEREZ, le demanda en la VIA ESPECIAL
HIPOTECARIA, el cumplimiento del contrato de crédito
simple en forma de apertura, así como el pago de la
cantidad de $24,608.00 (VEINTICUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de suerte principal y demás prestaciones que
se mencionan en su escrito inicial de demanda, y para
lo cual se le concede un término de cinco días, más
uno, a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que conteste la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se le
tendrá por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado

debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Así mismo,
se le hace saber que no se le admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123 y
124 del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-

Chihuahua, Chihuahua, a 30 de noviembre del 2007.

El Secretario. LICENCIADO FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

475-10-12-14
-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 826/2005, relativo al Juicic
Especial Hipotecario, promovido por el C. LIC. FIDEL
LEON PEREZ apoderado de BBVA-BANCOMER, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los C.C.
RAMON CARMONA SOLIS Y BERTHA ALICIA CHACON
VICUÑA DE CARMONA; se dictó un auto que a la letra
dice:

Chihuahua, Chihuahua, a trece de noviembre del año
dos mil siete. Agréguese a sus autos el escrito recibido
el día treinta y uno de octubre del año dos mil siete,
presentado por el LIC. FIDEL LEON PEREZ, con la
personalidad que tiene reconocida en el expediente, y
como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de los
demandados, ya que se recibió, entre otros, el informe
del Director de Seguridad Pública Municipal, del Instituto
Federal Electoral y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a los
CC. RAMON CARMONA SOLIS y BERTHA ALICIA
CHACON VICUÑA DE CARMONA, la radicación del
expediente 826/2005, ordenándose su emplazamiento
por medio de edictos que deberán publicarse por tres
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veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de circulación que se
edita en la Ciudad, además de fijarse un tanto de ellos
en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándole
que el C. LIC. FIDEL LEON PEREZ, apoderado legal de
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes BANCOMER,
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, le demanda en
la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, el cumplimiento del
contrato de apertura de credito simple e hipoteca, el
pago de la cantidad de $42,840.00 (CUARENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.),
por concepto de suerte principal y demás prestaciones
que se mencionan en el escrito inicial de demanda, y
para lo cual se les concede un término de cinco días,
más uno, a partir de la última publicación, por razón del
desconocimiento de su paradero, para que contesten la
demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento
que de no hacerlo dentro del término concedido se les
tendrán por contestados presuntivamente en sentido
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de
contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asimismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de cédula, lo cual
se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior
con fundamento en los Artículos 119 inciso a), 123 y
124 del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse
los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas.

INSERTO: Chihuahua, Chihuahua, a cinco de agosto
del año dos mil cinco. Por presentado el C. LIC. FIDEL
LEON PEREZ, con el escrito, copias simples de traslado
y anexos recibidos a las diez horas con cinco minutos
del día de hoy. Fórmese expediente y regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y
como lo solicita, se tiene al ocursante, en su carácter
de apoderado general de BBVA-BANCOMER, S.A.,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCERO BBVA BANCOMER antes BANCOMER
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, personalidad que
acredita y se le reconoce en términos de la documental
que exhibe, la cual se encuentra ajustada a derecho y
se agrega a los autos para los efectos legales a que
haya lugar; promoviendo demanda en la VIA ESPECIAL
HIPOTECARIA en contra de los C.C. RAMON

CARMONA SOLIS y BERTHA ALICIA CHACON VICUÑA
DE CARMONA, en su carácter de acreditados, quienes
tienen su domicilio ubicado en la Calle Rincón de San
Marcos, número 6320, del Fraccionamiento Rincón del
Lago II, segunda etapa de esta ciudad; reclamándoles
el pago de la cantidad de $42,840.00 (CUARENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100
M.N.), por concepto de suerte principal y demás
prestaciones que menciona el promovente en su escrito
de demanda: y por el remate de los bienes dados en
garantía, para que con su producto se haga el pago a la
parte actora hasta donde baste a cubrir las prestaciones
reclamadas. Por lo que con fundamento en los Artículos
444, 446, 447, 450, 451 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite la
demanda en la vía y forma propuestas, ordenándose
expedir, fijar y registrar la respectiva cédula hipotecaria,
la cual deberá contener los requisitos establecidos en
el Artículo 449 del Código de Procedimientos Civiles,
debiéndose remitir por duplicado copia certificada de
dicha cédula al Registro Público de la Propiedad en
donde estén ubicados los inmuebles dados en garantía,
para su inscripción correspondiente. Emplácese a la
parte demandada en el domicilio señalado para que
dentro del término de cinco días conteste la demanda
entablada en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido, se tendrán por
contestados presuntivamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar,
debiéndosele correr traslado con las copias simples de
ley, debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría
del Juzgado. Se le tiene señalando como domicilio para
oír y recibir notificaciones y documentos, el ubicado en
la Calle J. Morón, número 3803, de Ia Colonia Santa
Rita, de esta ciudad, ya autorizando para tales efectos
a los C.C. LIC. RAUL DELGADO CARDENAS y/o LIC.
PERLA EUNICE MACHUCA URQUIDI y/o LIC. ROCIO
LIZBETH MARTINEZ CHAVEZ y/o LIC. LUISA
FERNANDA MARQUEZ PlCARD y/o P.D. LEON FELIPE
LEON PAUMA y/o P.D. MARCO CESAR LEON PALMA.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. Dos firmas
ilegibles. Rúbricas.

Lo que se hace saber a la parte demandada en vía de
emplazamiento, para los efectos legales a que haya
lugar.

Chihuahua, Chih., a 19 de noviembre del año 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN
HAGELSIEB CAMPOS.

476-10-12-14
-0-
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AVISO NOTARIAL

La C. Licenciada JOSEFINA SOSA RAMIREZ, Notario
Público Número Treinta y Dos, en actual ejercicio en el
Distrito Bravos, Estado de Chihuahua, hace constar y
certifica:-

Que mediante la escritura pública número 7,228,
asentada en el volumen 218 del protocolo abierto
ordinario a cargo de la suscrita Notario, con fecha 4 de
diciembre de 2007, se hizo constar la iniciación
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes de
la señora LUZ ORALIA ITO VARELA, a solicitud del señor
VICENTE OCTAVIANO GOMEZ DE IBARRA, en su
carácter de heredero a la vez que albacea de la citada
sucesión y de los señores LUZ ORALIA, VICENTE,
JAVIER y ARTURO, todos de apellidos GOMEZ ITO, en
su carácter de legatarios, quienes en el mismo acto
aceptaron la herencia y legados instituidos a su favor
por la autora de la sucesión y se reconocieron entre sí
los derechos que les corresponden de acuerdo con el
testamento exhibido. En el mismo acto el señor
VICENTE OCTAVIANO GOMEZ DE IBARRA, aceptó el
cargo de albacea de la sucesión e hizo constar que
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes
de la herencia. Lo que se hace del conocimiento del
público en general, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 633 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Chihuahua, mediante la
publicación de este aviso en dos ocasiones, de siete
en siete días en uno de los diarios de mayor circulación
en la Ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado.

Cd. Juárez, Chih., a 17 de diciembre de 2007

El Notario Público Número Treinta y Dos. LIC. JOSEFINA
SOSA RAMIREZ.

570-12-14
-0-

AVISO

El día dieciocho de enero del 2008, ante mí, Licenciado
OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público Número
Quince, en actual ejercicio para este Distrito Morelos,
Estado de Chihuahua y por acta notarial número 35,784
del libro número 58 de actos fuera de protocolo,
compareció el señor MIGUEL ANGEL RAMOS
BUSTILLOS, por su propio derecho y como apoderado
de sus hermanos los señores PEDRO ALFREDO
RAMOS BUSTILLOS, JOSE MARIA RAMOS
BUSTILLOS y MARIA DE LOS ANGELES RAMOS
BUSTILLOS, con el objeto de iniciar los trámites
extrajudiciales intestamentarios a bienes de sus padres
los señores FAUSTINO RAMOS FIERRO y CARMEN
BUSTILLOS ALVIZAR, personas que fallecieron el
primero de ellos el día veinticuatro de abril de mil

novecientos ochenta y cuatro en la Ciudad de los
Ángeles, California y la segunda el día dieciséis de
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, en esta
Ciudad; manifestando asímismo bajo protesta de decir
verdad que son las únicas personas que directamente
les sobreviven a los autores de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido por el artículo cuatro fracción IV cuarta de
la Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante
dos publicaciones que se harán de siete en siete días
en el periódico El Peso, que se edita en esta, Ciudad,
así como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 31 de enero del 2008

El Notario Público Número Quince. LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

576-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SAMUEL AGUILERA LOERA y GLORIA RAQUEL
TERRAZAS DE AGUILERA y al C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad.

En el expediente número 1148/02 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL promovido por MARTIN HERNÁNDEZ
RIOS, en contra de SAMUEL AGUILERA LOERA y
GLORIA RAQUEL TERRAZAS DE AGUILERA y al C.
Encargado del Registro Público de la Propiedad se dictó
una sentencia de fecha diez de octubre del año dos mil
seis que en sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Ordinaria Civil.

SEGUNDO.- El actor probó su acción y la parte
demandada incurrió en rebeldía, en consecuencia:

TERCERO.- Se declara que el C. MARTIN HERNÁNDEZ
RIOS ha adquirido por prescripción positiva la propiedad
del bien inmueble ubicado, en el lote 5 de la manzana
48, en el Fraccionamiento Ampliación Lomas de San
José, en esta ciudad, con una superficie de 150.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: del punto 1 al 2 rumbo SW 84°20' mide
10.00 mts. con Calle Cerro de Colima; del 2 al 3, rumbo
SE 05°40' mide 15.00 mts. con lote 4; del 3 al 4, rumbo
NE 84°20' mide 10.00 mts. con lote 14 y del 4 al 1 de
partida, rumbo NW 05°40' mide 15.00 mts., con lote 6,
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mismo que se encuentra inscrito bajo el No. 1135 del
Libro 1525 a folios 148 de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito, a
nombre del C. SAMUEL AGUILERA LOERA.

CUARTO.- Una vez que la presente resolución cause
ejecutoria, procédase a su inscripción en el registro
respectivo, sirviendo como título de propiedad al actor,
la presente resolución, por lo que consecuentemente,
se ordena al C. Encargado del Registro Público de la
Propiedad para este Distrito hacer la cancelación de la
inscripción de antecedentes No. 1135 del libro 1525 a
folios 148 de la Sección Primera de la referida
dependencia a su cargo, para lo cual gírense los oficios
correspondientes al mismo.

QUINTO.- Notifíquese a la parte actora por medio de
lista y al demandado en los términos establecidos en
los artículos 499 y 504 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, esto es publicarse por dos
veces consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico de información local (Diario
de Ciudad Juárez o Periódico Norte de Ciudad Juárez)
con letra lo suficientemente legible como las que
comúnmente se usa en las notas periodísticas. Así lo
resolvió y firma el C. Licenciado JOSE LUIS RUIZ
FLORES, Juez Primero de lo Civil para el Distrito Judicial
Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos con quien
actúa y da fe.- DOY FE.

Lo anterior se hace de su conocimiento para todos los
efectos legales conducentes.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de noviembre del
2007.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

575-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 1218/2005, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. LIC. FERNANDO
SAUCEDO BASURTO, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO DEL INSTITUTO DL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en
contra de los CC. JUDITH ESCALERA QUINTERO y

DAVID ÁLVAREZ GANDARILLA, se dictó un acuerdo
que en su parte conducente dice:

ACUERDO: “-CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.-
Agréguese el escrito presentado por el Licenciado
CARLOS HOLGUIN MARTINEZ; recibido el día diecisiete
de enero del presente año, visto lo solicitado, procédase
al remate en primera almoneda del bien inmueble
gravado, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base: respecto terreno, con una superficie
de 102.9100 metros, inscrito bajo el número 65 a folio
65 del libro 2549 de la Sección I del Registro Público de
la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, la cantidad de
$506,000.00 (QUINIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma de
$337,333.33 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base. Señalándose LAS DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
lugar la primera almoneda indicada. Con fundamento en
los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.-

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JOSÉ LUIS RUIZ
FLORES, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE.- Dos rúbricas

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE.- Finca
urbana ubicada en la Calle Juan Marín número 6311 lote
14 manzana 125, Fraccionamiento Infonavit Casas
Grandes de esta Ciudad. Lo anterior se hace en vía de
notificación, convocando a postores para la indicada
subasta.-

Cd. Juárez, Chihuahua a 30 de enero del 2008

El C. Secretario de Acuerdos Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Bravos. LICENCIADO TOMAS RIGOBERTO
MEDRANO.

581-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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EFRAIN TERRAZAS RIOS

En el expediente número 743/2006, relativo al juicio de
DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por MARTHA
PATRICIA HERNÁNDEZ MIRANDA en contra de EFRAIN
TERRAZAS RIOS, en fecha diecisiete de enero del año
dos mil ocho, dictó la resolución que en lo conducente
dice:-

“CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL DOS MIL OCHO.- VISTOS para resolver en definitiva
los autos del juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO
promovido por MARTHA PATRICIA HERNANDEZ
MIRANDA, en contra de EFRAIN TERRAZAS RIOS.
Expediente. 743/2006. POR LO ANTERIORMENTE
EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó parcialmente la
procedencia de su acción.

TERCERO.- En consecuencia se declara disuelto el
vínculo matrimonial celebrado por los Ciudadanos
MARTHA PATRICIA HERNANDEZ MIRANDA y EFRAIN
TERRAZAS RIOS, el diecisiete de agosto de mil
novecientos ochenta y cinco, ante la fe del C. Oficial
del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua, bajo
el régimen de Sociedad Conyugal, mismo que obra
inscrito en el acta número 479 a folios 175 del libro 186
de esa oficina.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo, si no
tuviera trescientos días de separada físicamente del que
hasta hoy fue su esposo, o mediare el requisito
establecido en el artículo 257 del Código Civil del
Estado.-

QUINTO.- Se disuelve la sociedad conyugal habida entre
las partes de este juicio y se dejan a salvo sus derechos
para que si así conviene a sus intereses, promuevan lo
referente a la liquidación de la misma en la vía y forma
que corresponda.

SEXTO.- Se decreta la pérdida de la patria potestad
que EFRAIN TERRAZAS RIOS, ejerce sobre su menor
hijo PABLO DAVID TERRAZAS HERNANDEZ,
consecuentemente, queda el ejercicio exclusivo de la
misma en favor de su progenitora, MARTHA PATRICIA
HERNANDEZ MIRANDA.

SEPTIMO.- Se absuelve al demandado de las
prestaciones reclamadas con el número tres del escrito
inicial de demanda, así como la reclamada con el número
dos del escrito aclaratorio de demanda presentado el
uno de junio del dos mil seis.

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, en cumplimiento al artículo 421 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese oficio al
C. Director del Periódico Oficial del Estado, Secretario
General de Finanzas del Estado para, que ordene la
publicación de la parte resolutiva de la misma en el
Periódico Oficial del Estado, hecho lo anterior ordénese
a quien corresponda, realice las anotaciones relativas a
la disolución del matrimonio de las partes del presente
juicio.

NOVENO.- No se hace condena en costas.-

DECIMO.- NOTIFIQUESE la presente resolución,
notificación que por lo que hace al C. EFRAIN
TERRAZAS RIOS, deberá realizarse a través de un
edicto que se publique por dos veces consecutivas de
siete en siete días tanto en el Periódico Oficial del
Estado, como en uno de los diarios que se editen en
esta Ciudad, a más de fijarse un tanto de dichos edictos
en el tablero de avisos de este Tribunal. En su
oportunidad archívese el expediente como asunto
totalmente concluido, previas las anotaciones
correspondientes en el libro de Gobierno.- Así,
definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, Licenciada MARIA SOCORRO AGUIRRE
DUEÑES, ante su Primera Secretaria, LICENCIADA
MARIA DOLORES PRADO MANQUER,  quien da fe.
Doy Fe.

Lo que se comunica a Usted en vía de notificación y
con fundamento en el artículo 504 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 25 de enero del año 2008

La C. Secretaria del Juzgado Primero Familiar del Distrito
Judicial Morelos. LIC. MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO.

574-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 718/2005, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por LICENCIADA IRMA
ESQUIVEL LOPEZ, en su carácter de Apoderada legal
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
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VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de
ROSALINDA MILLÁN BRONIMANN, se dictó un auto
que la letra dice: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A
VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.- Agréguese el escrito presentado por el
LICENCIADO CARLOS HOLGUIN, MARTINEZ, recibido
a las doce horas con dieciocho minutos del día dieciocho
de enero del año en curso. Como lo solicita, sáquese a
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en
garantía. Anúnciese su venta por medio de edictos que
se publicarán por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor
circulación local, ( Diario de Juárez o Periódico Norte)
con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, así
como un tanto del edicto en el tablero de avisos de este
Tribunal, agregándose un tanto del mismo al expediente,
sirviendo de base: respecto del remate, la cantidad de
$265,000.00 ( DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura
legal la suma de $176,666.67 ( CIENTO SETENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
67/100 MONEDA NACIONAL), que cubre las dos
terceras partes de la cantidad que sirvió de base para el
remate. Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DlA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, para que tenga verificativo el desahogo de
la audiencia de remate en primera almoneda, de
conformidad con lo que dispone el artículo 729 del Código
de Procedimientos Civiles, convóquese a postores en
los términos antes indicados, a la mencionada subasta
pública. NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el
LlCENCIADO JOSÉ LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de el
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. –

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Terreno
urbano y construcción privada ubicado en Calle Símbolos
Nacionales, lote 1, manzana 15, del Fraccionamiento
El Jarudo de esta Ciudad, el cual se encuentra inscrito
bajo el número 999 folio 61 libro 1799 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, Distrito Judicial Bravos, contando el inmueble
con los siguientes datos registrales, inscripción 1426
folios 78 del libro 441 de la Sección Segunda de dicha
oficina registral.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de enero del 2008.

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil, Distrito Judicial Bravos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.     580-12-14

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 663/2005 relativo al juicio
SUMARIO CIVIL, promovido por el C. LICENCIADO
FERNANDO ROMERO HOLGUIN, apoderado y
representante legal de la Empresa denominada
ROMERO y ROMERO ABOGADOS, S.C., en contra
de JESÚS AMALIO AGUIRRE GALINDO, se dictó un
acuerdo que en su parte conducente dice:-

ACUERDO:-“EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA,
SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Día y hora
señalados por el auto de fecha once de diciembre del
presente año, para que tenga verificativo la audiencia
en segunda almoneda a que dicho proveído se refiere.-
El C. Licenciado JOSÉ LUIS RUIZ FLORES, Juez
Primero de lo Civil del Distrito Bravos, ante su Secretario
de Acuerdos con quien actúa y da fe, declaran
legalmente instaurado el acto, haciéndose constar que
no se encuentran presentes ninguna de las partes.- Acto
seguido la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, da
cuenta de dos escritos presentados por el profesionista
antes citado, a las nueve horas con cuarenta y nueve
horas con cuarenta y tres minutos del día por este
Tribunal, mediante el cual comparece a la presente
audiencia y exhibe en el primero de ellos, los ejemplares
de los periódicos del Diario Oficial del Estado y del Diario
de Ciudad Juárez, en donde obra publicado el edicto de
remate, los cuales se ordenan se agreguen a los autos
para los efectos legales conducentes.- Por cuanto al
segundo de los escritos éste se reserva para acordar
en el momento procesal de esta audiencia.- Acto
seguido la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado,
hace constar que los edictos de remate fueron
publicados en los estrados de este Tribunal; según
constancia que obra a fojas 291 y 292 de autos.- Acto
seguido se procede a vocear en voz alta en el local de
este Juzgado, a efecto de verificar si existen postores
para la presente audiencia, sin obtener respuesta
positiva. Acto seguido se concede media hora de espera,
siendo las diez horas con cinco minutos...Una vez
transcurrida la media hora, siendo las diez horas con
treinta y cinco minutos del día, procede el C. Juez a
interrogar de nueva cuenta a la concurrencia para el
efecto de saber si hay postores para la presente
audiencia y no obteniendo respuesta en este acto se
declara que no se aceptarán postores para la referida
audiencia de remate. Acto seguido en este momento la
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, da cuenta de
un diverso escrito presentado el día de hoy, también por
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el Licenciado FERNANDO ROMERO HOLGUIN, parte
actora en el presente juicio, a las diez horas con
cincuenta y cinco minutos, y en cuanto a lo que solicita
en el mismo, el suscrito Juez acuerda: y con fundamento
en el artículo 754 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, sáquese a remate en tercera almoneda el
bien inmueble embargado en autos, anunciándose su
venta por medio de edictos que se publicarán por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado, en uno de mayor circulación local, (Diario de
Ciudad Juárez, o Periódico Norte de Ciudad Juárez),
con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, así
como un tanto del edicto en el tablero de avisos de este
Tribunal, agregándose un tanto del mismo al expediente;
sirviendo como base para el remate $81,600.00
(OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); según acuerdo de fecha once
de diciembre del año próximo pasado, señalándose para
su desahogo LAS DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo el desahogo de la mencionada almoneda,
convóquese a postores en los términos antes indicados,
a la mencionada subasta pública.- Con lo anterior se da
por terminada la presente audiencia, firmando en ella
quien intervino y quiso hacerlo, ante el Licenciado JOSÉ
LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Bravos, ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa
y da fe.- DOY FE.- Dos rúbricas

Bien inmueble que se saca a remate únicamente la parte
alícuota que le corresponde al demandado que se
describe. Finca urbana ubicada en la Callejón del
Ensueño número 224-C, del Fraccionamiento Valle
Verde 13, módulo 224, Departamento C, de esta ciudad,
con una superficie total de 4,894.5500 metros cuadrados,
área exclusiva del demandado 54.1200 metros
cuadrados, que corresponde al 50% que le fue
embargado; inscrito bajo el número 737 a folio 47 del
libro 1777 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Bravos.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en
general, convocando a postores para la mencionada
subasta.

Cd. Juárez, Chih., a 30 de enero del 2008.

C. Secretario de Acuerdos Juzgado Primero de lo Civil
Distrito Bravos. LIC. TOMAS RIGOBERTO MEDRANO.

577-12-14
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA EMPRESAS DE
SOLIDARIDAD RURALES.
P r e s e n te. -

Se hace constar que en el expediente 810/2007 relativo
al juicio SUMARIO CIVIL, promovido por ELDA DE LA
PEÑA CORTÉS en contra del Jefe del Registro Público
de la Propiedad y del Fondo de Financiamiento para
Empresas de Solidaridad Rurales, se dictó un auto que
a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a los autos el
escrito de ELDA DE LA PEÑA CORTES presentado el
dieciséis de enero del año en curso, como lo solicita y
con fundamento en los artículos 263 y 405 del Código
de Procedimientos Civiles, se abre el juicio a prueba
por un plazo de quince días comunes a ambas partes,
por lo que se provee sobre los medios de convicción
ofrecidos por la parte actora a través de su escrito inicial
de demanda, lo que se hace de la siguiente manera:

a) Se admite la documental pública consistente en el
certificado de existencia de gravámenes expida por la
Dirección del Registro Público de la  Propiedad  y del
Notariado.

b) Se admite la testimonial a cargo de un grupo de
personas, para lo cual se señalan LAS DIEZ HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO
PROXIMO. Lo anterior con fundamento en los artículos
343, 350, 352 y demás relativos del Código Procesal
Civil.

c) Se admite la confesional a cargo de Fondo de
Financiamiento para Empresas de Solidaridad y se fijan
LAS DIEZ HORAS DEL SIETE DE FEBRERO
PROXIMO, a quien deberá citarse personalmente, para
que en la fecha fijada, comparezca al local de este
Juzgado por conducto de su representante legal con
facultades para ello a absolver posiciones en forma
personal, de propia voz y sin asesoramiento legal alguno,
apercibido que de no comparecer sin justa causa, se le
tendrá por confesa de aquellas posiciones que
oportunamente se califiquen de legales.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 290, 291 y
306 del Código de Procedimientos Civiles. Notificación
que dada su rebeldía le surtirá efectos por medio de
cédula, como lo ordena  el numeral 497 del Código en
cita; d) Se admiten las documentales consistentes en
contrato de crédito refaccionario y contrato de
compraventa, los que por obrar en autos se tienen por
desahogados; e) Se admite la presuncional legal y
humana y la instrumental de Actuaciones las que por su
naturaleza se tienen por desahogadas. Debiéndose
publicar por medio de  edictos el presente proveído por
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dos veces consecutivas cada siete días, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de circulación local, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 499 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la Licenciada
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE.

Publicado en la lista del día dieciocho de enero del año
dos mil ocho, con el número.  Conste. Surtió sus efectos
el día veintiuno de enero del año dos mil ocho a las doce
horas. Conste. Firmas ilegibles "Rúbricas"

Lo que se hace del conocimiento de la parte demandada,
para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección

Chihuahua, Chihuahua, a 22 de enero del  2008

Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG.

583-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 801/05, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR
EL LICENCIADO FILIBERTO  BERNAL ESQUIVEL y
MARIBEL BERNAL ESQUIVEL, EN SU CARACTER DE
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE PABLO
EDMUNDO GARCIA PONCE, EN CONTRA DE
MARTHA CARMEN VELÁSQUEZ LÓPEZ; SE DICTÓ
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a sus autos el
escrito recibido en Oficialía de Turnos  del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado, a las once horas del día
dieciséis de enero del año dos mil ocho, presentado
por el licenciado FILIBERTO BERNAL ESQUIVEL, y
como lo solicita, sáquese de nueva cuenta a remate en
SEGUNDA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
gravado consistente  en finca urbana ubicada en el
número  1611  de la Calle Privada de 37, Colonia  Obrera
de esta Ciudad, anunciándose su venta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial de
Estado y un periódico de información  que se publique

en esta localidad, por tres veces dentro de nueve días y
un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$731,250.00 (SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), que corresponde a la deducción del 10%
(diez por ciento) del precio señalado en primera
almoneda y como postura legal, la cantidad de
$487,500.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), que cubre las dos terceras partes del precio
fijado a la cosa; señalándose las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
OCHO, para que tenga lugar dicha almoneda. Con
fundamento en los artículos 1411 del Código de
Comercio, 475 y 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles  aplicados por supletoriedad.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el Licenciado
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en  unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. RUBRICAS
ILEGIBLES.

PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA DIECIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, CON EL NUMERO
56. CONSTE. SURTIO SUS EFECTOS EL DIA
VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO A
LAS DOCE HORAS. CONSTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PUBLICO EN GENERALN EN ESPERA DE
POSTORES.

ATENTAMENTE

CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE ENERO DEL 2008

SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. ALBERTO AVILA
BARRIO.

578-12-13-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

ENRIQUE CASTRO LLANES
PRESENTE

En el expediente número 651/2007, relativo al Juicio de
Divorcio Contencioso, promovido por ZONIA DOLORES
TRUJANO QUEZADA, en contra de USTED, se dictó
un auto que a la letra dice: CIUDAD CUAUHTEMOC,
CHIHUAHUA. A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL
OCHO. Por presentado el LICENCIADO MANUEL
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JORGE HERMOSILLO RAMÍREZ, de personalidad
acreditada en autos, con su escrito recibido el día
veintiuno de los corrientes, como lo solicita, por ser el
momento procesal oportuno, se abre el presente juicio
a prueba, por el término de veinte días común  a las
partes y toda vez que se declaró la rebeldía del
demandado ENRIQUE CASTRO LLANES, notifíquese
al mismo, el presente proveído por medio de cédula que
se fije en el tablero de avisos de ese Tribunal, así como
por edictos que se publiquen por dos veces consecutivas
cada siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en
un periódico de circulación de la Capital del Estado, en
el entendido  de que el período probatorio comenzará a
correr a partir del día siguiente de la última publicación.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 415, 497 y 499 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó  y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, ante la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
y para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

CUAUHTEMOC, CHIH. ENERO 30 DEL 2008.

LICENCIADA PATRICIA LOZANO NACIF. SECRETARIA
DE ACUERDOS.

556-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace saber que en el expediente número 207/05,
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por
Licenciados JORGE ARTURO MOLINA MENDOZA,
endosatario en procuración de JORGE ARTURO
QUIRÓZ FIERRO  en contra de LIZDEBETH LOZANO
T. Y JESUS ROBERTO GONZALEZ GUTIERREZ, se
dictó un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  ONCE DE ENERO  DEL
AÑO DOS MIL OCHO. Agréguese a sus autos el escrito
recibido el ocho de enero del año en curso, presentado
por el LICENCIADO JOSÉ ARTURO MOLINA
MENDOZA, y como lo solicita , procédase al remate en
PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
gravado, consistente en: CASA HABITACIÓN, UBICADA

EN LA CALLE PRFR. RIGOBERTO QUIROZ GAMON
NÚMERO 14530 DEL FRACCIONAMIENTO
RESIDENCIAL LAS ALAMEDAS III ETAPA DE ESTA
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 119.0000 METROS
CUADRADOS, INCRITO BAJO EL NUMERO 37, A
FOLIOS 37 DEL LIBRO 1221 DE LA SECCIÓN
PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL
MORELOS, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días así como
el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base
para el remate la cantidad de $327,000.00
(TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100
M.N.) que es el término medio de los avalúos  rendidos,
y como postura legal, la cantidad de $218,000.00
(DOSCIENTOS DIECIOCHO  MIL PESOS 00/100 M.N.)
que son las dos terceras partes del precio que sirve de
base; señalándose las ONCE HORAS DEL DIA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO,
para que tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento
en los artículos 1411 del Código de Comercio 728, 729
y 752 del Código de Procedimientos Civiles. En el
entendido de que en caso de comparecer postores, éstos
habrán de acreditar de manera fehaciente su domicilio
civil así como exhibir identificación oficial.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN, Juez
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GLORIA
SOLEDAD MONARREZ WONG, con quien actúa y da
fe. DOY FE. PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, CON
EL NUMERO___. CONSTE. SURTIO SUS EFECTOS
EL DIA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO
A LAS DOCE HORAS. CONSTE. LICENCIADA
CRISTINA GUADALUPE SANDOVAL HOLGUIN.- JUEZ
LICENCIADA GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.-
SECRETARIA RUBRICAS.- DOY FE.

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PÚBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE
POSTORES.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 17 DE ENERO DEL 2008

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. LICENCIADA
GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

573-12-13-14
-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 53/2008, relativo a LAS DILIGENCIAS
DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION
AD- PERPETUAM, PROMOVIDAS POR ENRIQUE
REMPEL FROESE, se dictó un auto que a la letra dice:
CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
ENERO DE DOS MIL OCHO. Por presentado ENRIQUE
REMPEL FROESE, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, ante la Oficialía de Turnos
de este Distrito Judicial Benito Juárez, de fecha veintitrés
de los corrientes, y recibido el día de hoy por este
Tribunal, y como lo solicita se le tiene por sus propios
derechos, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-Perpetuam, a
fin de acreditar la posesión y pleno dominio que ha
disfrutado y disfruta actualmente respecto de un:
TERRENO AGRÍCOLA DE TEMPORAL, UBICADO EN
FRACCION DEL LOTE NUMERO 34 DE “VARAS
MEDIDAS” DE LA “EXHACIENDA DE LOS LLANOS DE
SAN JUAN BAUTISTA, MINICIPIO DE CUSIHUIRIACHI,
CHIHUAHUA”, CON SUPERFICIE DE 1-92-34.08
HECTAREAS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
1-2 19.00 M Caminoa  Alamos de Cerro

Prieto
2-3 1,012.32 M Daniel  Ordoñez
3-4 19.00 M Camino  a  Los Bajios
4-1 1,012.32 M Enrique Rempel Froese

Dése amplia publicidad de este acuerdo por tres veces
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación
en la Capital del Estado, así como en los estrados de
avisos de este Juzgado, y en los estrados de la
Presidencia Municipal de Cusihuiriachi, Chihuahua, por
lo cual gírese oficio al Presidente Municipal de ese lugar,
a fin de que se sirva publicar los edictos
correspondientes en el tablero de avisos de esa
Presidencia, recíbase la información testimonial que
ofrecen, reservándose el suscrito el derecho de fijar fecha
para el desahogo de la misma, hasta en tanto obren las
publicaciones que se han ordenado de los edictos
mencionados. Así mismo, dése la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público Adscrito,
al Registrador Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Benito Juárez y a los colindantes respectivos,
para lo cual túrnense los autos al Oficial Notificador y
Ministro Ejecutor Adscrito a fin de que lleve a cabo tales

notificaciones, en los domicilios a que hace alusión en
su ocurso de cuenta. Se tiene señalando como domicilio
para oír notificaciones, el ubicado en la Avenida Hidalgo
número 506 altos, de esta ciudad, autorizando para oír
y recibir notificaciones y documentos al PASANTE DE
DERECHO EDGAR ALI GONZALEZ REYES Y/O A
ABRAHAM REIMER MARTENS Y/O MONICA
ALEJANDRA GUTIERREZ BUSTILLOS.

NOTIFIQUESE.- Lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de
lo Civil para el Distrito Judicial Benito Juárez, ante su
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES

Lo que se comunica al público en general para los que
se crean con derecho a oponerse a las presentes
diligencias, lo hagan oportunamente.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Cuauhtemoc, Chih., a 29 de enero de 2008

SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO PRIMERO
CIVIL DISTRITO JUDICIAL BENITO JUAREZ.
LICENCIADA PATRICIA LOZANO NACIF.

579-12-14-16
-0-

“EDICTO DE REMATE”

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:-

En el expediente registrado con el número 590/06,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por LIC. RICARDO QUEVEDO GALLARDO Apoderado
General de GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, S.
A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de JUAN MANUEL MORALES
GARCIA y OLGA MIRIAM MIRAMONTES DIAZ DE
MORALES, se dictó un auto del tenor literal siguiente:-

ACUERDO:.” CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A
VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL OCHO. -
Agréguese a sus autos el escrito presentado por el
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO, el día
dieciocho de enero del presente año, en Oficialía de
Turnos y en este Juzgado el día veintiuno del mismo
mes y año, a las diez horas con treinta minutos. Visto
lo solicitado, téngasele dándose por notificado del
estado que guardan los autos; así mismo, como también
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lo solicita, y en virtud de estar valorizado el bien
inmueble hipotecado en el presente juicio, anúnciese
su venta en subasta pública por medio de un edicto que
se publicará por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en esta Ciudad, con letra lo
suficientemente legible de la que comúnmente se utiliza
en las notas periodísticas, además de fijarse un tanto
en el tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho bien
inmueble el ubicado en Calle Basaseachi Poniente
número 7530-19, lote 19, manzana única, Condominio
Tomochi, Fraccionamiento Villas Residencial, del Real,
en Ciudad Juárez, Chihuahua, con una superficie de
103.500 metros cuadrados, inscrito bajo el número 93
del folio número 96 del libro número 4042 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito
Judicial Bravos, con los siguientes rumbos, medidas y
collndancias: Del 1 AL 2, SE 45°50' mide 6.90 metros
con Propiedad Particular.- Del 2 AL 3, NE 44°10' mide
15.00 metros con Casa 20.- del 3 al 4, NW 45°50' mide
6.90 metros con Banqueta B-3.- Del 4 AL 1 SW 44°10'
mide 15.00 metros con Casa 18.- Sirviendo como postura
legal la cantidad de $140,778.75 (CIENTO CUARENTA
MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 75/
100 MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que cubre
las dos terceras partes del valor fijado en los avalúos y
como base del remate la cantidad de $211,168.13
(DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO
PESOS 13/100 MONEDA NACIONAL).- Se señalan las:
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga verificativo la primera almoneda.-Notifíquese
a la parte demandada este acuerdo y todos los
pronunciados a partir del auto de fecha nueve de mayo
de dos mil siete, por medio de cédula que se adhiera a
los estrados que para tal efecto se llevan en este
Juzgado, por haberse dejado de actuar por más de dos
meses. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 119 inciso c) y 729 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado.-  NOTIFIQUESE -Así lo acordó
y firma el LICENCIADO JACOBO PINCHUK MOLINA,
Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.- LICENCIADO JACOBO PINCHUK
MOLlNA.- LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.
“Rúbricas”.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 15 de Febrero del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Civil de este Distrito Bravos. LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE

594-12-14
-0-

“EDICTO DE REMATE”

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 409/06, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el LIC.
RICARDO QUEVEDO GALLARDO, Apoderado General
de GE MONEY CRÉDITO HIPOTECARIO, S.A. DE
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
en contra de los CC. ELlZABETH SALINAS MUÑOZ
DE TERRAZAS Y DAVID JOSUÉ TERRAZAS
ESCONTRIAS, se dictó un auto que a la letra dice:

“-CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
ENERO DE DOS ML OCHO.- Agréguese a sus autos el
escrito presentado por el LICENCIADO RICARDO
QUEVEDO GALLARDO, el día dieciocho de enero del
año en curso, en Oficialía de Turnos y en este Juzgado
en la misma fecha, a las trece horas con cincuenta y
cinco minutos. Visto lo solicitado, y en virtud de estar
valorizado el bien inmueble hipotecado en el presente
juicio, anúnciese su venta en subasta pública por medio
de un edicto que se publicará por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación que se edite en esta Ciudad,
con letra lo suficientemente legible de la que comúnmente
se utiliza en las notas periodísticas, además de fijarse
un tanto en el tablero de avisos del Juzgado, siendo dicho
bien inmueble el ubicado en BOULEVARD CAÑÓN DE
URIQUE NUMERO 9731-17, CONDOMINIO OJINAGA,
DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS RESIDENCIAL DEL
REAL, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, CON UNA
SUPERFICIE DE 78.00 METROS CUADRADOS,
INSCRITO BAJO EL NUMERO 110 DEL FOLIO NUMERO
113 DEL LIBRO NUMERO 3627 DE LA SECCIÓN
PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON
LOS SIGUIENTES RUMBOS, MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2, SE 88°15' MIDE 4.00
METROS CON BANQUETA B2.- DEL 2 AL 3, SW 01°44'
MIDE 15.00 METROS CON CASA 18.- DEL 3 AL 4, NW
88°15' MIDE 6.00 METROS CON CONDOMINIO JANOS.-
DEL 4 AL 5, NE 01 °44' MIDE 9.00 METROS CON CASA
16.- DEL 5 AL 6, SE 88°15' MIDE 2.00 METROS CON
JARDIN J9.- DEL 6 AL 1, NE 01 °44' MIDE 6.00 METROS
CON JARDIN J9.- Sirviendo como postura legal la
cantidad de $104,911.49 (CIENTO CUATRO MIL
NOVECIENTOS ONCE PESOS 49/100 MONEDA
NACIONAL), que es la cantidad que cubre las dos
terceras partes del valor fijado en los avalúos y como
base del remate la cantidad de $157,367.23 (CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 23/100 MONEDA NACIONAL).- Se
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señalan las: ONCE HORAS DEL DIA VEINTE DE
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo la primera almoneda. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 729 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO
PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas.”

Lo que se hace del conocimiento del público en general
convocando a postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 04 de febrero de 2008.

C. Secretario de Acuerdos.-LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE

593-12-14
-0-

“EDICTO DE REMATE”

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1057/06, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO RICARDO QUEVEDO GALLARDO
APODERADO GENERAL DE HIPOTECARIA, S.A. DE
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
en contra de OLGA LIDIA MONTOYA CAMACHO y
DANIEL BOJORQUEZ KAMERGAN, se dictó un acuerdo
que en su parte conducente dice:-

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDÓS DE
ENERO DE DOS MIL OCHO. - Agréguese a sus autos
el escrito presentado por el LICENCIADO RICARDO
QUEVEDO GALLARDO, el día dieciocho de enero del
presente año, en Oficialía de Turnos y en este Juzgado
el día veintiuno del mismo mes y año, a las diez horas
con treinta minutos. Visto lo solicitado, téngasele
dándose por notificado del estado que guardan los autos;
así mismo, como también lo solicita, y en virtud de estar
valorizado el bien inmueble hipotecado en el presente
juicio, anúnciese su venta en subasta pública por medio
de un edicto que se publicará por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación que se edite en esta Ciudad,
con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas,
además de fijarse un tanto en el tablero de avisos del

Juzgado, siendo dicho bien inmueble el ubicado en
CALLE PASEO DE LAS CODORNICES NUMERO 8370,
INTERIOR 14A , LOTE 14, MANZANA 24,
FRACCIONAMIENTO PASEOS DEL ALBA, EN
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CON UNA
SUPERFICIE DE 128.100 METROS CUADRADOS,
INSCRITO BAJO EL NUMERO 105 DEL FOLIO
NUMERO 108 DEL LIBRO NUMERO 3305 DE LA
SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON
LOS SIGUIENTES RUMBOS, MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: DEL 1 AL 2, SW 46° 14' 39" MIDE
24.40 METROS CON CASA B.- DEL 2 AL 3, SE 43° 45'
21" MIDE 5.25 METROS CON LOTE 18 MANZANA 25.-
DEL 3 AL 4, NE 46° 14' 39 MIDE 24.40 METROS CON
PROPIEDAD PRIVADA.- DEL 4 AL 1 NW 43° 45' 21"
MIDE 5.25 METROS CON LOTE 13 MANZANA 13.-
Sirviendo como postura legal la cantidad de $142,575.66
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
SETENTA y CINCO PESOS 66/100 MONEDA
NACIONAL), que es la cantidad que cubre las dos
terceras partes del valor fijado en los avalúos y como
base del remate la cantidad de $213,863.50
(DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA
y TRES PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL.).- Se
señalan las: ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo la primera almoneda.-
Notifíquese a la parte demanda este acuerdo y todos
los pronunciados a partir del auto de fecha doce de julio
de dos mil siete, por medio de cédula que se adhiera a
los estrados que para tal efecto se llevan en este
Juzgado, por haberse dejado de actuar por más de dos
meses. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 119 inciso c) y 729 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-

NOTIFIQUESE.-
 Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JACOBO
PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.  -

Lo que hago de su conocimiento convocando a postores.

Cd. Juárez, Chih., a 04 de Febrero del Año 2008.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Civil. LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

592-12-14
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número 189/07,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. Licenciado CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ,
COMO APODERADO DE HIPOTECARIA SU CASITA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en
contra de los CC. JOSE MANUEL GARCIA y MARIA
ELENA TORRES., se dictó un auto que al tenor literal
dice:

ACUERDO:-“Ciudad Juárez, Chihuahua a veinticinco de
enero del año dos mil ocho.- Agréguese a sus autos el
escrito del C. Licenciado CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, y visto lo solicitado, en atención a las
constancias que obran en autos, se procede a sacar a
remate el bien inmueble hipotecado en el presente juicio,
señalándose para que tenga verificativo la primera
almoneda LAS DOCE HORAS DEL DIA TRECE DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto
por dos veces de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario local de mayor
circulación fijándose un tanto en los estrados de este
Juzgado, convocándose postores para el remate.- Siendo
dicho inmueble el siguiente: Un terreno urbano y
construcción ( casa habitación ), ubicada en la Calle
Paseo de Gorriones número 7631 interior 18 A, del
Fraccionamiento Paseos del Alba, en esta Ciudad, con
superficie de 99.8285 metros cuadrados, inscrita bajo
el número 72 a folio 74 del Libro 3127 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad para este
Distrito Judicial Bravos, con las siguientes medidas y
colindancias: Al 1-2 NE 19°25’28.7" mide 5.25 metros y
colinda con Calle Paseo de Gorriones; Al 2-3 NW
70°34’30.3" mide 6.00 metros y colinda con Lote 18-B;
Al 3-4 SW 19°25’28.7" mide 3.305 metros y colinda con
área común; Al 4-5 NW 70°34’30.3 mide 1.925 metros y
colinda con área común; Al 5-6 NE 19°25’28.7 mide 3.305
metros y colinda con área común; Al 6-7 NW 70°34’30.3
mide 12.306 metros y colinda con Lote 18-B; Al 7-8 SW
19°24’30" mide 5.25 metros y colinda con Propiedad
Particular; Al 8-1 SE 70°34’30.3" mide 20.229 metros y
colinda con Lote 17.- Siendo postura legal la cantidad
de $ 212,500.00 ( DOSCIENTOS DOCE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que
es la cantidad que cubre las dos terceras partes del
valor fijado por los peritos, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $318,750.00 ( TRESCIENTOS
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior
encuentra sustento en lo establecido por los Artículos
729, 731 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para nuestro Estado.-
NOTIFIQUESE.-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS GARCIA SORIANO Secretario de Acuerdos
encargado del Despacho por Ministerio de Ley del

Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos,
por ausencia temporal de su titular, conforme lo
establece el Artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, quien actúa asistido de la Segunda
Secretaria Proyectista LICENCIADA SOLEDAD ELVIRA
SUAREZ ARIAS en los términos indicados por el Artículo
177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que da
fe de las actuaciones. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 28 de Enero de 2008.

Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de
Acuerdos y en los términos indicados por el Artículo
177, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Judicial para nuestro Estado. LICENCIADA SOLEDAD
ELVIRA SUÁREZ ARIAS.

591-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: REYNA GUADALUPE DOMÍNGUEZ CALDERON DE
SÁNCHEZ y AARÓN SÁNCHEZ FRANCO.

En el expediente número 266/2005 relativo al Juicio
Especial Hipotecario promovido por HIPOTECARIA SU
CASITA, S. A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO en contra de REYNA GUADALUPE
DOMÍNGUEZ CALDERON DE SÁNCHEZ y AARÓN
SÁNCHEZ FRANCO, con fecha veintinueve de Junio del
año dos mil seis, se dictó sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Hipotecaria.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción hipotecaria
y, la parte demandada no se excepcionó. En
consecuencia: -

TERCERO.- Se ordena que se proceda al remate de la
finca hipotecada, cuyos datos de registro han quedado
precisados en el resultando primero de esta sentencia,
una vez que cause estado la misma o se otorgue la
fianza correspondiente de apelarse y, con el producto
de tal remate hágase pago a la Institución de Crédito
actora, de la cantidad de $150,028.14 M. N. (CIENTO
CINCUENTA MIL VEINTIOCHO PESOS 14/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo insoluto
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vencido anticipadamente y demás prestaciones que se
indican en la certificación que anexa (visible a fojas 27
a la 29 del expediente), a la fecha de la citada
certificación, o sea, al día treinta y uno de julio del año
dos mil cuatro; así como al pago de los intereses
moratorios generados a partir de la fecha de la
certificación y, los que se sigan generando hasta aquella
fecha en que se haga el pago total del adeudo, a la tasa
pactada en el contrato fundatorio de la acción; así mismo
se condena a la parte demandada al pago de las primas
de seguros erogadas. -

CUARTO.- Asímismo se condena a la parte demandada
al pago de las costas del juicio, en favor de la actora. -

QUINTO.- Notifíquese al actor por medio de lista y, a la
parte demandada por medio de edictos en términos de
lo dispuesto por el artículo 504 del Código de
Procedimientos Civiles.  -

Así, lo resolvió y firma el C. LICENCIADO JORGE
PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, por ante la Secretaria, con quien actúa
y da fe.- DOY FE. “DOS RUBRICAS”
Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
vía de notificación.

Cd. Juárez, Chih., 12 de Diciembre del 2007.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA
ARELLANO RODRÍGUEZ

590-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CC. CRISTIAN JERARDO SANDOVAL SANCHEZ Y
ANA JULIA RODRIGUEZ UNZUETA DE SANDOVAL.
PRESENTE:

En el expediente registrado con el número 1115/05,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por el C. LIC. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ
CASAVANTES COMO APODERADO DE HIPOTECARIA
SU CASITA, S.A. DE C. V., en contra de los CC.
CRISTIAN JERARDO SANDOVAL SANCHEZ y ANA
JULIA RODRIGUEZ UNZUETA DE SANDOVAL, se dictó
un auto del tenor literal siguiente dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. -

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el Licenciado
Carlos Quevedo Fernández como apoderado de
Hipotecaria Su Casita, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Sociedad de Objeto Limitado, en contra de
los señores CRISTIAN JERARDO SANDOVAL
SÁNCHEZ y ANA JULIA RODRÍGUEZ UNZUETA DE
SANDOVAL, según expediente número 1115/05, y;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Sumaria Civil.

SEGUNDO.- La parte actora no emplazó legalmente a
los demandados señores CRISTIAN JERARDO
SANDOVAL SÁNCHEZ y ANA JULIA RODRÍGUEZ
UNZUETA DE SANDOVAL, por lo que es improcedente
resolver el fondo del asunto, declarándose nulo todo lo
actuado.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la parte
actora, para que los ejercite en la vía y forma que a sus
intereses convenga.

CUARTO.- No se hace especial condena en gastos y
costas.

NOTIFIQUESE.- ASÍ, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. Licenciada Leticia Barragán Jaramillo, Juez
Quinto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión
del Secretario de Acuerdos Licenciado Carlos García
Soriano, que da fe.- DOY FE.- RUBRICAS.- LICENCIADA
LETICIA BARRAGÁN JARAMILLO y SECRETARIO
LICENCIADO CARLOS GARCIA SORIANO.

ACUERDO: VISTO DE NUEVA CUENTA - CIUDAD
JUÁREZ, CHIHUAHUA A DOCE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SIETE.- Vistos de nueva cuenta los autos
que integran el juicio en que se actúa, en especial la
resolución de fecha nueve de noviembre del presente
año la cual obra agregada a fojas ciento sesenta y nueve
de autos respecto a la TOCA 592/07 emitida por la
SEGUNDA SALA DE LO CIVIL DE SEGUNDA
INSTANCIA en la cual ordena de conformidad con los
artículos 499 en relación con el 504 del Código de
Procedimientos Civiles, por lo que se ordena que la
sentencia dictada en juicio, debe notificarse por medio
de edictos que se fije fuera los tableros de avisos del
Tribunal y publicarse por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de
información local. Lo anterior para todos los efectos
legales a que haya lugar.-

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la C. LICENCIADA
LETICIA BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- RUBRICAS LIC.
LETIClA BARRAGÁN JARAMILLO y SRIO. LIC.
CARLOS GARCIA SORIANO.-
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 12 de Diciembre del 2007.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. CARLOS GARCÍA
SORIANO.

589-12-14
-0-

EDICTO

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente registrado con el número, 718/04
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. Licenciado CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ
COMO APODERADO DE CE-CALPULLI RESOLUCION
DE CARTERA, S. DE R. L. DE C.V. en contra de los
CC. JESUS CARLOS DE LEON SANCHEZ y MARIA
DEL CARMEN LlZARRAGA RODRIGUEZ DE DE LEON,
se dictó un auto que al tenor literal dice:

 ACUERDO:

“Ciudad Juárez, Chihuahua a veintitrés de enero del año
dos mil ocho.-

Agréguese a sus autos el escrito del C. Licenciado
CARLOS QUEVEDO FERNANDEZ, y visto lo solicitado,
en atención a las constancias que obran en autos, se
procede a sacar a remate el bien inmueble hipotecado
en el presente juicio, señalándose para que tenga
verificativo la PRIMERA ALMONEDA LAS DOCE
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO.- Publíquese un edicto por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario local de mayor circulación fijándose un
tanto en los estrados de este Juzgado, convocándose
postores para el remate.- Siendo dicho inmueble el
siguiente: Un terreno urbano y construcción, ubicada
en la Calle 20 de Noviembre número 4733, Lote 139,
Manzana 10 del Fraccionamiento Jesús de la Torre, en
esta Ciudad, con superficie de 341.25 metros
cuadrados, inscrita bajo el número 2157 a folio 120 del
Libro 2257 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad para este Distrito Judicial Bravos, con
las siguientes medidas y colindancias: Al 1-2 NE
4°28’00" mide 19.50 metros y colinda con Lote 138; Al
2-3 SE 85°32’00" mide 17.50 metros y colinda con Lote
136; Al 3-4 SW 4°28’00" mide 19.50 metros y colinda
con Lote 140; Al 4-1 NW 85°32’00" mide 17.50 metros y
colinda con Calle 20 de Noviembre.- Siendo postura legal

la cantidad de $ 431,433.33 (CUATROCIENTOS
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que es la
cantidad que cubre las dos terceras partes del valor fijado
por los peritos, sirviendo de base para el remate la
cantidad de $ 647,150.00 ( SEISCIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL ).- Todo lo anterior encuentra
sustento en lo establecido por los Artículos 729 y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles para nuestro Estado.-

NOTIFIQUESE.-
 Así, lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS GARCIA
SORIANO Secretario de Acuerdos encargado del
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Quinto de
lo Civil del Distrito Judicial Bravos, por ausencia temporal
de su titular, conforme lo establece el Artículo 154 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa
asistido de la Segunda Secretaria Proyectista
LICENCIADA SOLEDAD ELVIRA SUAREZ ARIAS en
los términos indicados por el Artículo 177, segundo
párrafo, del citado ordenamiento, que da fe de las
actuaciones. DOY FE. -

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
convocándose postores para el remate.

Cd. Juárez, Chih., a 24 de Enero de 2008.

Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de
Acuerdos y en los términos indicados por el Artículo
177, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Judicial para nuestro Estado. LICENCIADA SOLEDAD
ELVIRA SUÁREZ ARIAS.

588-12-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C.C. JOSE NATIVIDAD SÁNCHEZ ,

EN EL EXPEDIENTE 819/06 PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA
PROCURADORA AUXILIAR DE LA DEFENSA DEL
MENOR Y DE LA FAMILIA, EN CONTRA DE BERTHA
ANTONIA SÁNCHEZ ROCHA, RAFAEL SARABIA
PALOMARES, RAFAEL SARABIA BOCANEGRA
MARCELA PALOMARES GALVAN, JOSE NATIVIDAD
SÁNCHEZ MONTAÑES y RAQUEL ROCHA DE LA
CRUZ, RELATIVO AL JUICIO DE CONTROVERSIAS
DEL ORDEN FAMILIAR, SE DICTO UN AUTO QUE EN
SU PARTE CONDUCENTE DICE; ACUERDO.- CIUDAD
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JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL OCHO. Por recibido el escrito que suscribe la
C. LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA, con la
personalidad que tiene reconocida en autos, como lo
solicita cítese a las partes a la audiencia de pruebas y
alegatos, diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Así mismo se
ordena publicar el presente auto por dos veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación de esta
Ciudad, (DIARIO DE JUÁREZ, PERIODICO NORTE),
además de publicarse un tanto de ellos en los estrados
de este Tribunal. Por cuanto a las pruebas que ofrece
dígasele que en la audiencia de pruebas y alegatos se
acordará lo conducente. Lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 415, 499 Y 498 del Código
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-  Así lo acordó y firma el C. Licenciado
JOSE LUIS ALMADA ORTIZ Juez Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos por ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas
ilegibles, un sello del Juzgado, que dice PUBLICADO
EN LA LISTA DEL DIA ONCE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL OCHO, CON EL NUMERO 28. CONSTE.
MEDIA FIRMA ILEGIBLE . SURTIO SUS EFECTOS EL
DIA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO
A LAS DOCE HORAS. CONSTE. MEDIA FIRMA
ILEGIBLE.-

LO QUE ME PERMITO HACER DE SU CONCIMIENTO
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A LOS VEINTIUN DIAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos. LIC. CLAUDIA LORENA
RIVERA RIVERA.

585-12-14
-0-

AVISO

LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PEREZ, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, en ejercicio para este
Distrito Judicial Morelos, hago constar: Que ante mí,
compareció el señor MARIO ALBERTO VELAZQUEZ
PALACIOS, como Único y Universal Heredero y como
Albacea en la sucesión testamentaria a bienes del señor
JUAN ARTALEJO MENDOZA, manifestando que con
fundamento en el Artículo 633 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua,
que mediante escritura pública número 10728, del
volumen 188, de fecha treinta y uno de enero del dos
mil ocho, ante la fe del Suscrito Notario, se reconoció

la validez del testamento y de sus derechos hereditarios,
aceptando el nombramiento de Albacea de la sucesión
en cuestión, protestando su legal y fiel desempeño y
que con tal cargo en su oportunidad procederá a formular
el inventario con su proyecto de partición y avalúo del
caudal hereditario.-

Mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho a heredar en la sucesión en
cita, deberá comparecer ante el suscrito Notario dentro
del término de tres días hábiles siguientes al día de su
última publicación.

Este aviso se publicará por dos veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Periódico El Diario de
Chihuahua.

Chihuahua, Chih., febrero 06 del 2008.

Atentamente

Notario Público Número Catorce. LIC. JORGE
MAZPÚLEZ PÉREZ

587-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 138/2006 relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ
CASAVANTES apoderado de BBVA BANCOMER, S.A.,
en contra de GERARDO LUCIANO NÚÑEZ y MARIA
CATALINA GALLEGOS MARTINEZ DE NUÑEZ, entre
otras constancias obra un acuerdo que a la letra dice. -
ACUERDO: “CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. -
Agréguese a sus autos el escrito y anexo presentado
por el LICENCIADO CARLOS TERRAZAS CARRILLO,
recibido en la Oficialía de Turnos adscrita a los Juzgados
Civiles y Familiares de este Distrito, el día once de enero
del año en curso, visto lo solicitado, téngasele en su
carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,
personalidad que se le reconoce en los términos de la
documental exhibida y con la que actuará en lo sucesivo
dentro del presente asunto. Asímismo y por las razones
que expresa, se procede a sacar a remate el bien
inmueble hipotecado, siendo postura legal las dos
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terceras partes del término medio aritmético de los
avalúos emitidos por los peritos, por lo que de
conformidad y acorde con lo dispuesto por los artículos
456, 728, 729, 732 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, publíquese en
edictos por DOS VECES consecutivas de SIETE EN
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de información diaria de esta ciudad (El Norte o Diario
de Juárez) fijándose además un tanto en los estrados
de este Tribunal, convocándose postores para el remate,
señalándose para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL
DIA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho, expídanse los edictos
respectivos. Asímismo, téngasele señalando como
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones
y documentos, el ubicado en la calle de la Noria número
siete mil quinientos doce del Fraccionamiento Fuentes
del Valle, en esta Ciudad, y autorizando para los mismos
efectos a los C.C. ALBERTO NAVARRETE y NAHÚM
TERRAZAS MADRID, lo anterior para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. “J. A.
ROCHA. V. P. G. GUERRERO. M. RÚBRICAS.  -

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Finca y
terreno urbano ubicado en la Calle Irak número seis mil
cuatrocientos veintiocho del Fraccionamiento Oasis Sur,
identificado como lote número 3, manzana 2, en esta
Ciudad, con una superficie de 115.50 m2 e inscrita ante
el Registro Público de la Propiedad bajo el número 1834
a folios 122 del Libro 1654 de la Sección Primera. -

BASE PARA EL REMATE: $201,951.11 (DOSCIENTOS
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 11/
100 MONEDA NACIONAL)

POSTURA LEGAL: $134,634.07 (CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS 07/100 MONEDA NACIONAL.)-

Lo que se hace saber al público en general en busca de
postores para el remate.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chih., a 24 de Enero de 2008.

La Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Civil. LIC.
PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTÍNEZ.

586-12-14
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 209/2007, relativo al Juicio
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA,
promovido por la C. LIC. ANA MARGARITA ORDOÑEZ
DOMINGUEZ en su carácter de apoderada general para
pleitos y cobranzas de la Sociedad Limitada de los
Activos de GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., en contra
de los C.C. HERMILIO DOMINGUEZ TERRAZAS y
NOELIA JAQUEZ ORTEGA DE DOMINGUEZ, se dictó
una resolución que a la letra dice :

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de noviembre del año
dos mil siete.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en Oficialía
de Turnos el día de hoy, presentado por la C. LIC. ANA
MARGARITA ORDOÑEZ DOMINGUEZ, con la
personalidad que tiene reconocida en el expediente, y
como lo solicita, tomando en consideración que se ha
justificado el desconocimiento del domicilio de los C.C.
HERMILO DOMINGUEZ TERRAZAS y NOELIA JAQUEZ
ORTEGA DE DOMINGUEZ, ya que se recibió el informe
del Director de Seguridad Pública Municipal y se
desahogó la información testimonial respectiva, hágase
del conocimiento de los mencionados, la radicación del
expediente 209/07, notificándoles por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y
en un diario de circulación que se edite en la ciudad,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de
avisos de este Juzgado, indicándoles que SOCIEDAD
LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, S. DE
R.L. DE C.V., les notifica en la vía de DILIGENCIAS DE
JURISDICCION VOLUNTARIA: “ a) La cesión de
derechos de documentos de cobro derivados de diversos
contratos de mutuo interés y garantía, celebrada entre
Banco Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple como
cedente y CE CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA,
S.DE.R.L. DE C.V.; b) La formalización de la cesión
onerosa de derechos de cobro celebrados entre CE
CALPULLI RESOLUCION DE CARTERA, S. de R. L.
de C.V., a favor de mi representada del crédito entre los
que se encuentra el contrato de apertura de crédito con
garantía hipotecaria que se anexa al presente escrito;
c) Así como para que se les interpele judicialmente de
pago a dichas personas respecto de las cantidades que
se describen  a continuación: A) El pago de la cantidad
de $4,713,777.98 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS
TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
98/100 M.N.) por concepto de suerte principal, B) El
pago de la cantidad que resulte por concepto de
intereses moratorios que se generen a partir del 2 de
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enero del 2007 hasta la total liquidación del crédito,
tomando en cuenta la tasa de interés pactada  en  el
contrato de apertura de crédito con interés y garantía
hipotecaria anexo al presente libelo; C) Que se les hace
de su conocimiento que el domicilio en el que deben
efectuar el pago es el ubicado en Avenida Paseo de la
Reforma número 404, Piso 8 y 10 de la Colonia Juárez,
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. Código Postal
No. 06600”; Lo anterior, con fundamento en los Artículos
119 inciso a) , 123, 124 y 446 del Ordenamiento Procesal
en consulta. Expídanse los respectivos edictos.-

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día seis de noviembre del año
dos mil siete, con el número 21. Conste. Surtió sus
efectos el día siete de noviembre del año dos mil siete a
las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 14 de noviembre del año 2007.

El C. Secretario de Acuerdos LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

582-12-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: ERNESTO CASTILLO RUIZ.

En el expediente número 256/07 relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por NORMA ELVIA CARO
LOYA, en contra de ERNESTO CASTILLO RUIZ, y
Encargado del Registro Público de la Propiedad se dictó
un acuerdo en fecha dieciocho de enero del año dos mil
ocho que dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciocho de
enero del año dos mil ocho. Por presentada la C. NORMA
ELVIA CARO LOYA, con su escrito recibido el día
diecisiete de enero del año en curso, visto lo solicitado;
siendo el momento procesal oportuno, con fundamento
en los Artículos 263 y 282 del Código de Procedimientos
Civiles, se abre el juicio a prueba por un término de
treinta días comunes a ambas partes; ordenándose
publicar el presente acuerdo respecto del demandado

ERNESTO CASTILLO RUIZ, por medio de edictos de
notificación que se publicarán por dos veces de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno
de mayor circulación local, (DIARIO DE CIUDAD
JUAREZ, O PERODICO NORTE DE CIUDAD JUAREZ),
con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, así
como un tanto del edicto en el tablero de avisos de este
Tribunal, y por lo que respecta a los demandados
ARMANDO GODINEZ VEGA y PERLA DEL CASTILLO
HOLGUIN, por medio de cédula de notificación que se
fijará en los estrados de este Tribunal, agregándose un
tanto del mismo al expediente, con fundamento en los
Artículos 497 y 499 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.-

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JOSE LUIS RUIZ FLORES, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. “Dos
rúbricas”

Lo anterior se hace en vía de notificación para los efectos
legales a que haya lugar.

Cd. Juárez, Chih., a 22 de enero de 2008.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.
LIC. TOMAS RIGOBERTO MEDRANO.

595-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el exp. 1287/05,
relativo al J. Hipotecario promovido por el LIC. HECTOR
H. PEREA A. Apod. de BCO. SANTANDER SERFIN,
S.A. INST. de BCA. MULT., en contra de CRUZ ALBERTO
MALDONADO M., se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de enero del año dos
mil ocho.

Agréguese a los autos el escrito presentado por el
LICENCIADO HECTOR HUGO PEREA ARBALLO,
recibido en este Juzgado el diecisiete del actual. Por la
razón que expone se difiere la audiencia a que se refiere
el auto emitido el día seis de diciembre próximo pasado,
y en su lugar se señalan las DOCE HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo la audiencia de remate en
PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble hipotecado,
consistente en la finca urbana ubicada en la Calle
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Hacienda del Sacramento número 6208 del
Fraccionamiento Cerro Grande de esta ciudad, inscrita
bajo el número 3887 a folio 112 del libro 2146 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito Judicial, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, en un periódico de información que se edite
en esta ciudad, y un tanto más en el tablero de avisos
de este Tribunal, por dos veces de siete en siete días,
sirviendo de base la cantidad de $237,500.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma de
$158,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.)
que cubre las dos terceras partes del precio que sirve
de base, en la inteligencia de que la última publicación
debe realizarse a más tardar siete días antes de la
audiencia, lo anterior en busca de postores. Con
fundamento en los Artículos 728 y 729 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
Publicado en la lista del día veintitrés de enero del año
dos mil ocho, con el número 60. Conste. Surtió sus
efectos el día veinticuatro de enero del año dos mil ocho
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
en demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Chihuahua, Chih., 30 de enero de 2008.

La Secretaria del Juzgado Sexto Civil. LIC. MARIA
ELENA CRUZ ELORRIAGA.

609-12-14
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO 1205/2006 RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO, EN CONTRA DE MANUEL
AGUILAR GONZÁLEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA
LETRA DICE:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el escrito
presentado por la C. LICENCIADA ROSA MARIA VEGA
ROY, en Oficialía de turnos y recibido en este Tribunal
en fecha seis de febrero del año dos mil ocho, visto lo
solicitado, téngasele dando cumplimiento a la
prevención que se le hiciera mediante auto de fecha
treinta de enero del año dos mil ocho, publicado con el
número 30 de la lista diaria, exhibiendo el certificado de
gravamen actualizado, del cual no existe diverso acreedor
a la actora en el juicio que SOCIEDAD HIPOTECARIA
FEDERAL, que como se desprende a fojas 162 Y 163
de autos, al habérsele notificado el estado procesal que
guarda el juicio y para la designación del perito como lo
previste el Artículo 727 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, omitió comparecer a la Junta de
Acreedores que celebró el dia veintitrés de agosto del
año dos mil siete, declarándosele perdido su derecho
para participar en el avaluó de la finca objeto de la
hipoteca, en el presente juicio.Se ordena, agregar el
certificado de gravámenes que le fuera extendido por la
Oficina del Registro Público de la Propiedad de esta
Localidad. De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 725 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. En tal virtud, procédase al remate de el bien
inmueble hipotecado en el presente juicio en primera
almoneda, asimismo se señala como fecha para que
tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado dentro del
presente juicio, adjudicándose al mejor postor conforme
a derecho A LAS ONCE HORAS DEL DíA DIEZ DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, sirviendo como
base para el remate la cantidad de $132,119.86 (CIENTO
TREINTA Y DOS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS
86/1 00 M.N.), que es el punto medio de los peritajes
emitidos, siendo la postura legal la cantidad de
$88,079.90 (OCHENTA y OCHO MIL SETENTA Y
NUEVE PESOS 90/1 00 M.N.), que es la que cubre las
dos terceras partes de la cantidad que ha servido como
base para el remate, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 336, 389, 728, 729, 732 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, expídanse los
edictos correspondientes por dos veces de siete en siete
días en los tableros de avisos de este Tribunal, en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de circulación
diaria de la localidad ordenándose un tanto del edicto
que se agregue al expediente.

BIEN QUE SE SACA A REMATE: Bien inmueble ubicado
en calle SATEVO NUMERO 9533 INTERIOR 39
CONDOMINIO VILLA SEVILLA MUNICIPIO JUAREZ,
con una superficie 41.29 metros cuadrados, en esta
Ciudad. Con las siguientes medidas y colindancias: del
1-2 NOR-ORIENTE 4.5880 METROS CON 2 TRAMOS
1.888 M. CON ESTAC. E-54, y 2.700 M. CON ESTAC.
E-55 AMBOS DE PROP. COMUN. Del 2 AL 3 SUR-
ORIENTE 9.000 METROS CON PATIO Y EL EJE DEL
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MURO DIVISORIO Y COMUN DE LA CASA NUMERO
40. Del 3 AL 4 SUR-PONIENTE 4.5880 METROS CON
EL LINDERO SUR-PONIENTE DEL CONJUNTO QUE
COLINDA CON EL LINDERO SUR-PONIENTE DEL
CONJUNTO QUE COLINDA CON PROPIEDAD
PARTICULAR. Del 4 AL 1 NOR-PONIENTE 9.000
METROS CON EL PATIO Y EJE DEL MURO DIVISORIO
Y COMUN DE LA CASA NUMERO 38.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO PEREZ DOMINGUEZ, Juez
Sexto de lo Civil del Distrito judicial Bravos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa’ y dá fe.
DOY FE. Rúbricas y firmas.

Lo que se hace del conocimiento del publico en general
convocando a postores.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de lo Civil
del Distrito Judicial Bravos. Lic. María Beatriz Tarango
Martínez.

Cd. Juárez Chihuahua, a 08 de febrero del 2008.
782-14-16

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SIETE. Vistos los autos del Juicio
Especial de Divorcio Contencioso promovido por BELEM
MARISELA GOMEZ HERAS en contra de JUAN ANTO-
NIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Expediente 553/07, para
dictar sentencia y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se
resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- La actora probó su acción en base a la
causal de divorcio prevista por la fracción XVI del Código
Civil, relativa a “El abandono de las obligaciones
conyugales por más de tres meses sin causa
justificada”; el demandado, por su parte no acreditó sus
excepciones.

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
de BELEM MARISELA GOMEZ HERAS Y JUAN
ANTONIO HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, contraído el día
cinco de abril del año dos mil dos ante el Oficial del
Registro Civil de ésta ciudad de Chihuahua .

CUARTO.-Los menores JOHAN OSMESSY Y
DAYANNE NAHOMI de apellidos HERNÁNDEZ GOMEZ
quedan bajo la guarda y custodia de su madre,  quedan
los divorciados en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírense los oficios correspondientes a fin de
que se publique su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado, y para que el Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad levante el acta de divorcio y lleve a cabo
las anotaciones en el acta de matrimonio No. 00700,
folio  0174 del libro 0789 de la Sección de matrimonios
de dicha Oficina Registral, así como en la de nacimiento
de los divorciantes.

NOTIFIQUESE;  Así, lo acordó y firma la licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Morelos, en unión de la Secretaría
de acuerdos, con quien actúa y da fé. Doy FE.

Chihuahua, Chihuahua a veintitrés de eneo de dos mil
ocho.

Apareciendo del auto que antecede y de la constancia
levantada por la Secretaria de esta Sala, de que a la
fecha, ha transcurrido el término de seis días otorgado
al apelante JUAN ANTONIO HERNANDEZ RODRIGUEZ,
en su calidad de demandado, para que expresara
agravios en contra de la sentencia dictada el día seis
de diciembre del año dos mil siete, por la Juez Tercero
de lo Familiar de este Distrito Judicial Morelos, dentro
del JUicicio de Divorsio Contencioso, Expediente 553/
2007, sin que lo hubiese hecho, con fundamento en los
artículos 111, 112 y 835 del Código de Procedimientos
Civiles, se tiene por perdido el derecho del citado recurso
en cuestión y por consecuencia, se declara que ha
causado ejecutoria la sentencia recurrida, en base al
artículo 397 fracción III del Cuerpo Legal en consulta.

NOTIFIQUESE: Remítase testimonio de este acuerdo
al Inferior, juntamente con los autos del principal, y en
su oportunidad archívese el toca como terminado. Así,
lo acordó y firma el Licenciado JAVIER RAMIREZ
BENITEZ, Magistrado de la Segunda Sala de lo Civil del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante su
Secretaria Licenciada Claudia Cecilia de la Viña Lara,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lic. Javier Ramírez Benítez, Lic. Claudia Cecilia de la
Viña Lara, Rúbricas.

La Lic. Claudia Cecilia de la Viña Lara, Secretaria de la
Segunda Sala de lo Civil del Supremo Tribunal de Estado.

777
-0-
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 SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA A CINCO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 715/07, relativo al Juicio de
Divorcio Contencioso, promovido por CLAUDIA ANDREA
CANDIA LOPEZ, en contra de URIEL DIAZ DIAZ;  y:

R E S U L T A N D O  :
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio
Contencioso.

SEGUNDO.- La actora probó su acción y el demandado
no opuso excepciones, en consecuencia:

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo
matrimonial de CLAUDIA ANDREA CANDIA LOPEZ y
URIEL DIAZ DIAZ, el cual celebraron el catorce de
noviembre de dos mil tres, bajo el régimen de separación
de bienes, mismo que obra inscrito bajo el acta numero
498, a folio numero 165, del libro 157  de la Oficialía del
Registro Civil de esta Ciudad de Delicias Chihuahua.

CUARTO.- Quedan ambos cónyuges en aptitud de
contraer nuevas nupcias.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese oficio al Encargado de Servicios
Administrativos de La Dirección General de Finanzas
del Estado de Chihuahua, a fin de que se sirvan dar
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 421 del
Código de Procedimientos  Civiles, vigente actualmente
en el Estado, y una vez que se acredite ante este Tribunal
que se ordenó la publicación en el Periódico Oficial, se
procederá a ordenar el oficio respectivo al Registro Civil
correspondiente, a fin de que realice la anotación
respectiva. Expídase a los promoventes copias
certificadas por duplicado de la presente resolución.

NOTIFIQUESE.-
   Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA
JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo
Civil del Distrito Judicial Abraham González, ante la
Secretaria de Acuerdos con quién actúa y da fe. DOY
FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua a Dieciséis de noviembre
del año dos mil siete, se hace constar y certifica por la
Secretaria de Acuerdos: Que no fue recurrida por ninguna
de las partes la sentencia de fecha cinco de noviembre
del año en curso. Conste.-

Ciudad Delicias, Chihuahua, a diesiséis de noviembre
del año dos mil siete.

Agréguese a sus autos un presentados el día quince de
los corrientes, por CLAUDIA CANDIA LOPEZ, y como
lo solicita, vista la constancia que anteceda, y de
conformidad con el artículo 379 del Código Procesal Civil,
se declara que ha causado ejecutoria para los efectos
legales consiguientes la Sentencia dictada en el
presente juicio. Así mismo virtud a la reforma al Artículo
420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, según
decreto 337/05, publicado el día diez de diciembre del
año dos mil cinco en el Periódico Oficial del Estado,
deberá exhibirse, copia certificadas de las actas de
nacimiento de las partes en el presente juicio, lo anterior
con el fin de que se hagan las anotaciones
correspondientes en la oficialía del Registro Civil.

Notifiquese: Así lo acordó y firma la Licenciada Adela
Alicia Jiménez Carrasco, Titular del JUzgado Segundo
Civil del Distrito Judicial Abraham González ante la
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY
FE.

776
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE. V I S T O S para resolver en definitiva
los autos del Juicio de DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO promovido por los ciudadanos
CARMEN MONTES GONZÁLEZ Y FRANCISCO
GUTIERREZ GONZALEZ. Expediente número 200/2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores FRANCISCO
GUTIERREZ GONZÁLEZ Y CARMEN MONTES
GONZALEZ, celebrado el SIETE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ante el Ciudadano
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Oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad de
Chihuahua,  bajo el Régimen de SOCIEDAD
CONYUGAL, acto matrimonial que se encuentra inscrito
en el acta número 339, visible a folios 165, del Libro 362
de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él se hace,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de enero
del dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace
constar que dentro del término de ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 200/2007 lo
que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar.- CONSTE.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A OCHO DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO.- Vista la constancia que antecede y
no habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el diez de diciembre del dos
mil siete, dentro del término de ley, se declara que ha
causado ejecutoria dicha resolución, para los efectos
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en

cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo hagel
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. lo anterior con fundamento en el Artículo 397
Fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTlFIQUESE.-

Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LICENCIADA
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LICENCIADA MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. DOY FE.

775
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SIETE. V I S T O S  para resolver en
definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por ENRIQUE ARIAS LOYA
y REBECA AIDEE TORRES CHACON, Expediente No.
1638/07, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores ENRIQUE ARIAS LOYA y
REBECA AIDEE TORRES CHACON.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse
separado físicamente de su marido o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.



Sábado 16 de febrero del  2008. PERIODICO OFICIAL 1057

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General
de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdo con
quien actúa y dá fé.  DOY FE.En la Ciudad de Chihuahua,
Chih., siendo las doce horas del día veinticuatro de enero
del año dos mil ocho,la suscrita Secretaria hace constar:
que la resolución dictada por este Tribunal no fue
recurrida por parte interesada dentro del término de ley.
Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de enero del año
dos mil ocho.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el artículo 397,
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Notifiquese: Así, lo acordó y firma la Licenciada N.
Concepción Payán Holguín, Juez Segundo de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de diciembre del
año dos mil siete. Vistos para dictar sentencia, los au-
tos del expediente número 1407/2006, relativo al Juicio
Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento,
promovido por JORGE ALEJANDRO BARRIGUETE
PARRA y MYRNA JUDITH CHAVEZ TINAJERO, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta ldisolución del vínculo matri-
monial que une a JORGE ALEJANDRO BARRIGUETE
PARRA Y MYRNA JUDITH CHA VEZ TINAJERO,
contraído el día diez de agosto de mil novecientos

ochenta y cinco, bajo el régimen de Sociedad Conyugal,
ante el Oficial del Registro Civil de Hidalgo del Parral,
Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio presentado por los
promoventes, quedando disuelta y liquidada la Sociedad
Conyugal.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos dias o
antes, si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil .

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente y al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución y lleve a cabo las diligencias necesarias para
que se hagan las anotaciones inherentes en el acta de
matrimonio número 464, folio 160, libro 186 que obra
en los archivos del Registro Civil de Hidalgo del Parral,
Chihuahua; yen las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
Archivo como totalmente concluído.

Notifiquese:

Así, definitivamente Juzagdo, lo resolvió y firma la Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los veintidós días del mes de
enero del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judi-
cial Morelos, hace constar que dentro del término que
la ley concede, no se interpuso recurso alguno en con-
tra de la sentencia dictada en el presente Juicio.
Conste.-

Chihuahua, Chihuahua, a los veintidos días del mes de
enero del año dos mil ocho.

A sus autos el escrito de JORGE ALEJANDRO
BARRIGUETE PARRA, recibido por la Oficialía de Turnos
el día deiciocho de los actuales y vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el
día diecinueve de diciembre del año dos mil siete, ha
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causado Ejecutoria, cumpláse en sus términos el quinto
punto resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos a su solicitud inicial. Con fundamento en los
artículoas 398, 397, Fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

Notifiquese:

Así, lo acordó y firma la Juez del JUzgado Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial HIdalgo
Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, a quince de
febrero del dos mil siete. Vistos para resolver los autos
relativos al juicio de Divorcio Voluntario promovido por
los C. C. EMMA APONTE TORRES y RUBEN
MARTINEZ, expediente número 693/2006, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto
fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía ESPECIAL DE
DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C. C. EMMA APONTE TORRES y
RUBEN MARTINEZ.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los
promoventes el cual queda transcrito en la presente
resolución.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 286 del Código Civil, se declara que la cantidad
fijada por concepto de pensión alimenticia establecida
en el convenio transcrito se incrementará en la misma
medida que aumente el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, más la C. EMMA APONTE TORRES,

no podrá hacerlo sino trescientos días después de
separada físicamente de su marido o si mediare el
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

SEXTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C.
DIRECTOR DE FINANZAS DEL ESTADO a efecto de
que ordene las publicaciones a que se refieren los
artículos 419, 420 Y 421 del Código Procesal Civil y al
C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, envíese copia
certificada de esta sentencia e insertos necesarios a
fin de que levante el acta de divorcio respectiva y realice
las anotaciones en las actas de nacimiento y matrimo-
nio de los divorciados, como lo preven los artículos 110,
111 Y 112 del Código Civil del Estado.

Notifiquese: Así lo resolvio y firma la C. Lic. Alma Delia
Marquez Amaya, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante el C.
Secretario de Acuerdos Lic. Raúl Alejandro Fierro Urrutia
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veintisiete de marzo
del año dos mil siete.

Por presentada la C. EMMA APONTE TORRES con su
escrito recibido a las once horas con treinta y dos
minutos del día veintiséis de marzo del año en curso,
con la personalidad que tiene debidamente acreditada
en autos, atento a lo que solicita y toda vez que ninguna
de las partes interpuso recurso legal alguno en contra
de la sentencia que antecede dentro del término legal
concebido para ello, en este acto se declara que la
misma ha causado ejecutoria, por lo que dese
cumplimiento al punto sexto resolutivo de la misma.
asimismo, se le tiene exhibiendo certificado de ingresos
número 6554949 expendido por Recaudación de Rentas
de esta ciudad, mediante el cual acredita haber cubierto
el pago correspondiente a la expedición del acta de
divorcio respectiva, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 397 y 421 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.

Hágasele devolución de los documentos anexados al
presente expediente previa simple toma de razón que
de los mismos se deje en autos con fundamento en el
artículo 65 del Código antes invocado.

Notifiquese:

Así lo acordó y firma la C. Lic. Alma Delia Marquez
Amaya, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante el C. Secretario
de Acuerdos Lic. Raúl Alejandro Fierro Urrutia, con quien
actúa y da fe. DOY FE.-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito HIdalgo
Parral, Chih.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veinticuatro de
septiembre del año dos mil siete.

Vistos para resolver en definitiva los autos del juicio de
Divorcio Contencioso promovido por el C. JUAN PEDRO
CARRILLO ANDRADE en contra de la señora MARTINA
FLORES SALGADO, relativo al expediente número 301/
2007, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- HA PROCEDIDO LA VIA ESPECIAL DE
DIVORCIO CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- LA PARTE ACTORA ACREDITO LOS
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCION y LA
DEMANDADA SE CONSTITUYO EN REBELDIA, EN
CONSECUENCIA:

TERCERO. - SE DECLARA LA DISOLUCION DEL
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS C.C. JUAN
PEDRO CARRILLO y MARTINA FLORES SALGADO,
POR LOS RAZONAMIENTOS EN EL CONSIDERANDO
SEGUNDO DE ESTA RESOLUCIÓN.

CUARTO.- QUEDAN LAS PARTES EN APTITUD DE
CONTRAER NUEVAS NUPCIAS, INCLUSIVE LA
SEÑORA MARTINA FLORES SALGADO POR TENER
MAS DE TRESCIENTOS DIAS DE SEPARADA
FISICAMENTE DEL ACTOR.

QUINTO.- UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA LA
PRESENTE RESOLUCION PUBLIQUESE LA PARTE
RESOLUTIVA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y GIRESE ATENTO OFICIO AL C. OFICIAL
DEL REGISTRO CIVIL PARA QUE SE SIRVA HACER
LASANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL
ACTA LEVANTADA ANTE LA OFICIALIA DE ESTA
CIUDAD BAJO EL NUMERO 7, DEL LIBRO 184, FO-
LIO 103, DE LA SECCION DE MATRIMONIOS DE
DICHA OFICINA PUBLICA, LO ANTERIOR UNA VEZ
ACREDITADOS LOS REQUISITOS NECESARIOS
PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 421 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO.

SEXTO.- NO SE HACE ESPACIAL CONDENA EN
COSTAS.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE LA PRESENTE
RESOLUCIÓN A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO
DE CEDULA QUE SE FIJE EN EL  TABLERO DE
AVISOS DE ESTE TRIBUNAL, DADA SU REBELDÍA,
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO
497 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO.

NOTIFIQUESE:
Así, lo resolvió y firma el .LIC. MARTIN DUARTE PRIETO,
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a siete de diciembre del
año dos mil siete.
Por presentado el C. JUAN PEDRO CARRILLO
ANDRADE, con su escrito recibido el día seis de
diciembre del año en curso a las catorce horas con
treinta minutos, atento a lo que solicita, y toda vez que
ninguna de las partes interpuso recurso legal alguno en
contra de la sentencia dictada en el presente juicio, se
declara que la misma ha causado ejecutoria para los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo 397 Fracción II, del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado, así mismo y tomando en
consideración que la documental que se acompaña
consistente en certificado de ingresos número 9511549,
expedida por la Recaudación de Rentas de esta Ciudad,
se acredita que han sido cubiertos los derechos para el
levantamiento del acta de divorcio correspondiente en
los términos de lo dispuesto por los artículos 420 y 421
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, luego
entonces, dese cumplimiento al punto resolutivo quinto
de la misma girándose los oficios respectivos, así mismo
hágasele devolución de los documentos originales que
exhibió y expídasele a su costa las copias certificadas
de lo que indica previa  toma simple de razón que de
ello quede en autos, de conformidad con el artículi 84
de Ordenamiento Legal invocado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN
DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito JUdicial HIdalgo
Parral, Chih.
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HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA, A
DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS. V I S T O S
para resolver, los autos relativos al juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO promovido por los C. C. LUIS DUST ANO
ESCARCEGA CANO y ARIANNA DODANIM MARTINEZ
IRENE, expediente número 459/2006, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto
fundado es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía ESPECIAL DE
DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C. C. LUIS DUSTANO ESCARCEGA
CANO y ARIANNA DODANIM MARTINEZ IRENE.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los
promoventes el cual queda transcrito en la presente
resolución.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 286 del Código Civil, se declara que la cantidad
fijada por concepto de pensión alimenticia establecida
en el convenio transcrito se incrementará en la misma
medida que aumente el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, más la C. ARIANNA DODANIM
MARTINEZ IRENE, no podrá hacerlo sino trescientos
días después de separada físicamente de su marido o
si mediare el requisito previsto por el artículo 257 del
Código Civil.

SEXTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C.
DIRECTOR DE FINANZAS DEL ESTADO a efecto de
que ordene las publicaciones a que se refieren los
artículos 419, 420 y 421 del Código Procesal Civil y al
C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, envíese copia
certificada de esta sentencia e insertos necesarios a
fin de que el acta de divorcio respectiva y realice las
anotaciones en las actas de nacimientos y matrimonio
de los divorciados, como lo preven los artículos 110,
111 y 112 del Código Civil del Estado.

Notifiquese: Así definitivamente lo resolvió y firma la C.
Lic. Alma Delia Marquez Amaya, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua,
por ante el C. Secretario de Acuerdos Lic. Raúl Alejandro
Fierro Urrutia Con quien actúa y da fe. DOY FE.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a ocho de enero del año
dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las veinte
horas con cinco minutos del día diecinueve de diciembre
del año próximo pasado, presentado por la C. Arianna
Dodanim MARTINEZ IRENE, con la personalidad
debidamente acreditada en el expediente, y en atención
a lo que solicita, toda vez que ninguna de las partes
interpuso recurso legal alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente asunto en el término concebido
para ello, en este acto se declara que la misma ha
causado ejecutoria, asimismo se le tiene exhibiendo el
recibo de pago que refiere, por lo que en su oportunidad
dese cumplimiento al resolutivo sexto de la misma,
asimismo hágasele devolución de los documentos
originales que obran en el presente asunto, lo anterior
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 y 397
del Código de Procedimientos Civiles vigente para el
Estado.

Notifiquese: Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA DELIA
MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión del C. LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA, Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. DOY FE.  780
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1252/2006, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el C. LICENCIADO
ROBERTO MAJALCA VAZQUEZ, en su carácter de
endosatario en procuración de la moral denominada
AUTOMOTRIZ TOUCHE, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra del C. JOSE ANTONIO
AMIGO BLANCO y/o MARIA ISABEL CORRAL
LOZANO, en su carácter de deudor y avalista,
respectivamente, se dictó un auto que a la letra dice:
Chihuahua, Chihuahua, a treinta y uno de enero del año
dos mil ocho. Agréguese el escrito presentado por el C.
LIC. ROBERTO MAJALCA VAZQUEZ, recibido en
Oficialía de turnos el día treinta de los corrientes, y como
lo solicita, procédase al remate en primera pública
almoneda del bien inmueble gravado, ubicado en Calle
Miguel Aleman número 4336 del Fraccionamiento
Guadalupe Victoria en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua,
inscrito bajo el número 75, a folio 77 del libro 649 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Benito Juárez, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y un diario de mayor circulación que se
publique en esta localidad, por tres veces dentro de nueve
días y un tanto más en el tablero de avisos de este
Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad de
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$408,413.61 (CUATROCIENTOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS TRECE PESOS 61/100 M.N.) que
es el término medio de los avalúos rendidos, y como
postura legal, la cantidad e $272,275.74 (DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 74/100 M.N.) que son las dos terceras partes
del precio que sirve de base; señalándose las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE
DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar
dicha almoneda. Asimismo, gírese atento exhorto al C.
Juez Competente en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua,
para que en auxilio de las labores de este Tribunal, sirva
publicar en el tablero de avisos correspondiente, un tanto
más de los edictos mencionados líneas atrás, en los
términos establecidos en el presente proveído. Con
fundamento en el Artículo 1411 del Código de Comercio
y 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó´y firma el LICENCIADO
GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe.

Publicado en la lista del día uno de febrero del año dos
mil ocho, con el número 95. CONSTE. Surtió sus efectos
el día cuatro de febrero del año dos mil ocho a las doce
horas. CONSTE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 07 de febrero del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LIC. SERGIO ADRIAN
AVALOS LOPEZ.

732-13-14-15
-0-

EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

En el expediente número 434/07, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C. LIC. JOSE
JESUS DOMINGUEZ RODRIGUEZ. Y/O LIC. JESUS
ISRAEL DOMINGUEZ VILLADO END. EN PROC. DE
JOSE LUIS HINOJOS HERNÁNDEZ en contra de
PATRICIA RUIZ, como deudora principal y OCTAVIO
CASTELO como endosante.- obra un auto que a la letra
dice:-

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A
VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.-
Por presentado el C. LIC. JOSE JESUS DOMINGUEZ
RODRIGUEZ, con su escrito recibido con fecha
veintiocho de enero del año en curso, a las catorce horas
con cinco minutos, y atento a lo que solicita, en virtud
de que los avalúos practicados en autos no fueron
impugnados por las partes dentro del término de ley
concedido para tal efecto, se declaran firmes para los
efectos legales a que haya lugar, por lo que es
procedente sacar a remate el bien inmueble que le fue
embargado a la parte demandada del presente juicio,
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán  por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS en los tableros de avisos de este Tribunal, en el
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Parral que se
edita en esta ciudad, así como en el tablero de avisos
del Juzgado menor Mixto de San Francisco del Oro,
Chih., en el entendido que el bien inmueble que se saca
a remate es el siguiente: Terreno y finca sobre él
construida, ubicada en la Calle Barrio Quince de Mayo
número 16, de San Francisco del Oro, Chih., con una
superficie de 129.40 metros cuadrados, inscrita bajo el
número 346, a folios 176, libro 438, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Hidalgo, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $37,098.67 (TREINTA Y SIETE MIL NOVENTA y
OCHO PESOS 67/100 M.N.), término medio aritmético
del valor fijado por los peritos, y como postura legal la
cantidad de $24,731.78 (VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 78/100 M. N.),
que es la que cubre las dos terceras partes de dicho
avalúo, inmueble propiedad del demandado señalándose
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo el desahogo de la audiencia de remate en
primera almoneda, lo que se hace del conocimiento del
público en general en demanda de postores, de
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio
y en virtud de que el Juzgado Menor Mixto de San
Francisco del Oro, Chih., tiene su domicilio fuera del
lugar de residencia de este Tribunal, se ordena girarle
atento despacho con los insertos necesarios a fin de
que haga la publicación de los edictos ordenados en
este proveído, lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN
DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que me permito publicar de la siguiente forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección
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Hgo. del Parral, Chih a 31 enero 2008.

Secretario del Juzgado Primero Civil Distrito Judicial
Hidalgo. EL C. LICENCIADO RAMIRO LOPEZ
HERRERA.

689-13-14-15
-0-

EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

En el expediente número 92/06, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el LIC. BENITO
MARTINEZ HERRERA ENDOSATARIO EN
PROCURACION DEL C. MANUEL ROBERTO RUIZ
OLIVAS.- obra un auto que a  la letra dice:-

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A
VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
OCHO.- Por presentado el C. LIC. BENITO MARTINEZ
HERRERA con su escrito recibido el veintitrés de enero
del año en curso, a las nueve horas con dieciocho
minutos, y atento a lo que solicita y en virtud de que los
avalúos practicados en autos no fueron impugnados por
las partes dentro del término de ley concedido para tal
efecto, se declaran firmes para los efectos legales a
que haya lugar, por lo que es procedente sacar a remate
el  bien inmueble que le fue embargado a la parte
demandada del presente juicio, debiendo anunciarse su
venta por medio de edictos que se publicarán por tres
veces dentro de nueve días en los tableros de avisos de
este Tribunal, en el Periódico Oficial del Estado y El
Sol de Parral que se edita en esta ciudad, en el entendido
que el bien inmueble que se saca a remate es el
siguiente: El 50% (cincuenta por ciento) del lote de
terreno urbano número 2, de la manzana 14, y finca
sobre él construida ubicada en la Calle Frontera Mexicali
número 77, de la Colonia el Progreso de esta ciudad,
con una superficie de 200.00 metros cuadrados, inscrita
bajo el número 117, folio 118, del libro 723, Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $225,250.00
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), término medio
aritmético del valor fijado por los peritos, y como postura
legal la cantidad de $150,166.66 (CIENTO CINCUENTA
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.),
que es la que cubre las dos terceras partes del avalúo,
señalándose las ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE
DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo el desahogo de la audiencia de remate en
primera almoneda, lo que se hace del conocimiento de
las partes y del público en general en demanda de
postores, de conformidad con el artículo 1411 del Código

de Comercio en vigor. Por otra parte, se ordena notificar
personalmente el presente proveído a la SEÑORA
MARGARITA PONCE ZUBIATE, cónyuge del
demandado, lo anterior a efecto de hacerle saber la
situación legal que prevalece sobre una parte alícuota
del inmueble cuyo remate se trata, a fin de que, de ser
su deseo haga use del derecho del tanto, turnándose
los autos al C. Ministro Ejecutor de la adscripción para
tal efecto, notificación que debe practicarse en el
domicilio donde se ubica el inmueble de referencia.-

NOTIFIQUESE:

 Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN DUARTE PRIETO,
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. Doy Fe.

Lo que me permito publicar de la siguiente forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Hgo. del Parral, Chih a 28 enero 2008.

Secretario del Juzgado Primero Civil Distrito Judicial
Hidalgo. EL C. LICENCIADO RAMIRO LOPEZ
HERRERA.

701-13-14-15
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

Que en el expediente número 532/2003, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. LIC. MIRNA
LAURA VILLANUEVA RODRIGUEZ, Endosataria en
Procuración del C. FRANCISCO DE LA CRUZ BARRON,
en contra del C. GREGORIO MELENDEZ CAMPOS,
como deudor principal y la C. NIEVES DEL VAL CANO
como aval y deudor solidario, obra un auto que a la letra
dice:

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veintinueve de enero
del año dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las nueve
horas con treinta minutos del día veinticuatro de enero
del año en curso, presentado por el C. FRANCISCO DE
LA CRUZ BARRON, con la personalidad debidamente
acreditada en el expediente y en atención a lo que
solicita, toda vez que existe como diverso acreedor la
C. NIEVES DEL VAL CANO DE MELENDEZ, se le hace
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saber que tiene derecho para intervenir en la audiencia
de remate; por lo que notifíquesele personalmente el
presente proveído en los términos que refiere el Artículo
119 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria a la Materia Mercantil. Asímismo y toda vez
que los avalúos rendidos en el presente juicio no fueron
objetados por las partes, se declaran firmes, por lo que
es procedente anunciar la venta en segunda almoneda
sobre el bien inmueble embargado en el presente juicio
por medio de edicto que deberá publicarse por TRES
VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de
circulación local que se edite en esta ciudad y en los
tableros de avisos de este H. Tribunal en demanda de
postores, sirviendo de base para el REMATE EN
SEGUNDA ALMONEDA:

1.- Únicamente el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del
inmueble consistente en casa habitación ubicada en
Calle Pedro Meoqui número 12, Colonia Ampliación
Palmilla de esta ciudad, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad de esta Jurisdicción Distrital bajo el
número 109, del libro 646, folio 123, Sección I, propiedad
del C. GREGORIO MELENDEZ CAMPOS y sirviendo
de base para el remate la cantidad de $71,657.00
(SETENTA Y UNO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE PESOS 00/100 M.N.), que es el término medio
del valor fijado por los peritos y como postura legal la
cantidad de $47,771.32 (CUARENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 32/100 M.N.),
que son las dos terceras partes de la cantidad fijada
como base para el remate, cantidades que incluyen el
20% de rebaja a que refiere el Artículo 752 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación
supletoria a la Materia Mercantil. Señalándose las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia
de remate. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 1411 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la C. LIC. ALMA
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Hidalgo, en unión del C. LIC. RAUL
ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Firmado.-
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
para los efectos legales a que haya lugar.

Hgo. del Parral, Chih., a 01 de febrero del año 2008.

El C. Secretario de Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO
FIERRO URRUTIA.

690-13-14-15
-0-

AVISO DE FUSION

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 223 de
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace
del conocimiento que las sociedades denominadas
Desarrollos Fratelli, SA de C.V., Consorcio Sequoia,
SA de C.V. y Promotora Residencial La Escondida, SA
de C.V., acordaron fusionarse entre si en su calidad de
sociedades fusionadas en virtud de sus respectivas
asambleas generales extraordinarias de accionistas
celebradas en sus domicilios sociales el día 30 de junio
de 2007, desapareciendo todas ellas y creando una
nueva sociedad fusionante denominada Desarrollos
Tristania, SA de C.V.

Cláusulas

Primera.- Convenio de Fusión,- Por medio del presente
convenio las “fusionadas” convienen en fusionarse
entre si, conforme a los términos y las condiciones
que se estipulan en el presente instrumento, en el
entendido de que Desarrollos Fratelli, SA de C,V”
ConsorcIo Sequoia, S.A. de C.V. y Promotora
Residencial La Escondida, SA de C.V. se extinguirán
por fusión, creando una nueva sociedad fusionante
denominada Desarrollos Tristania, SA de C.V.

Segunda.- Situación Financiera,- Las partes acuerdan
que la fusión se llevará a cabo con cífras al dia 30 de
junio de 2007, mismas que se refiejan en los últimos
balances generales de estados financieros presentados
y aprobados por las asambleas extraordinarias de
accionistas de las sociedades.

Tercera.- Asunción de derechos v obliqaciones.- Como
consecuencia de la fusión, las partes acuerdan que la
“fusionante” conservará sin reserva ni limitación alguna
la universalidad del patrimonio de las “fusionadas”.
Asimismo, en virtud de lo anterior, la “fusionante” se
subrogará en todos los derechos que correspondan a
las “fusionadas” y las substituirá en todas las
obligaciones contraídas por éstas, derivadas de
cualquier tipo de acto juridico; es decir, absorberá el
patrimonio de las “fusionadas” con todos sus activos,
accíones y derechos así como con todos sus pasivos,
responsabilidades y obligaciones, comprometiéndose
a cumplir tales obligaciones en los términos, plazos y
demás condiciones en que hubieren sido contraídas.

Cuarta.- Inscripción en el Reqistro Público Las partes
acuerdan que el presente convenio y las actas de
asamblea extraordinaria de accionistas mediante las
cuales se acordó la fusión deberán ser inscritos en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio.

Quinta.- Efectos de la fusión.- La fusión surtirá efectos
entre las partes el día 30 de junio de 2007 y frente a
terceros al momento de la inscripción del presente
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convenio en el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio, toda vez que las “fusionadas” pactarán el
pago de todas las deudas que en su caso tuvieren. Lo
anterior en el entendído de que los acuerdos de fusión
deberán ser publicados en los términos del Artículo 223
de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
acompañados del balance general respectivo.

Sexta.- Legislación aplicable. En todo lo no previsto
por este convenio de fusión las partes acuerdan
someterse expresamente a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales del fuero común con
residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Sistema de Exticion de Pasivos

La sociedad fusionante se subrogará en todos los
derechos y obligaciones que correspondan a las
sociedades fusionadas y se substituirá en todas las
garantias otorgadas y en todas las obligaciones
contraídas por las sociedades fusionadas que se deriven
de licencias, permisos, contratos, concesiones y
cualquier otro acto en el que hubiesen intervenido.

La sociedad fusionante asumirá los pasivos y
obligaciones de las sociedades fusionadas pactando su
pago en forma inmediata, La sociedad fusionante se
obliga a presentar los avisos fiscales correspondientes,
a liquidar los impuestos que pudiera tener pendientes
de pago las sociedades fusionadas, así como a cumplir
dentro de los térmínos legales con cualquier otra
obligación de índole fiscal inherente a las sociedades
fusionadas y que tengan que realizarse con motivo de la
misma fusión.

Monterrey, Nuevo León, 30 de junio de 2007.

Benjamín Díaz Name.

Apoderado Especial de Desarrollos Fratelli, S.A. de C.V.,
Consorcio Sequoia, S.A. de C.V, y Promotora Residencial
La Escondida, S.A. de C.V. Rúbrica.

811-14
-0-

UNIÓN DE CRÉDITO PROGRESO, S.A. de C.V.
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO

S E G U N D A    C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo Trigésimo
Noveno, Cuadragésimo Sexto y demás relativos de los
estatutos sociales, se convoca a los accionistas  de
esta empresa a la Asamblea General Ordinaria en

Segunda Convocatoria que se celebrará el día 2 de
Marzo del 2008 a las 10:00 horas en el Teatro de la
Ciudad, ubicado en Avenida Agricultura y Río Conchos
Oriente de esta Ciudad, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Discusión, aprobación o modificación del Informe
del Presidente del Consejo de Administración.

2. Presentación del Balance General y Estado de
Pérdidas y Ganancias y Proyecto de Aplicación de
Utilidades al 31 de diciembre del 2007.

3. Discusión y aprobación  del Informe del Comisario.
4. Discusión y aprobación en su caso del Balance

General y Aplicación de utilidades.
5. Elección o ratificación en su caso del Consejo de

Administración y Comisario.
6. Nombramiento de delegado para protocolizar el

acta.

De conformidad con el artículo Cuadragésimo
Segundo de los Estatutos Sociales del Acta Constitutiva
para asistir a la asamblea, los accionistas deberán
depositar sus acciones en las oficinas de la Sociedad
antes de la hora en que se deba de celebrar la Asamblea
citada, expidiendo contra las acciones o certificados
de depósito una tarjeta de admisión que acredite su
carácter de accionista y el número de votos que
representa.

Atentamente,

Cd.  Delicias, Chih., a 12 de febrero del 2008

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Presidente. ING. FERNANDO E.  GARCIA CASTILLO.
Secretario. LIC. ALFREDO MARTINEZ CARDONA.

791-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: BANCO MEXICANO DEL NORTE, S. A.

En el expediente número 175/07 relativo al Juicio
Sumario Civil promovido por el LICENCIADO
FRANCISCO ALFONSO MUELA REYES en su carácter
de apoderado de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.
A. en contra de BANCO MEXICANO DEL NORTE, S.
A., y Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
se dictó un acuerdo que a la letra dice:
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Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de agosto del año
dos mil siete.

Por recibido un escrito del LICENCIADO FRANCISCO
ALFONSO MUELA REYES, el día nueve de los
corrientes en la Oficialía de Turnos para los Juzgados
Civiles, con la personalidad que tiene reconocida en
autos del presente juicio y, como lo pide, y toda vez de
que se ha acreditado en autos que el desconocimiento
del domicilio actual del demandado es general y no
particular del promovente, emplácesele a juicio y
notifíquesele íntegro el auto de fecha TREINTA Y UNO
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, así como el
presente proveído, por medio de edictos que se publiquen
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, debiendo fijarse un
tanto de ellos en los estrados del Juzgado, haciéndole
saber que además del término concedido, se le concede
el término de tres días más como término prudente,
para que comparezca ante este Juzgado, a hacer lo
ordenado en dicho proveído bajo el apercibimiento de
que no se le recibirán promociones de fuera del lugar
del juicio y las ulteriores citaciones y notificaciones aún
las de carácter personal se le harán por medio de lista
mientras no comparezcan por sí o por apoderado, con
fundamento en los Artículos 123 y 124 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, por ante la C. Secretaria con quien actúa y
da fe.- DOY FE. “ Dos rúbricas.

INSERTO NECESARIO:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta y uno de enero del
año dos mil siete.

Por recibido, mediante turno a este Juzgado, un escrito
del C. FRANCISCO ALFONSO MUELA REYES, y
demás documentos y copias simples que al mismo se
acompañan. Fórmese expediente y regístrese en el libro
de Gobierno. Se tiene al compareciente, en su carácter
de apoderado de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.
A., personalidad que acredita en los términos del Poder
General amplísimo para Pleitos y Cobranzas otorgado
a su favor que exhibe, misma documental que por
encontrarse ajustada a derecho se le reconoce tal
carácter, demandado en la Vía Sumaria Civil a BANCO
MEXICANO DEL NORTE, S. A., de quien manifiesta
desconocer su domicilio actual, y quien tuvo como último
domicilio el ubicado en Avenida 16 de Septiembre
número 1070 Poniente de esta ciudad; así como al
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con

domicilio conocido en la Avenida Eje Vial Juan Gabriel
y Aserraderos de esta ciudad, por las prestaciones a
que se refiere en su escrito de cuenta. Con las copias
simples de Ley exhibidas, córrase traslado y emplácese
al demandado Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, para que dentro del término de tres días
conteste la demanda entablada en su contra, apercibida
que de no hacerlo, se le tendrá por presuntivamente
confesa de los hechos de la misma que dejare de
contestar, y las ulteriores citaciones y notificaciones,
aún las personales, se le harán por medio de lista en
los estrados del Juzgado mientras no comparezca por
sí o por apoderado. En cuanto al demandado BANCO
MEXICANO DEL NORTE, S. A., gírese atento oficio al
C. Director de Seguridad Pública Municipal, a fin de que
se sirva proporcionar los elementos necesarios que se
avoquen a la búsqueda del domicilio actual de dicho
demandado, haciéndole saber que el último domicilio
conocido del mismo, lo fue en la Avenida 16 de
Septiembre número 1070 Poniente de esta ciudad.
Asímismo, recíbasele una información testimonial el día
y hora hábil en que presente los testigos y las labores
del Juzgado lo permitan, a fin de que acredite que el
desconocimiento del domicilio actual de dicho
demandado es general y no particular de la actora. Se
tienen por ofrecidas las pruebas que menciona el
promovente, de las cuales en su oportunidad, se señalará
fecha para el desahogo de las que así lo requieran. Se
tiene por señalado como domicilio para oír y recibir
notificaciones, el ubicado en Calle Ignacio de la Peña
No. 1390 de la Colonia Centro de esta ciudad, y por
autorizados para tales efectos, a los LICENCIADOS
CARLOS ALBERTO MUELA GABALDON, LORENZO
FUENTES MIRAMONTES y FELIPE OMAR NAVA
RENSENDIZ.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, ante la Secretaria con quien actúa y da fe. DOY
FE.” Dos rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación,
haciéndole saber que dicho expediente se encuentra
radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil de este Distrito
Judicial Bravos, ubicado en el Complejo de Edificios del
Gobierno del Estado, sito en el Eje Vial Juan Gabriel y
Calle Aserraderos de esta ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 27 de agosto del 2007.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

790-14-16-18
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. BANCO SOFIMEX SOCIEDAD ANONIMA:

En el expediente número 230/2007, relativo al Juicio
Sumario Civil, promovido por el LICENCIADO FRAN-
CISCO ALFONSO MUELA REYES en su carácter de
apoderado de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.,
en contra de BANCO SOFIMEX SOCIEDAD ANONIMA
y el Encargado del Registro Público de la Propiedad,
entre otras constancias obra una diligencia
transcribiéndose la parte conducente y un acuerdo:

DILIGENCIA: “Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de
febrero del año dos mil siete. Por presentado el escrito
de FRANCISCO ALFONSO MUELA REYES en su
carácter de Apoderado de BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A., recibido en este Juzgado el día de hoy.-
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngasele demandado en la Vía Sumaria Civil, las
prestaciones que reclama en su escrito de cuenta, a
BANCO SOFIMEX S.A., por conducto de quien
legalmente lo represente de quien se desconoce el
domicilio pero el promovente manifiesta que tuvo como
último domicilio el ubicado en Paseo Triunfo de la
República esquina con Avenida López Mateos y al
Registro Público de la Propiedad, con domicilio en Eje
Juan Gabriel y Calle Aserraderos de esta ciudad,
demandándole las prestaciones que enumera en su
ocurso de cuenta, téngasele ofreciendo como pruebas
de su parte las que manifiesta en su escrito de demanda,
con las copias simples de Ley exhibidas, córrase
traslado y emplácese a la parte demandada para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES, conteste
la demanda entablada en su contra y a oponer las
excepciones si las tuviere; haciéndosele saber a ambas
partes que las excepciones dilatorias se estudiarán y
resolverán, concurran o no las partes, en la audiencia
previa de conciliación y depuración procesal de
conformidad con el Artículo 252 segundo párrafo del
Código Adjetivo Civil del Estado, apercibidos que de no
contestar la demanda en el término que se les concede
para tal efecto, se les tendrá por presuntivamente
confesos de los hechos de la demanda que dejaren de
contestar. Con fundamento en los Artículos 401 y demás
relativos del ordenamiento legal antes citado. Y en virtud
de que el promovente manifiesta desconocer el domicilio
del primer demandado emplácese al mismo por medio
de edictos de conformidad con lo dispuesto por los
Artículos 123 y 124 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, debiendo
hacerse la publicación de los EDICTOS por TRES
VECES CONSECUTIVAS de SIETE en SIETE días en

el Diario Oficial del Estado y en uno de información local,
así como en los estrados de este Tribunal. Se le concede
un término de TRES DIAS, más OCHO DIAS, como
término prudente para que comparezca ante este
Tribunal a contestar la demanda entablada en su contra,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por confeso
de los hechos que dejaren de contestar. Asímismo,
deberán de comparecer ante este Tribunal a señalar su
domicilio para oír y recibir las notificaciones que les
correspondan, aún las de carácter personal, y en caso
de no hacerlo, se les hará por medio de cédula o lista
que se publique en los estrados de este Tribunal. Así
también se ordena girar atento oficio al C. Comisionado
de Seguridad Pública y de Protección Ciudadana de
esta ciudad, a efecto de que proporcione elementos a
su cargo a fin de que se avoquen a la búsqueda de los
demandados. Recíbase la información testimonial a
cargo de un grupo de personas que serán presentadas
por el oferente misma que se llevará a cabo una vez que
sean presentados los testigos ante este Tribunal, lo
anterior a fin de que sea fehacientemente acreditado el
desconocimiento del demandado en el entendido que
no se podrán elaborar los edictos hasta en tanto no se
dé cumplimiento a estos últimos requerimientos
formulados. Se autoriza como domicilio para oír y recibir
notificaciones y documentos el ubicado en la Calle
Ignacio de la Peña número 1390 de la Colonia Centro
de esta ciudad y autorizando para tales efectos a
LICENCIADOS CARLOS ALBERTO MUELA
GABALDON, LORENZO FUENTES MIRAMONTES Y
FELIPE OMAR NAVA RESENDIZ que menciona en su
escrito de cuenta. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JESUS ALBERTO
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.” J.A. ROCHA V. P.
GUERRERO M. Rúbricas.

ACUERDO. “Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de
septiembre del año dos mil siete. Agréguese a sus autos
el escrito presentado por el C. LICENCIADO
FRANCISCO ALFONSO MUELA REYES, escrito
presentado ante Oficialía de Turnos de los Juzgados
Civiles y Familiares en ejercicio para este Distrito Judicial
Bravos, recibido el día veinticuatro de septiembre del
dos mil siete y como lo solicita, tomando en
consideración que se ha justificado el desconocimiento
del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió
el informe del Director de Seguridad Pública Municipal
y se desahogó la información testimonial respectiva,
hágase del conocimiento a BANCO SOFIMEX
SOCIEDAD ANONIMA, la radicación del expediente 230/
2007, ordenándose su emplazamiento por medio de
edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, y en un diario de circulación que se edite
en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el
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Tablero de Avisos de este Juzgado, indicándole que el
C. LICENCIADO FRANCISCO ALFONSO MUELA
REYES en su carácter de apoderado de BANCO
NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, le
demanda en la Vía Sumaria Civil: prestaciones
demandadas y por razón del desconocimiento de su
paradero, para que conteste la demanda interpuesta en
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo
dentro del término concedido se le tendrán por
contestados presuntamente en sentido afirmativo los
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en
la inteligencia de que las copias de traslado debidamente
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en
la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se le harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezca por sí o por medio de
apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los Artículos 119 del Ordenamiento
Procesal en consulta. Expídanse los respectivos
edictos. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el
LICENCIADO JESUS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión
de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE.” J.A. ROCHA V. P. GUERRERO M. Rúbricas.-

Lo que hago de su conocimiento en vía de notificación
en virtud del desconocimiento de su domiciIio.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chih., a 19 de octubre del 2007.

LIC. PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo
Civil.

789-14-16-18
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SR. SERGIO ISRAEL FLORES ENRIQUEZ.

En cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del Artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, se instala en el estrado de este Tribunal,
un tanto del edicto de notificación de la demanda, al C.
SERGIO ISRAEL FLORES ENRIQUEZ, relativa al juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido en su contra
por la C. ROCIO GARCIA HARO y que se tramita en
este Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial

Bravos, con el número de expediente 874/2007,
notificación que se practica siendo las diez horas del
día cuatro de diciembre del dos mil siete. Conste. DOY
FE.

En el expediente número 874/2007, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por ROCIO
GARCIA HARO en contra de Usted. Se dictaron dos
acuerdos por medio del cual se ordena notificarle y
hacerle saber a Usted, las presentes diligencias por
medio de EDICTOS, que se publicarán tres veces
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación
que se edita en esta ciudad, así como en los estrados
de este Juzgado, para que en un término de tres días,
dé contestación a la demanda planteada en contra de
Usted dentro del presente asunto, mismo término que
empezará a contar al siguiente día hábil de la última
publicación.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a dieciocho de junio del año
dos mil siete.- Téngase por recibida ante este Tribunal
el día catorce de junio del año en curso, la promoción y
copia simple que presenta la señora ROCIO GARCIA
HARO, visto lo solicitado; en primer término téngasele
dando cumplimiento a la prevención que se le formulara
mediante el proveído de fecha ocho de junio del presente
año; por lo que en consecuencia, téngasele demandado
en la vía de DIVORCIO CONTENCIOSO, en contra del
señor SERGIO ISRAEL FLORES ENRIQUEZ, y
reclamándole también, las otras prestaciones que
señala. Fórmese expediente, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos 83, 94, 96, 97, 98, 118,
249, 250, 410, 413 y conducentes del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, se admite su
demanda en la vía Especial, regístrese en el libro de
Gobierno. Túrnense los autos a la Oficina Central de
Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores de este
Distrito Judicial Bravos, a fin de que se constituya en el
domicilio del señor SERGIO ISRAEL FLORES
ENRIQUEZ, ubicado en Calle Gabino Sárate número
1908 de la Colonia Pradera del Oasis de esta ciudad,
para que con las copias simples de Ley exhibidas,
debidamente selladas y cotejadas, se le notifique la
presente demanda, se le corra traslado y se le emplace
a juicio, y se le haga saber que cuenta con un término
de TRES DIAS, para que conteste la demanda entablada
en su contra, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá
por presuntivamente confesa de los hechos de la misma
que dejare de contestar. Dése vista de la presente
demanda al C. Agente del Ministerio Público, adscrito
al Tribunal, para que manifieste lo que a su
representación social corresponda. Por cuanto a la
pensión alimenticia provisional que solicita, a fin de estar
en posibilidad de saber a cuánto asciende este
porcentaje, el Actuario Notificador en el momento de
emplazarlo a juicio, deberá requerirlo para que en ese
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acto le manifieste donde trabaja y a cuanto ascienden
los ingresos que él obtiene mensualmente por producto
de su trabajo, luego, se acordará lo conducente. Con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 414 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado, se concede
a favor de la señora ROCIO GARCIA HARO, la guarda y
custodia provisional de sus menores hijos de nombres
NITZIA Y ROCIO ambas de apellidos FLORES GARCIA.
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 252 del
Código de Procedimientos Civiles, se hace saber a la
parte demandada, que las excepciones dilatorias y las
objeciones procesales, que llegue a oponer, se
estudiarán y resolverán, concurran o no las partes, en
la audiencia previa de depuración procesal.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintiséis de noviembre
del año dos mil siete.- Por recibido el escrito que
presenta la C. ROCIO GARCIA HARO, téngasele
haciendo las manifestaciones a que se refiere en su
escrito de cuenta, en consecuencia y toda vez que el
desconocimiento del paradero del señor SERGIO
ISRAEL FLORES ENRIQUEZ, quedó debidamente
acreditado, notifíquesele por medio de edictos, que se
publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
mayor circulación de esta ciudad; debiendo hacérsele
saber al demandado que dentro del término de TRES
DIAS contados a partir de la última publicación que se
haga deberá de dar contestación a la demanda entablada
en su contra apercibido de que en caso de no hacerlo
se les tendrá presuntamente por confeso de los hechos
que dejaren de contestar, así mismo de que las demás
notificaciones y citaciones que se le haga aún las de
carácter personal se le hará por medio de cédula que
se publique en los tableros del Juzgado y de que no se
le recibirán promociones de fuera del lugar del juicio y
que queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado
las copias simples de Ley para que se imponga de ellas.
Haciéndosele saber que las excepciones dilatorias se
estudiarán y resolverán concurran o no las partes, en la
audiencia previa de depuración procesal, tal y como lo
ordena el Artículo 252 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se notifica a Usted por este medio, para todos
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Ciudad Juárez, Chih., a 04 de diciembre del año 2007.

La C. Secretaria de Acuerdos, del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Bravos C. LIC. NORMA
LETICIA NORES GARCIA.

788-14-16-18
-0-

EDICTO

Juzgado Primer Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

Ciudad Guerrero, Chihuahua a veintinueve de enero de
dos mil ocho.

Vistos para resolver, los autos del expediente 109/05,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por
ENRIQUETA MOLINA QUIÑONEZ, en contra de
GONZALO CARRANZA OCHOA y Registrador de la
Propiedad de este Distrito.

RESULTANDO

1.- Con escrito recibido en cuatro de abril de dos mil
cinco, compareció la hoy actora en la Vía Ordinaria Civil,
promoviendo la citada demanda, y en ejercicio de la
acción de prescripción, reclama la positiva respecto de
predio que más adelante se describe, y del citado
funcionario, la cancelación de la inscripción
correspondiente; se refiere a terreno rústico ubicado en
la Colonia Golondrinas del Municipio de Madera, Chi-
huahua, con una superficie de 35-04-90 Has. (TREINTA
Y CINCO HECTAREAS CERO CUATRO AREAS Y
NOVENTA CENTIAREAS) el que identifica en lados,
distancias y colindancias de la manera siguiente: Norte.-
en 1,251.75 Mts. colinda con lotes números, 132 de
ERNESTO VARGAS, 133 de JUAN RICO y 134 MARIA
DOLORES ORTEGA.- Sur en 1,251.75 Mts. colinda con
lotes Vías del Ferrocarril.- Este, en 280.00 Mts. con
lote 20 de VICTOR REGALADO.- Oeste, en 280.00 Mts.
con lote 126 de MELQUIADES RIOS.- Su inscripción
consta con el número 14, de folios 90, libro 76, Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito de Guerrero. Hace la demandante una relación
de hechos, manifestando que desde el catorce de abril
de mil novecientos noventa, tomó posesión del predio
discutido con todos los atributos de la usucapión, en
virtud de contrato verbal de compraventa, que celebró
con su hoy demandado y en misma fecha citada, se le
dio posesión del terreno, pactándose en el sentido de
que posteriormente se concretaría por escrito la
compraventa, pero es el caso que el vendedor nunca
volvió e ignora su actual domicilio: exhibió documentación
relacionada y citó los fundamentos de Derecho.

2.- Una vez radicado el asunto, acreditado el
desconocimiento general del domicilio del demandado,
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llenándose todos y cada uno de los requisitos legales,
se le emplazó por medio de edictos, y posteriormente,
no habiéndose producido respuesta, a petición del
accionante, se declaró la correspondiente rebeldía, tanto
de aquél como del Registrador de la Propiedad,
debidamente emplazado, que tampoco produjo
respuesta; oportunamente abierto el juicio a prueba, la
actora desahogó documental, testimonial y confesional,
así como el ofrecimiento de instrumental de actuaciones
y presuncional en sus dos aspectos; la parte demandada
no desahogó prueba alguna; concluído el lapso y abierto
el de alegatos, únicamente los formuló el actor y por
acuerdo de veintitrés de agosto del año próximo pasado,
se citó para sentencia.

CONSIDERANDO:

I.- El numeral 266 del Código Procesal civil expresa que
el actor debe probar los hechos constitutivos de su
acción, y el demandado de sus excepciones.

II.- El Artículo 1158 del Código Civil expresa que el que
hubiere poseído bienes inmuebles en las condiciones y
tiempo, para adquirirlos por prescripción, puede
promover juicio contra el que aparezca como propietario
de esos bienes en el Registro Público, a fin de que se
declare que la posesión se ha consumado y que ha
adquirido la propiedad.

III.- Corresponde luego, el análisis de la documentación
presentada y pruebas; el demandante exhibió copia
certificada del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito, por virtud de la cual, consta que el inmueble
materia de la demanda, se encuentra registrado a
nombre del demandado; documental pública, expedida
por el Departamento de Catastro del Municipio de
Madera, Chihuahua, haciendo constar, que el predio que
se ha identificado, se encuentra en ese departamento,
registrado a nombre del señor GONZALO CARRANZA
OCHOA, del cual paga el impuesto predial la señora
ENRIQUETA MOLINA QUIÑONEZ y recibos
correspondientes; constancia expedida por Secretaría
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, ambas
relacionadas con el Programa “Procampo”, y recibos
de esta Dependencia (no se toma en cuenta el acta de
posesión a que alude la oferente en el punto XI de la
demanda y documento de fojas 17, en virtud de que se
refiere a superficie diferente); documentos en los que
aparece la hoy demandante como beneficiaria; estos
documentos, dado su carácter de públicos, hacen prueba
plena al tenor del Artículo 380 del Código Adjetivo y las
privadas constancias del Presidente de la Colonia
Golondrinas y de las bodegas “Conasupo” que no fueron
objetadas son prueba útil en los términos del Artículo
384 del mismo cuerpo de Leyes. En la testimonial a
cargo de las señoras LIBRADA FIERRO REYES y

HERMALINDA JIMENEZ GARCIA las atestes
manifestaron su conocimiento de las personas que
contienden así como del predio en cuestión mismo que
dicen, fue comprado por la señora ENRIQUETA MOLINA
QUIÑONEZ al señor “GONZALO CARRANZA” desde el
año de mil novecientos noventa y que ella es la dueña
que lo trabaja dando como razón de su dicho la de
vecindad y conocimiento de las personas y de la finca:
Esta testimonial debe calificarse idónea para acreditar
los hechos pretendidos dado que los testigos declararon
ante la presencia judicial y bajo protesta de decir verdad,
y por virtud de la facultad que la Ley por medio del
Artículo 389 del Código de Procedimientos Civiles con-
cede a este Juzgador; por último la confesional del
demandado en la audiencia a este propósito y la que se
deriva en el caso del contenido del Artículo 258 del
Código de Procedimientos Civiles tiene calidad de tácita
forma presunción legal en los términos de los Artículos
373 y 391 del Código citado este conjunto probatorio
conlleva a la conclusión de haberse acreditado por la
actora la acción ejercitada sin excepciones de la
contraria y en mérito de lo expuesto con fundamento
legal en las disposiciones invocadas y Artículo 393 del
multicitado cuerpo de Leyes, se,

RESUELVE:
PRIMERO.- Procedió la Vía Ordinaria en que se ventiló
este asunto.

SEGUNDO.- La actora acreditó su acción prescriptiva,
y el demandado no se excepcionó.

TERCERO.- Se declara que la señora ENRIQUETA
MOLINA QUIÑONEZ, se ha convertido en propietaria por
prescripción del predio que ha quedado identificado al
inicio de esta resolución.

CUARTO.- Se ordena la cancelación de la inscripción
número 14, Sección Primera en el Registro Público de
la Propiedad de este Distrito, asentada a fojas 90, del
volumen 76.

QUINTO.- Una vez que esta sentencia cause estado,
expídase a la actora, copia certificada de ella para que
inscrita en la registral citada le sirva de título, y previas
las anotaciones en el libro de Gobierno, archívense los
autos por terminados.

SEXTO.- No se hace condena en costas.

SEPTIMO.- Por haberse hecho el emplazamiento por
edictos, y seguido juicio en rebeldía, como lo ordena el
Artículo 504 del Código Adjetivo publíquense estos
puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado y
en El “Diario de Chihuahua”, por dos veces consecutivas
cada siete días además de fijarse cédula de notificación
en los estrados del Juzgado.
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NOTIFIQUESE personalmente.- Lo resolvió y firma, la
LICENCIADA AURORA DAVILA CANTU, Juez Titular en
este Juzgado Civil del Distrito Guerrero ante el
LICENCIADO JOSE AGUSTIN VALTIERRA DELGADO,
Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.

Publicado en la lista del día treinta de enero del año dos
mil ocho con el número 6. Conste.

Surtió sus efectos el día treinta y uno de enero del año
dos mil ocho a las doce horas. Conste.

C. LIC. JOSE AGUSTIN VALTIERRA DELGADO.
Secretario de Acuerdos.

787-14-16
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro el expediente número 14/07, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la
LICENCIADA ROSA MARIA VEGA ROY, apoderada de
METROFINANCIERA, S.A. DE C.V.S.F.O.L., en
contra de RICARDO HUMBERTO GALLEGOS LUGO,
se dictó un acuerdo que dice:

“Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de enero del año
dos mil ocho.

Dada cuenta de un escrito turnado a este Juzgado el
día de hoy, por la Oficialía de Turnos para los Juzgados
de Primera Instancia y Familiares de este Distrito Judi-
cial Bravos, de la LICENCIADA ROSA MARIA VEGA
ROY, con la personalidad que tiene reconocida en los
autos del presente juicio y, como lo solicita, con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 729 del Código
de Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en
primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado
por el único perito nombrado en el presente juicio, y
que sirve de base para el remate. Se señalan las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga lugar la audiencia de remate en primera
almoneda.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y da
fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:

“Terreno urbano y casa habitación, ubicado en Calle
Hacienda de Claveles No. 7452, interior 41,
Fraccionamiento Las Almeras, lote 41, manzana 14, con
superficie de 120.0000 M2., y que obra inscrito bajo el
número 13 folio 13 del libro 4303 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad, de este Distrito”

POSTURA LEGAL: $151,333.234 (CIENTO CINCUENTA
Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
34/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.-

Cd. Juárez, Chih., 16 de enero del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

784-14-16

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 13/2007 relativo al juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO promovido por el C.
LICENCIADO ALEJANDRO RUAN BUEN apoderado de
METROFINANCIERA, S. A. DE C. V. SFOL en contra
del C. OSCAR RAMIREZ ESPINOSA entre otras
constancias obra un acuerdo que a la letra dice.



Sábado 16 de febrero del  2008. PERIODICO OFICIAL 1071

ACUERDO: “Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiocho de
enero del año dos mil ocho. Agréguese a sus autos el
escrito presentado por la C. LICENCIADA ROSA MARIA
VEGA ROY, recibido en Oficialía de Partes adscrita a
los Juzgados Civiles y Familiares del Distrito Judicial
Bravos el día veinticuatro de enero del año en curso, y
visto lo solicitado, y toda vez que no fueron impugnados
por avalúos emitidos en autos, procédase a sacar a
remate el bien inmueble hipotecado y motivo del presente
juicio, siendo postura legal las dos terceras partes del
término medio aritmético de los avalúos emitidos por
los peritos, por lo que en de conformidad y acorde con
lo dispuesto por los Artículos 456, 728, 729, 732 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, publíquese en edictos por DOS VECES
consecutivas de SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de información diaria de
esta ciudad (El Norte o Diario de Juárez) fijándose
además un tanto en los estrados de este Tribunal,
convocándose postores para el remate, señalándose
para tal efecto LAS DOCE HORAS DEL DIA
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
rematándose enseguida en pública almoneda y al mejor
postor conforme a derecho, expídanse los edictos
respectivos.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JESUS ALBERTO
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.”. J.A. ROCHA V. P.
GUERRERO M. Rúbricas.

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Terreno
urbano y casa habitación, ubicado en Calle Arcos de
Milán 10,122 Interior 29-B Condominio Arcos de Milán,
lote 29 manzana 8 del Fraccionamiento Los Arcos Etapa
IV de esta ciudad, con una superficie de 205.8000
metros cuadrados, e inscrita ante el Registro Público
de la Propiedad bajo el número 106 a folios 122 del libro
4306 de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $222,392.30 (DOSCIENTOS
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA y DOS
PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL)

POSTURA LEGAL: $148,261.35 (CIENTO CUARENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS
35/100 MONEDA NACIONAL)

Lo que se hace saber al público en general en busca de
postores para el remate.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chihuahua a 30 de enero del 2008.

La Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Civil LIC.
PATRICIA GUADALUPE GUERRERO MARTINEZ.

783-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

En el expediente No. 632/2004 relativo al Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de los C.C.
TIMOTEO GUTIERREZ CONTRERAS y MANUELA
HERNANDEZ DOMINGUEZ promovido por MIGUEL
LUCIANO y SIXTO y JOSE MARIA DE APELLIDOS
GUTIERREZ HERNANDEZ. Se dictó un auto que a la
letra dice:

Ciudad Delicias, Chihuahua, a diecisiete de enero del
año dos mil ocho.

A sus autos el escrito del C. VIVIANO SALGADO
PANDO, recibido el día catorce de enero del año en
curso, y atento a lo que solicita, y toda vez que ha
quedado fehacientemente acreditado el desconocimiento
del domicilio de los C.C. MARIA MIRTA, ROGELIO,
GUSTAVO, BIBIAN, MARIA EYUD, JAIME ANTONIO Y
CESAR PEDRO todos de apellidos SALGADO
GUTIERREZ, se ordena anunciar la radicación del
presente juicio, por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces de siete en siete días en el
Periódico  Oficial del Estado y en un periódico que se
edite en el lugar del juicio, así  como en los tableros de
avisos  del Juzgado Menor de Meoqui, Chih., además
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de
este Tribunal. A bienes de los CC. TIMOTEO
GUTIERREZ CONTRERAS y MANUELA HERNANDEZ
DOMINGUEZ, quienes fallecieron  el día veintitrés de
enero de mil novecientos noventa y ocho y la segunda
el día cinco de junio de mil novecientos setenta y siete,
denunciado por MIGUEL, LUCIANO, SIXTO y JOSE
MARIA todos de apellidos GUTIERREZ HERNANDEZ,
hijos de los cujus, llamándolos a juicio a fin de que hagan
valer sus derechos hereditarios en el término de tres
días. Se les hace saber que este Tribunal les otorga un
término de tres días más a partir de la última  publicación
para que comparezcan ante el mismo. Hágasele saber
además, que deberá señalar domicilio en el lugar del
juicio para oír y recibir notificaciones  ya que no se le
admitirán  promociones de fuera del lugar del mismo, y
de no hacerlo las ulteriores que le resulten aún las de
carácter personal, se le harán por medio de lista en los
estrados de este Tribunal, mientras no comparezca por
sí o por medio de apoderado debidamente expensado
por la Ley. Lo anterior con fundamento en el Artículo
549 y 559 del Código de Procedimientos Civiles.
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NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, en unión
del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
DOY FE.
Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se hace saber del conocimiento de los CC.
MARIA MIRTA, ROGELIO, GUSTAVO BIBIAN, MARIA
EYUD, JAIME ANTONIO Y CESAR PEDRO todos de
apellidos SALGADO GUTIERREZ, en vía de notificación.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Delicias, Chih., enero 31, 2008.

El C. Secretario de Acuerdos: LIC. SERGIO DAVID
HOLGUIN MARQUEZ.

786-14-16-18
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A FRACCIONADORA, URBANIZADORA y
CONSTRUCTORA MONUMENTAL, S.A. DE C. V.

En el expediente registrado con el número 553/06 relativo
al Juicio Ordinario Civil promovido por el C. JESUS
ALBERTO QUIROZ ROSALES en contra de
FRACCIONADORA, URBANIZADORA y
CONSTRUCTORA MONUMENTAL, S.A. DE C. V., y
Encargado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de este Distrito Bravos, se dictó una sentencia
el día once de enero de dos mil ocho, que en sus puntos
resolutivos dice:

RESUELVE.

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil DE
PRESCRIPCION POSITIVA.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción, la parte
demandada no se excepcionó.

TERCERO.- Se declara que ha prescrito en favor del C.
JESUS ALBERTO QUIROZ ROSALES y por ende se
ha convertido en propietario en virtud de la prescripción
positiva en su favor del inmueble en litigio que se identifica
como lote 6 de la manzana “B” del Fraccionamiento
Monumental de esta ciudad, con una superficie de 239.06
metros cuadrados, inscrito bajo el número 34 del libro
662 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad de este Distrito.

CUARTO.- Gírese atento oficio al C. Encargado
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito, a
fin de que proceda a la cancelación de la inscripción
número 34 del libro 662 de la Sección Primera de la
dependencia a su cargo y registre en favor de la parte
actora.

QUINTO.- Tan luego como cause estado la presente
resolución, expídase copia certificada de la misma a la
parte actora, la que le servirá como título de propiedad
del inmueble usucapido a su favor.

SEXTO.- Se condena a FRACCIONADORA,
URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA
MONUMENTAL, S.A. DE C.V., al pago de los gastos y
costas del juicio.

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 504S del Código de Procedimientos Civiles,
publíquese por medio de edictos la presente resolución
en la forma en que lo establece el Artículo 499 del mismo
ordenamiento, en consecuencia, publíquese por dos
veces consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un periódico de información de este
lugar, así como un tanto en los tableros de este Juzgado.

NOTIFIQUESE.

Así Definitivamente juzgando lo resolvió y firma el C.
LICENCIADO JACOBO PINCHUK MOLINA, Juez Cuarto
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ante el Secretario
de Acuerdos con quien actúa y que da fe...”

Lo que se hace de su conocimiento por este medio y en
vía de notificación. Para los efectos legales
correspondientes.

Cd. Juárez, Chih. a 01 de febrero de 2008.

C. Secretario de Acuerdos LIC. ALESSIO ARRAYALES
DUARTE.

785-14-16
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 240/06 relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el C. LICENCIADO
ALEJANDRO RUAN BUEN, en su carácter de Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de
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METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO en contra de GONZALO LOPEZ
CHAVEZ y DELFINA TINOCO HERNANDEZ DE LOPEZ,
se dictó un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dieciocho de enero del año
dos mil ocho.

A sus autos el escrito presentado por la C. LICENCIADA
ROSA MARIA VEGA ROY, recibido en la Oficialía de
Turnos el día once de enero del año dos mil ocho y por
este Tribunal el día catorce del mismo día y año, visto
lo solicitado, y toda vez que de autos se desprende de
haberse realizado las notificaciones ordenadas en autos,
se procede a acordar la promoción presentada por el
ocursante en fecha once de enero del año en curso,
visto lo solicitado, en tal virtud, procédase al remate de
el bien inmueble hipotecado en el presente juicio en
primera almoneda, asímismo se señala como fecha para
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble hipotecado dentro del
presente juicio, adjudicándose al mejor postor conforme
a derecho a las once horas del día veintiocho de febrero
del año dos mil ocho, sirviendo como base para el remate
la cantidad de $910.000.00 (NOVECIENTOS DIEZ MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es la base
del remate del avalúo emitido por el perito de la actora y
allanándose la parte demandada, siendo la postura legal
la cantidad de $606,666.666 (SEISCIENTOS SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 MONEDA
NACIONAL), que es la que cubre las dos terceras partes
de la cantidad que ha servido como base para el remate,
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 336,
389, 728, 729, 732 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, expídanse los edictos
correspondientes por dos veces de siete en siete días
en los tableros de avisos de este tribunal, en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de circulación diaria de
la localidad, ordenándose un tanto del edicto que se
agregue al expediente.

BIENES QUE SE SACAN A REMATE: bien inmueble
ubicado en Calle Paseo de Turquesa número 9015, lote
número 16, manzana número 1, del Fraccionamiento
Quintas Esmeralda, Etapa II en esta ciudad.- con las
siguientes medidas y colindancias: del punto 1 al 2 mide
19.500 metros y colinda con lote número 15.- del punto
2 al 3 mide 8.000 metros y colinda con Propiedad
Particular.- del punto 3 al 4 mide 19.500 metros y colinda
con lote 17, del punto 4 al 1 mide 8.000 metros y colinda
con Calle Paseo Turquesa.- con una superficie total de
156.000 metros cuadrados.- de la inscripción número
67, folio número 67, del libro número 4014, de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Bravos Chihuahua, con una superficie de 156.000
metros cuadrados.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la C. LICENCIADA
MARIA DEL SOCORRO PEREZ DOMINGUEZ, Juez
Sexto de lo Civil del Distrito Bravos, Chihuahua, asistida
por su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.
DOY FE. Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
y convocando a postores.

Atentamente
Cd. Juárez, Chih., a 22 de enero del 2008.

C. Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA BEATRIZ
TARANGO MARTINEZ.

781-14-16
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos  HELGA EKATERINE
BLIZZARD ZOZAYA Y RAFAEL RODRÍGUEZ ANG.
Expediente número 1306/2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores HELGA
EKATERINE BLIZZARD ZOZAYA Y RAFAEL
RODRÍGUEZ ANG, celebrado el OCHO DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, bajo el
Régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, ante el
Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de Ciudad
Victoria, Tamaulipas, mismo que se encuentra inscrito
en el acta número 1018, visible a folios 196521, del Libro
6, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Con la salvedad realizada en la última parte
del Considerando número III, se aprueba el convenio
celebrado por los promoventes, transcrito en la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma, y se obliga a los antes mencionados a dar debido
cumplimiento al mismo en todos sus términos.
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CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diecinueve
de noviembre del dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1306/
2007 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de noviembre del
dos mil siete. Vista la constancia que antecede y no
habiendo sido interpuesto recurso alguno contra la
sentencia dictada en autos el treinta y uno de octubre
del año en curso, dentro del término de Ley, se declara
que ha causado ejecutoria dicha resolución, para los
efectos legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior,
y en cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su
Secretaria de Acuerdos LIC. MA. DOLORES PRADO
MANQUERO con quien actúa y da fe. DOY FE.

802-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A SIETE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MA.
ANTONIETA MARQUEZ RASCON en contra de JOSE
LUIS RODRÍGUEZ GARCIA, Expediente No. 451/07, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se; R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los Sres. MA. ANTONIETA
MARQUEZ RASCON Y JOSE LUIS RODRÍGUEZ
GARCIA, celebrado el día dieciséis de octubre de mil
novecientos ochenta y dos, según acta de matrimonio
No. 267 a folio No. 41 del libro No. 63 ante el C. Oficial
del Registro Civil de Rosales, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado.

SEXTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro
Civil; levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEPTIMO.- No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.- Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.
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En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día nueve de enero del año dos mil ocho, la Suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de enero del año dos
mil ocho.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia
que antecede, y con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara
que la resolución de referencia ha causado ejecutoria,
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

801-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  DIECISEIS DE ENERO
DEL DOS MIL OCHO.

VISTOS   para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por ALMA
ANGELICA QUINTANA DOMINGUEZ, en contra de RAUL
CALLETANO CARDENAS ALVAREZ.  Expediente 190/
2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La actora acreditó la procedencia de su
acción.

TERCERO.- En consecuencia, se declara disuelto el
vínculo matrimonial celebrado entre ALMA ANGELICA
QUINTANA DOMINGUEZ y RAUL CALLETANO
CARDENAS ALVAREZ, el treinta de enero del dos mil
tres, en esta ciudad de Chihuahua, bajo el Régimen de
Sociedad Conyugal, el cual obra registrado en el número
155, visible a folios 78, del libro 798.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
del Estado.

QUINTO.- Se disuelve la sociedad conyugal habida entre
las partes de este juicio y se dejan a salvo sus derechos
para que si así conviene a sus intereses, promuevan lo
referente a la liquidación de la misma en la vía y forma
que corresponda.

SEXTO.- Se confiere la guarda y custodia definitiva de
la menor de edad MARIA ISABEL CARDENAS
QUINTANA a favor de su progenitora ALMA ANGELICA
QUINTANA DOMÍNGUEZ.

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, en cumplimiento al artículo 421 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese oficio al
ciudadano Director del Periódico Oficial del Estado, para
que ordene la publicación de la parte resolutiva del
presente fallo, hecho lo anterior, solicítese a quien
corresponda las anotaciones relativas a la disolución
del matrimonio de los promoventes.

OCTAVO.- No se hace condena en costas.

NOVENO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluído, previas las anotaciones correspondientes en
el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la
ciudadana Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria,
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el veintinueve
de enero del dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 190/
2007 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintinueve de enero del dos
mil ocho.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el dieciséis de
enero del año en curso, se declara  ejecutoriada la
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misma, para los efectos legales a que haya lugar. En
virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en
la citada sentencia, gírese el oficio ordenado en la
misma, el que se pone a disposición de la parte
interesada, para que lo haga llegar a su destinatario,
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC.
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LIC. MA. DOLORES PRADO MANQUERO
con quien actúa y da fe. DOY FE.

808-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por GRACIELA
PATRICIA APODACA JIMENEZ Y JESÚS OMAR
SALIDO ANGULO, Expediente No. 1119/07  y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores GRACIELA PATRICIA APODACA
JIMÉNEZ Y JESÚS OMAR SALIDO ANGULO.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución  cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo hasta  pasados trescientos días de haberse
separado físicamente  de su marido o medie el requisito
que establece el  artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro

Civil, levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General  de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la  C.
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por y ante
su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día treinta de enero del dos mil siete, la
Suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de enero del año dos
mil ocho.

A sus autos el escrito presentado por el C. JESUS
OMAR SALIDO ANGULO, recibido el día veinticinco de
enero del año actual en Oficialía de Turnos y al día
siguiente en este Juzgado, y como lo pide, con base en
la constancia que antecede, y con fundamento en el
Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C.
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

809-14

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Se hace de su conocimiento que en el exp. 282/05,
relativo al J. Ejec. Mercantil promovido por los LICS.
FIDEL LEON PEREZ y otros, Endos. en Procuración
de ENRIQUE ESCALONA C., en contra de ROMUALDO
AYALA B., se dictó un auto que a la letra dice:
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Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de enero del año
dos mil ocho.

Agréguese a sus autos el escrito del LICENCIADO
FIDEL LEON PEREZ, recibido en este Juzgado el día
de ayer. Se señalan de nueva cuenta las DOCE HORAS
DEL DIA TRES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga verificativo el remate en PRIMERA PUBLICA
ALMONEDA del bien inmueble gravado, consistente en
el 50% cincuenta por ciento de la Bodega 8, Plataforma
V, ubicada en la Calle Fe, del Condominio Central de
Abastos, con una superficie de 50.00 metros cuadrados,
inscrito bajo el número 3815 a folio 118 del libro 2465 de
la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
del Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, y en un periódico de información que se
edite en esta localidad y un tanto más en el tablero de
avisos de este Tribunal, por tres veces dentro de nueve
días, sirviendo de base para el remate la cantidad de
$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), que es el término medio de los avalúos rendidos,
y como postura legal la suma de $93,333.33 (NOVENTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
33/100 M.N.), que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base, lo anterior en busca de postores.
Con fundamento en el Artículo 1411 del Código de
Comercio.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma, la LICENCIADA MICAELA
MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día veinticinco de enero del año
dos mil ocho, con el número 21. Conste.

Surtió sus efectos el día veintiocho de enero del año
dos mil ocho a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
en demanda de postores.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

Chihuahua, Chih., 4 de febrero de 2008.

La Secretaria del Juzgado Sexto de lo Civil, LICENCIADA
MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.

793-14-16

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A EL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 537/2006 relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el C.
LICENCIADO PAUL FELIPE ACOSTA AGUILASOCHO
y otros Apoderados de HIPOTECARIA CREDITO Y
CASA, S.A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO, en contra de PATRICIA MONTES
GOMEZ. Se dictó un acuerdo que a la letra dice: “- - -
Ciudad Juárez, Chihuahua, a treinta y uno de enero del
año dos mil ocho.- Por presentado el C. LIC. PAUL
FELIPE ACOSTA AGUILASOCHO, con su escrito
recibido en este Juzgado el día treinta de enero del
presente año, visto lo solicitado, sáquese a remate en
Primera Almoneda el bien inmueble dado en garantía en
autos; anúnciese su venta por medio de edictos que se
publicarán por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor
circulación local, (DIARIO DE JUAREZ O PERIODICO
NORTE) con letra lo suficientemente legible de la que
comúnmente se utiliza en las notas periodísticas, así
como un tanto del edicto en el tablero de avisos de este
Tribunal, agregándose un tanto del mismo al expediente;
sirviendo como base para el remate la cantidad de
$223,000.00 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS
00/100 M. N.), siendo como postura legal la cantidad
de $148,666.66 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.
N.), que cubre las dos terceras partes de la cantidad
que sirvió de base para el remate. Se señalan las DIEZ
HORAS DEL DIA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, para que tenga verificativo el desahogo de
la audiencia de remate en Primera Almoneda, de
conformidad con lo que dispone el Artículo 729 del
Código de Procedimientos Civiles, convóquese a
postores en los términos antes indicados, a la
mencionada subasta pública.” Inmueble que se saca a
remate: Local comercial en condominio en Calle Justicia
número 10303, interior 5, lote 7 de la manzana 22
Condominio Arekas de esta ciudad. Inscrita con el
número 100, folio 100, libro 3861 de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad local. Lo que se
hace del conocimiento del público en general para todos
los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua., a 01 de febrero del 2008.

El C. Secretario de Acuerdos. LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

796-14-16
-0-
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EDICTO

Juzgado Primero Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

En el expediente número 76/07, relativo al JUICIO
SUMARIO CIVIL promovido por el C. SERGIO ROMAN
ALMANZAN en contra del C. JOSE MERCED
ESPINOZA ANCHONDO y ROSA MARIA RAMOS
ACOSTA, obra un auto que a la letra dice:

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veintisiete de noviembre
del año dos mil siete.

Por presentado el C. SERGIO ROMAN ALMANZAN, con
su escrito recibido con fecha veintiséis de noviembre
del año en curso, a las doce horas con quince minutos,
atento a lo que solicita, advirtiéndose del sumario que
se encuentra justificado el desconocimiento del lugar
en que puede ser notificada la C. ROSA MARIA RAMOS
ACOSTA, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo
123 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, se le emplaza a juicio por medio de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, así como fijarse un tanto de ellos en
el tablero de avisos de este Tribunal, además de
anunciarse en el periódico El Sol de Parral que se edita
en esta ciudad, llamamiento a juicio en el que se le
hace saber a la hoy demandada, que el señor SERGIO
ROMAN ALMANZAN, le demanda en la vía SUMARIA
CIVIL la elevación a escritura pública del contrato privado
de compraventa celebrado el ocho de octubre del dos
mil cuatro en esta ciudad, entre el demandante y la hoy
demandada, respecto del terreno y finca sobre él
construida ubicada en la Calle Prolongación 15 de
Septiembre número 8, también conocida anteriormente
como Mártires de Cananea número 8, Colonia Francisco
Villa de esta ciudad, cuyos datos de registro son:
inscripción 564, folios 191, libro 350, de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Hidalgo, con las siguientes medidas y
colindancias; manzana G, lote 119, frente 7.00 Mts. con
la Calle Mártires de Cananea, fondo 7.82 metros con el
lote número 122, misma manzana, Lado Derecho 21.00
Mts. con el lote número 118 misma manzana; Lado
Izquierdo 24.50 Mts. con el lote número 120 misma
manzana, con una superficie de 159.25 metros
cuadrados. Habiéndose formado expediente, se ordenó
registrar en el libro de Gobierno respectivo, de
conformidad con el Artículo 401 fracción III del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado, motivo por el
cual y conforme al auto de radicación de fecha siete de
febrero del dos mil siete, se le emplaza a juicio por este
medio, concediéndole un término de TRES DIAS MAS
DIEZ por razón del desconocimiento del domicilio, para

que dé contestación a la demanda interpuesta en su
contra, apercibido de que en caso de no hacerlo se le
tendrá por presuntivamente ciertos los hechos de la
demanda que dejare de contestar. Así mismo se le hace
saber al demandado que dentro del término concedido
deberá presentar las excepciones dilatorias que tuvieren
mismas que se estudiarán y resolverán concurran o no
las partes a la audiencia previa  de depuración procesal
que para tal efecto se señale, de conformidad con el
Artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado, término que le empezará a correr a partir del
día siguiente en que se haga la última publicación del
edicto respectivo, en el entendido que las copias de
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de
este Tribunal.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LIC. MARTIN
DUARTE PRIETO, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que me permito publicar de la siguiente forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente,
Sufragio Efectivo No Reelección.

Hgo. del Parral, Chih., a 29 de noviembre 2007.

El C. Secretario.
807-14-16-18

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
ENERO DEL DOS  MIL OCHO.

VISTOS   para resolver en definitiva los autos del JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la C.
CARMEN DUARTE GARCIA, en contra del C. JORGE
NOEL CANO ORTIZ, expediente número 1126/2007  y:

R E S U LT A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado este Tribunal

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía  especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO.
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SEGUNDO.- El actor probó su acción, la demandada
se allanó a la demanda.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a los CC. JORGE NOEL CANO
ORTIZ Y CARMEN DUARTE GARCIA, ordenándose
levantar el acta correspondiente.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, recobrando la mujer su nombre de
soltera,  pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias
hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause
ejecutoria ésta sentencia.

QUINTO.- Se otorga la guarda y custodia definitiva de la
menor RAQUEL CANO DUARTE  a favor del cónyuge
que esta decida mediante comparecencia ante este
tribunal dada la edad con que cuenta, la cual también
formara parte integrante de esta sentencia.

SEXTO.- Se declara  disuelta la sociedad conyugal y
se ordena su liquidación,  formación de inventario y
avalúo, así como la rendición de cuentas por parte del
cónyuge que venía haciéndose cargo de la
administración.

SEPTIMO.-  No se hace condena en costas por no darse
ninguno de los supuestos del artículo 145 del Código
Procesal Civil del Estado.

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia,
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio
al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, para que
levante el acta de divorcio respectiva, y haga las
anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento
y matrimonio de los divorciados como lo prevén los
Artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARIA LUISA
BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Abraham González ante su Secretaria
de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a siete de febrero del año
dos mil ocho.

A sus autos el escrito del C. JORGE NOEL CANO
ORTIZ, recibido el día primero de febrero del año en
curso, atento a lo que solicita y toda vez que en contra
de la sentencia dictada en el presente juicio, no se
interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley,
se declara ejecutoriada para los efectos legales a que
haya lugar. Así mismo dése cumplimiento a lo ordenado
en el punto resolutivo octavo de dicha sentencia. Así

mismo hágasele devolución de los documentos originales
que indica, previa copia simple que se deje en su lugar.
Expídasele copia certificada de las constancias que
indica. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 84 y 397 fracción II del Código Procesal
Civil.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, en unión
de el Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.
DOY FE.

806-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por DAMARIS
LEOPOLDINA OJEDA BARRIOS, en contra de
FERNANDO TALAMAS ABBUD. Expediente 1433/2003,
en cumplimiento a la resolución emitida por la C.
Magistrada de la Séptima Sala Civil, en el Toca número
286/2007.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- La actora acreditó la procedencia de su
acción.

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado por DAMARIS LEOPOLDINA OJEDA
BARRIOS Y FERNANDO TALAMAS ABBUD, el nueve
de enero de mil novecientos noventa y nueve, en Ciudad
Jiménez, Chihuahua, bajo el Régimen de Separación
de Bienes, registrado bajo el número 6, visible a folios
136, del Libro 112, de la Sección de Matrimonios de
dicha Oficina.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer, en
virtud de haberse acreditado que entre las partes existe
una separación física superior a la exigida por la Ley.



1080 PERIODICO OFICIAL Sábado  16  de  febrero del  2008.

QUINTO.- Se decreta la pérdida de patria potestad en
perjuicio de FERNANDO TALAMAS ABBUD, respecto
de su hija MARIA JOSE TALAMAS OJEDA, por lo que
queda a favor de  DAMARIS LEOPOLDINA OJEDA
BARRIOS, el ejercicio exclusivo de la misma.

SEXTO.- Se absuelve a la C. DAMARIS LEOPOLDINA
OJEDA BARRIOS, de las prestaciones reclamadas en
la vía de reconvención.

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese oficio al C. Secretario de Finanzas y
Administración del Estado, para que ordene la
publicación de la parte resolutiva de la misma en el
Periódico  Oficial del Estado, hecho lo anterior se
proveerá  lo conducente a las anotaciones respectivas
a la disolución del matrimonio.

OCTAVO.- No se hace condena en costas.

NOVENO.-  NOTIFIQUESE y, en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto totalmente
concluido, previas las anotaciones correspondientes en
el libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Primera Secretaria LIC. MARIA DOLORES PRADO
MANQUERO, quien da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de enero
del dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos, hace
constar que dentro del término de Ley, ninguna de las
partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1433/2003
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de enero del dos mil ocho.
Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos el diez de diciembre del dos mil siete, dentro
del término de Ley, se declara  que ha causado ejecutoria
dicha resolución, para los efectos legales a que haya
lugar. En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo
ordenado en la citada sentencia, gírese el oficio ordenado
en la misma, el que se pone a disposición de la parte
interesada, para que lo haga llegar a su destinatario,
dado el cúmulo de labores del Tribunal. Lo anterior con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC.
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria

de Acuerdos LIC. MA. DOLORES PRADO MANQUERO
con quien actúa y da fe. DOY FE.

797-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE ENERO DEL
DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos MANUEL EUGENIO
JACQUEZ LOERA Y MA. DEL ROSARIO CHÁVEZ
ALARCON. Expediente número 1510/2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores MANUEL
EUGENIO JACQUEZ LOERA Y MA. DEL ROSARIO
CHÁVEZ ALARCON, celebrado el CATORCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO, ante el Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil
de esta Ciudad de Chihuahua,  bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, acto matrimonial que se
encuentra inscrito en el acta número 370, visible a folios
151, del Libro 329 de la Sección de Matrimonios de esa
Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él se hace,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
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atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el dieciocho de
enero del  dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Morelos,
hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de
las partes interpuso recurso alguno en contra de la
sentencia dictada en el expediente número 1510/2007
lo que hace constar para los efectos legales a que haya
lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero del dos
mil ocho.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el siete del año en
curso, se declara  que la misma ha causado ejecutoria,
para los efectos legales a que haya lugar. En virtud de
lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el que
se pone a disposición de la parte interesada, para que
lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de
labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC.
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LIC. MA. DOLORES PRADO MANQUERO
con quien actúa y da fe. DOY FE.

804-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.

VISTOS  para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO   promovido por
SALVADOR ACOSTA URRUTIA, en contra de MARIA
ELENA MORENO JAQUEZ. Expediente número 1311/
2006.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores MARIA ELENA
MORENO JAQUEZ y SALVADOR ACOSTA URRUTIA,
celebrado el VEINTIDÓS DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, bajo el Régimen de
SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Ciudadano Oficial 1
del Registro Civil de esta ciudad, mismo que obra inscrito
en el acta número 2418, visible a folios 18, del Libro 462
de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, transcrito en la parte considerativa de esta
sentencia, formando parte de la misma, y se obliga a
sus celebrantes a dar debido cumplimiento al mismo
en todos sus términos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257 del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
oficio al Ciudadano Secretario de Finanzas del Estado
para que proceda a ordenar la publicación en el Periódico
Oficial del Estado de la parte resolutiva de la misma,
hecho lo anterior, ordénese a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluído, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del
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Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MARIA DOLORES PRADO MANQUERO,
quien da  fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el once de
diciembre  del dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia dictada en el expediente número 1311/
2006 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a once  de diciembre del dos
mil siete.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno dentro del término de Ley,
contra la sentencia dictada en autos el veintisiete de
noviembre del año en curso, se declara  que la misma
ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia,
gírese el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga
llegar a su destinatario, dado el cúmulo de labores del
Tribunal. Lo anterior con fundamento en el Artículo 397
fracción II del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC.
MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante su Secretaria
de Acuerdos LIC. MA. DOLORES PRADO MANQUERO
con quien actúa y da fe. DOY FE.

803-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE
DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL SIETE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1670/2007, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por VERÓNICA SOLIS ANTILLON Y CARLOS ALBERTO
ARREOLA MARTINEZ, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de Divorcio por Mutuo
Consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron VERÓNICA SOLIS
ANTILLON Y CARLOS ALBERTO ARREOLA
MARTINEZ, en fecha cuatro de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta Ciudad, quedando éstos en aptitud
legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido de
que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos
días de separada físicamente de su marido, o mediare
examen médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, y gírese atento oficio al
Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que proceda a
efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en
el acta de matrimonio número 1080, que obra a folio
190, del libro 19, de la oficialía 2, levantada el día cuatro
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante
la fe del Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, y hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva, a efecto de que dicho
informe se agregue a los autos y el expediente sea
enviado al archivo general como asunto totalmente
concluido.

QUINTO.- Gírese atento oficio al Pagador de
ALAMBRADOS Y CIRCUITOS ELÉCTRICOS S.A. DE
C.V., Planta Uno, ubicado en el Parque Industrial
Américas de esta Ciudad, a fin de que se sirva descontar
al señor  CARLOS ALBERTO ARREOLA MARTINEZ,
el 20 % (veinte por ciento) de manera mensual, del total
de sus ingresos, que percibe por motivo de su trabajo y
la cantidad que resulte la ponga a disposición de este
Tribunal, quien a su vez la pondrá a disposición de la
señora VERÓNICA SOLIS ANTILLON.

SEXTO.- Queda liquidada la sociedad conyugal habida
en el matrimonio, cuya disolución se ha decretado, en
los términos pactados por los promoventes en el
convenio trascrito en el Considerando III de la presente
resolución.

SEPTIMO.- No procede en la especie hacer condena
en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.
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Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judi-
cial Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quién actúa y da fe.- DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de
enero del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha diecinueve de
diciembre del año próximo pasado, lo que hace constar
para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero del año
dos mil ocho.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día diecinueve
de diciembre del año próximo pasado, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaria, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

800-14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1747/2007, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ALEJANDRO FRAIRE ORTIZ y CLAUDIA PATRICIA
CAMACHO CADAVID, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado se:
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que celebraron ALEJANDRO FRAIRE ORTIZ
y CLAUDIA PATRICIA CAMACHO CADAVID, en fecha
cinco de Enero del año dos mil uno, ante la fe del Oficial
del Registro Civil de esta ciudad, quedando estos en
aptitud de contraer nuevas nupcias, en el entendido de
que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos
días de separada físicamente de su marido, o mediare
examen médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó transcrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asimismo GÍRESE ATENTO OFICIO al Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, para que proceda a levantar
el acta de divorcio correspondiente, para que efectúe
las anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada en fecha cinco de Enero del año
dos mil uno, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, con el número 57, localizable a folio 188,
del libro número 769, Oficialía 1, y para que hecho lo
anterior remita a este Tribunal los datos de identificación
del acta de divorcio respectiva, a efecto de que se
agreguen a los autos y el expediente sea enviado al
archivo general como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos, la LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a ocho de enero
del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha seis de diciembre del
año próximo pasado, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.
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Chihuahua, Chihuahua, a ocho de enero del año dos mil
ocho.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día seis de
diciembre del año próximo pasado, dentro del término
de Ley, según la constancia de la Secretaria, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. Con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y
da fe. DOY FE.

799-14
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

MARIO EFRAIN VALDIVIEZO PEREZ
PRESENTE

En el expediente número 144/2002, relativo al Juicio
Ordinario Mercantil, promovido por el LICENCIADO
RAMIRO ALBERTO ARROYOS PIÑON, apoderado de
VIGA Y LAMINA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de MARIO EFRAIN VALDIVIEZO
PEREZ, existe un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de abril del año dos mil
seis.
Agréguese el escrito presentado el tres del actual, por
el LICENCIADO RAUL LARA FLORES y, como lo solicita,
toda vez que el demandado no dio contestación oportuna
a la demanda entablada en su contra, se le declara en
rebeldía y como consecuencia, se abre el juicio a prueba
por el término de veinte días comunes a las partes, con
fundamento en el Artículo 1382 del Código de Comercio,
siendo los diez primeros para el ofrecimiento y los diez
restantes para su desahogo. En cuanto a su otra
petición, se tiene ofreciendo como pruebas de su parte
las que describe en el capítulo de pruebas  del escrito
inicial de demanda. La documental a que se refiere  en

el inciso a), así como  la presuncional legal y humana e
instrumental de actuaciones se tienen por desahogadas
dada su naturaleza. Respecto de la confesional a que
se refiere en el inciso b) a cargo del demandado, dígasele
que previo a señalar fecha para su desahogo debe exhibir
el pliego de posiciones, de conformidad con el Artículo
1223 del referido Código. Se fijan las diez horas con
cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de abril del
año dos mil seis para que tenga verificativo el desahogo
de la testimonial hostil a cargo de la LICENCIADA
LAURA ALBERTINA SANTACRUZ MARQUEZ y JOSE
DE LOS SANTO CASTILLO, por lo que túrnese los autos
a la Oficina Central de Oficiales Notificadores y Ministros
Ejecutores de este Distrito Judicial Morelos a fin de que
se notifique a dichos testigos en el domicilio que indica
el promovente este proveído, citándolos para que en la
fecha señalada comparezcan al desahogo de la
testimonial a su cargo, de conformidad con el Artículo
1262 del Código en cita. Notifíquese personalmente a
la parte demandada por medio de cédula, con fundamento
en el Artículo 1068 del multicitado Código.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.-
LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA CARMONA.-
SECRETARIO.- Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, a 20 de septiembre del 2007.

La Secretaria. LICENCIADA KARLA SOLEDAD
HIDALGO DOMÍNGUEZ.

795-14-16
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

Que en el expediente número 94/2007, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por el C. LIC. VICTOR
GUERRERO TERRAZAS OLIVAS y otros en su carácter
de endosatarios en procuración  de la C. FLOR MARIA
TALAMANTES HERNÁNDEZ en contra de la C.
CARMEN JUDITH DOMINGUEZ DUARTE y GREGORIO
VALENCIA MARES, obra un auto que a la letra dice:

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a veintinueve de enero
del año dos mil ocho.
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Por presentado el C. LIC. VICTOR GUERRERO
TERRAZAS OLIVAS con su escrito recibido a las nueve
horas con treinta y cinco minutos del día veinticinco de
enero del año en curso, con la personalidad que tiene
debidamente acreditada en autos, atento a lo que solicita
y toda vez que los avalúos rendidos en el presente juicio
no fueron objetados por las partes, se declaran firmes,
por lo que es procedente anunciar la venta  sobre el
bien inmueble embargado en el presente juicio por medio
de edicto que deberá publicarse por TRES VECES
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de
circulación local que se edite en esta ciudad y en los
tableros de avisos de este H. Tribunal en demanda de
postores, sirviendo de base para el REMATE EN
PRIMER ALMONEDA:

1.- Únicamente el 50% (cincuenta por ciento) del
inmueble consistente en casa habitación ubicada en
Calle Primera número 1 (uno), Colonia Altavista de esta
ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad
de esta Jurisdicción Distrital bajo el número 69, del libro
638, folio 70, Sección I, propiedad de la C. CARMEN
JUDITH DOMINGUEZ DUARTE; sirviendo de base para
el remate  la cantidad de $317,000.00 (TRESCIENTOS
DIECISIETE  MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el
término medio del valor fijado por los peritos y como
postura legal la cantidad de $211,333.33 (DOSCIENTOS
ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
33/100 M.N.), que son las dos terceras partes de la
cantidad fijada como base para el remate. Señalándose
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICINCO DE  FEBRERO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia
de remate. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 1411 del Código de Comercio  en vigor.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA DELIA MARQUEZ
AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos LIC. RAUL
ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con quien actúa y da
fe. DOY FE. FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.-
Rúbricas.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores para los efectos legales a que
haya lugar.
Hgo. del Parral, Chih.

El Secretario. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO
URRUTIA.

794-14-15-16

-0-

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

Se hace de su conocimiento, que en los autos del Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, radicado ante el Juzgado
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham
González, con el número 241/97 deducido del juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO
RICARDO RIOS RAMIREZ apoderado de BANPAIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO ASEMEX BANPAIS,
en contra de MARISOL LEAL RIVERA DE ORTIZ, se
llevará a cabo la audiencia de remate en Primera
Almoneda a celebrarse a las: ONCE HORAS DEL DIA
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Sacándose a remate el siguiente bien inmueble
consistente en: lote doce y fracción del lote once de la
manzana única con superficie de 315.20 metros, ubicado
en la Avenida 12 Sur No. 1002 Fraccionamiento
Haciendas sector sur de esta ciudad, registrado con el
número 571, folio 108, libro 369, Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$1,029.500. 00 (UN MILLON VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
y como postura legal la cantidad de $686,333.33
(SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA
NACIONAL); debiendo exhibir la persona que pretenda
comparecer como postor el día  y hora en que tendrá
verificativo la citada audiencia, certificado de depósito
que ampara por lo menos el diez por ciento de la cantidad
que sirva de base y presentar su postura por escrito.

Lo que hago del conocimiento al público en general en
demanda de postores.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Ciudad Delicias, Chihuahua, a 18 de enero del 2008.

Segunda Secretaria. LICENCIADA OLIVIA MORALES
CANO.

805-14-16
-0-

AVISO NOTARIAL

El Suscrito GUILLERMO RAMIREZ BOLIVAR, Notario
Público Número Uno, en ejercicio para este Distrito
Judicial Hidalgo, hace saber:

Que mediante escritura pública número 4,917 del
volumen Ciento Veintinueve del protocolo abierto ordinario
de esta Notaría a mi cargo, otorgada el día 22 veintidós
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de enero del año en curso, hice constar la
comparecencia de la señorita LILIA DENISE RENTERIA
RODRIGUEZ por sus propios derechos y en su carácter
de Apoderada Legal de sus hermanos los señores DAVID
FERNANDO, EDGAR ADRIAN, HECTOR RAUL y JULIO
CESAR, todos de apellidos RENTERIA RODRIGUEZ,
con el objeto de iniciar ante esta Notaría a mi cargo la
tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria
a bienes de la persona que en vida llevó el nombre de
LILIA RODRIGUEZ VILLALOBOS.

Así mismo mediante acta número 8,935 del libro número
nueve de registro de actos fuera de protocolo de esta
Notaría a mi cargo, previa notificación al Ministerio
Público se desahogó la información testimonial  a que
se refiere el Artículo 560 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado en vigor.

Lo anterior lo hago del conocimiento a fin de que quien
se considere con derechos comparezca ante esta
Notaría a mi cargo en mi domicilio situado en Avenida
Independencia número 163, dentro de los tres días
hábiles siguientes al que se haga la última publicación.

Esta información se publicará dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en El
Heraldo de Chihuahua que se edita en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a los 28 días del mes de
enero del año 2008.

Atentamente

LIC. GUILLERMO RAMIREZ BOLIVAR. Notario Público
Número Uno. Distrito Judicial Hidalgo.

792-14-16
-0-

AVISO NOTARIAL

(Primero de dos)

El LICENCIADO ENRIQUE AGUILAR PÉREZ, Notario
Público Número Dieciocho en actual ejercicio en el
Distrito Morelos del Estado de Chihuahua, en
cumplimiento al Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado doy a conocer que
en la Notaría a mi cargo en acta de 17 de septiembre de
2007 de la que se tomó razón bajo el número 8441 del
libro siete para registro de actos fuera de protocolo, para
su trámite extrajudicial se radicó la sucesión legítima a
bienes de los señores JOSÉ SILVA MENDOZA y
MAGDALENA ALMENGOR CARRASCO, los que
fallecieron en la Ciudad de Chihuahua, el primero el

veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y
ocho y la segunda el cuatro de febrero de mil novecientos
noventa y siete. La radicación se hizo a solicitud de
JESÚS SILVA ALMENGOR, JOSEFINA SILVA
ALMENGOR, CLAUDIA MARÍA QUIROZ SILVA, NORMA
ANGÉLICA QUIROZ SILVA, CESAR ALBERTO QUIROZ
SILVA Y LUIS EDUARDO QUIROZ SILVA, los que se
reconocieron los derechos que tienen sobre la herencia.
Bajo protesta de decir verdad expresaron que son los
parientes más cercanos en línea recta consanguínea
de JOSÉ SILVA MENDOZA Y MAGDALENA
ALMENGOR CARRASCO. Se hace hincapié en que se
recibió información testimonial sobre este último punto.
Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de
7 días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en “El Heraldo de Chihuahua” que se
publica en la Ciudad de Chihuahua. Quien se considere
con derecho a la herencia, tenga algún crédito a cargo
de la sucesión o cualquier interés jurídico que hacer
valer, deberá comparecer ante en Suscrito Notario con
oficinas en Calle Cuarta número 2023, a más tardar
dentro del término de cinco días hábiles siguientes al
en que se haga la última publicación.

Chihuahua, Chih., a 8 de febrero de 2008.
El Notario Público Número Dieciocho. LIC. ENRIQUE
AGUILAR PEREZ.

810-14-16

-0-

AVISO

De conformidad con los Artículos 632 y 633 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber que
ante mí, mediante escritura pública número 1734 del
volumen 42 de fecha 5 de febrero del año 2008,
compareció la señorita PROFESORA MARIA DE LA LUZ
MONTANA CASTILLO, por sus propios derechos, con
el objeto de iniciar el trámite extrajudicial de la sucesión
testamentaria a bienes de la señorita LEONOR
MONTANA CASTILLO, y declarando que fue instituida
como única y universal heredera y albacea. Manifiesta
que va a proceder a formular el inventario y avalúo de
los bienes que integran la masa hereditaria de la
sucesión.

Chihuahua, Chih., a 5 de febrero del año 2008.

La Notario Público Número Veintisiete. LICENCIADA
ANGELINA MARGARITA OCHOA MAYNEZ.

798-14-16

-0-
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EDICTO DE DENUNCIO DE TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

Para los efectos del artículo 117 del Código Municipal del Estado de Chihuahua en vigor, se hace del conocimiento del

público en general por medio del presente edicto que se publicará por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del

Estado, que la C. ESPERANZA PALMA CHAVEZ ha hecho formal denuncia ante esta autoridad de un lote de terreno que

se encuentra comprendido dentro de la cuadra No. 14-B del plano del fundo legal de esta población y que consta de las

siguientes medidas y colindancias:

Al Norte mide 11.44 m. y linda con  Cecilia Gamboa

Al Sur mide 10.19 m y linda con   Calle Carretera Providencia Dgo.

Al Este mide 14.93 m. y linda con  Magdaleno Gamboa

Al Oeste mide 15.00 m.  y linda con  Calle Sin Nombre

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. PROFR. FRANCISCO J. ALVIDREZ RODRIGUEZ. Secretario. Municipal. PROFR. GUERRERO

YAÑEZ AROSTEGUI.

569-12-14

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, el C. JESUS MANUEL CORDOVA
RODRIGUEZ, ha presentado ante este Departamento de la Propiedad Inmobiliaria, dependiente de la Secretaría del H.
Ayuntamiento, un escrito del cual hace formal denuncio, mismo que ha quedado registrado bajo el No. 11687 a folio 557
del libro 16 del registro de enajenaciones del Departamento de la propiedad inmobiliaria. El terreno objeto de este
denuncio se encuentra ubicado en la Calle 23 1/2 No. 3803, a 9.00 metros a la Calle Ochoa de la Colonia San Rafael de
esta Ciudad, con una superficie de 174.55 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
0-1 FRENTE 9.42 MTS. CALLE 23 1/2
1-2 DERECHO 18.53 MTS. C. PEDRO CORDOVA VAZQUEZ
2-3 FONDO 9.42 MTS. C. ETILANO RODRIGUEZ
3-0 IZQUIERDO 18.53 MTS. C. FRANCISCO ORTIZ

El presente edicto de notificación deberá publicarse por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial con la difusión correspondiente en los estrados de la Presidencia Municipal. Lo anterior se hace del conocimiento
del público para los fines del expresado Código.

Chihuahua, Chih., a  29 de enero del 2008.
Atentamente

Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. GUILLERMO ALBERTO VILLALOBOS MADERO.
571-12-14

-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ROSALÍA SOLIS SANDOVAL con domicilio conocido, Rancho la Tapia Municipio de Santa Isabel, Chihuahua,
han presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de
terreno ubicado en el Barrio la Frontera, de Santa  Isabel, Chih. Con una superficie aproximada de 600 m2 con las
siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS
AL NORTE 30.00 m C. Calle S/N
AL SUR 30.00 m C.Cesar Valentín Olivas Solís
AL ESTE  20.00 m C. Terreno Municipal
AL OESTE  20.00 m C. Callejón S/N

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 619 fojas 658 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
número S/N  a las 11:00 horas del día 01 del mes de Febrero del año 2008. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih., a  01  de Febrero del año 2008.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal LIC. ERNESTO VILLA V.

514-12-14
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. CESAR VALENTIN OLIVAS SOLIS con domicilio conocido, Rancho la Tapia Municipio de Santa Isabel,
Chihuahua, han presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre
un lote de terreno ubicado en el Barrio la Frontera, de Santa  Isabel, Chih. Con una superficie aproximada de 600 m2
con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIA COLINDANCIAS
AL NORTE 30.00 m  C. Rosalía Solís Sandoval
AL SUR 30.00 m  C. Terreno Municipal
AL ESTE  20.00 m  C. Terreno Municipal
AL OESTE  20.00 m  C. Callejón S/N

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 618 fojas 657 del libro de Denuncios de Terrenos Municipales
número S/N  a las 11:00 horas del día 01 del mes de Febrero del año 2008. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih., a  01  de Febrero del año 2008.
Atentamente

“Sufragio Efectivo; No Reelección”

El Presidente Municipal PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario Municipal LIC. ERNESTO VILLA V.
515-12-14

-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Juárez, Chih.
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608-12-14



Sábado 16 de febrero del  2008. PERIODICO OFICIAL 1091

814-14 CONSORCIO SEQUOIAS S.A. DE C.V.
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813-14 DESARROLLO FRATELLI, S.A. DE C.V.
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 812- 14 LA ESCONDIDA



1094 PERIODICO OFICIAL Sábado  16  de  febrero del  2008.

815-14

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- Vistos para resolver en definitiva los
autos que integran el expediente numero 1994/2006, formado con motivo de Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por
los C. C. RAÚL ARMENTA VILLARREAL y ROSA ISELA LOZOYA GARCÍA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:-

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.-

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a RAÚL ARMENTA VILLARREAL con ROSA
ISELA LOZOYA GARCÍA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo
257 del Código Civil.-

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo también deben enviarse copia certificada de esta Sentencia
con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil para que sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones
correspondientes en el acta matrimonio inscrita bajo el numero 01324 del libro 0107 a folios 123 levantada el día ocho
de septiembre de mil novecientos noventa y dos en la oficialía 02, así como en el acta de nacimiento del C. Raúl
Armenta Villarreal inscrita bajo el numero 8466 del libro 972 a folios 325; Así mismo gírese atento oficio al C. Jefe del
Archivo Central del Registro Civil para que ordene a quien corresponda hacer las anotaciones correspondientes al acta
de nacimiento de la C. Rosa Isela Lozoya García registrada bajo el numero 752 del libro UNO de la hoja 376. Lo anterior
tal y como lo prevén los artículos 110 y 111 del Código Civil vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. - Visto el estado que guardan los

autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código Procedimientos Civiles sin que

las partes hayan  inconformado con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo

de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha trece de julio del año dos mil siete, ha causado ejecutoria para

todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

N O T I F I Q U E S E-

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito

Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

14

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE. - VISTOS para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente número 814 / 2007, formado con motivo de Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO,
promovido por los C. C. RUBEN VEGA CEDILLO Y MARIA EVELIA ALDAZ HERRERA, y:

R E S U L T A N D O –
C O N S I D E R A N D O S –

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:-

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.-

SEGUNDO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a RUBEN VEGA CEDILLO Y MARIA EVELIA
ALDAZ HERRERA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del
CÓDIGO CIVIL.

 TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes, trascrito en el Considerando que antecede, para todos
los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones  de ley y efectuado lo anterior gírese atento oficio con los insertos necesarios
al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL de esta  Ciudad Juárez, Chihuahua, a fin de que se sirva levantar el acta de
Divorcio correspondiente.-  Así mismo, deberá enviarse atento DESPACHO al C. JUEZ MENOR de la ciudad de VILLA
AHUMADA, CHIHUAHUA, para que éste informe a quien corresponda, que deberá realizar las anotaciones marginales
en el Acta de Matrimonio número 097, inscrita en el Libro 139, a Fojas 066, levantada el día catorce de Noviembre de mil
novecientos noventa y siete.-   Lo anterior, tal y como lo prevén los artículos 111 y 112 del Código Civil vigente para el
Estado de Chihuahua.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. - Por presentada con su
escrito de cuenta a la C. MARIA EVELIA ALDAZ HERRERA, recibido el día diez de este mes y con la personalidad que
tiene reconocida en autos, y habiendo transcurrido el termino que marcan los artículo 115 y 822 del CODIGO PROCESAL
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo
además en el artículo 397 Fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha DOS
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, se declara que ha causado ejecutoria. Y como lo solicita expídansele las
copias certificadas y devuélvansele los documentos anexados al escrito inicial y autorizando a los profesionistas que
señala para recibirlos, previa toma de su recibo y toma de razón que se deje en autos. Lo anterior con fundamento en
él artículo 84 del Código Procesal Civil.-

N O T I F I Q U E S E-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

14
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih. CESAR JOSE FERNANDEZ HERNANDEZ        Cd. Ojinaga, Chih., 17 de septiembre del 2007.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento. C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

816-14-16
TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih. JULIO HERNANDEZ REYES  Cd. Ojinaga, Chih., 17 de septiembre del 2007.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento. C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

817-14-16
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE AGOSTO  DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 560/ 07, relativo al juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO
promovido por los CC. JANETH MANUELA SOSA TEJADA  y JAIME ENRIQUE CASTAÑEDA CALDERA, y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a JANETH MANUELA SOSA TEJADA  y
JAIME ENRIQUE CASTAÑEDA CALDERA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución envíese copia de la misma al C. DIRECTOR DEL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO  para su publicación de Ley,  y efectuado lo anterior gírese atento oficio con los
insertos necesarios al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD a fin de que se sirva levantar el acta de
divorcio correspondiente y realizar las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 00768, folio 121, del
libro 0859,  levantada en fecha doce de mayo del año dos mil,   en la OFICIALIA UNO DEL REGISTRO CIVIL en esta
Ciudad JUÁREZ, CHIHUAHUA.- Así mismo deberán realizarse las anotaciones respectivas en las actas de nacimiento
de las partes.  Lo anterior, tal y como lo prevén los artículos  111 y 112 del Código Civil vigente para el estado de
Chihuahua.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

 ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS
PACHECO, JUEZ DE JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA C.
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de agosto del año dos mil siete.

Por presentados con su escrito de cuenta a los C.C. JANETH MANUELA SOSA TEJADA y JAIME ENRIQUE CASTAÑEDA
CALDERA, recibido el día nueve de este mes y con la personalidad que tienen debidamente reconocida en autos y toda
vez que la sentencia dictada el día seis de agosto del año dos mil siete y toda vez que todas las partes se conforman
con la misma, con fundamento en los artículos 115 y 397 de la fracción II, 822 del Código de  Procedimientos Civiles ,
se declara que ha causado ejecutoria; así mismo y con fundamento en el artículo 84 del Adjetivo Civil expídansele las
certificadas y revuélvansele los documentos previa toma de su recibo y toma de razón que se deje en autos.
.
NOTIFIQUESE:Así lo acordó y firma el C. LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez del Juzgado Segundo de lo
Familiar Distrito Judicial Bravos, por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy fe.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 916/2007 formado con motivo de JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. C. MARIA ELENA CASTILLO VAZQUEZ   y el C. ROSENDO
GAYTAN, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a MARIA ELENA CASTILLO VAZQUEZ con ROSENDO
GAYTAN, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código
Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA
CIUDAD a fin de se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, asimismo para que realice las anotaciones
marginales en el acta de matrimonio número 213 del libro 635 a folios 341 de fecha dos de febrero de mil novecientos
setenta y nueve así como en las actas de nacimiento de los C.C. MARIA ELENA CASTILLO VAZQUEZ  y ROSENDO
GAYTAN cumpliendo los requisitos que dicha oficina registral señale.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con
quien actúa y da fe.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil siete.

Visto el estado que guardan los autos, y habiendo transcurrido el término que marcan los Artículos 115 y 822 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo
además en el Artículo 397 fracción II del precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha ocho
de agosto del año dos mil siete, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 943/2007, formado con motivo de Juicio
de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. LORENA SOLEDAD LOPEZ GONZALEZ y el C. RAUL CONTRERAS
SANCHEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a LORENA SOLEDAD LOPEZ GONZALEZ con
RAUL CONTRERAS SANCHEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el
artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad
a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, así como realice las anotaciones marginales en el acta
de matrimonio número 1854 del libro 794 a folios 30 de fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y cinco así como
en las actas de nacimiento de los C. C. LORENA SOLEDAD LOPEZ GONZALEZ y RAUL CONTRERAS SANCHEZ
cumpliendo los requisitos que dicha oficina registral señale.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con
quien actúa y da fe.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a siete de agosto del año dos mil siete.

Visto el estado que guardan los autos, y habiendo transcurrido el término que marcan los Artículos 115 y 822 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo
además en el Artículo 397 fracción II del precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha once
de julio del año dos mil siete, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos los autos, para resolver en definitiva, el Juicio de Divorcio Contencioso, promovido por el señor GILBERTO
REYES VELAZQUEZ en contra de la señora MAGDA ALICIA ALVAREZ CHUMACERO, en el expediente número 572/
2007, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía Especial de Divorcio Contencioso, en la que los cónyuges celebraron un convenio para
que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria; en consecuencia,

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor GILBERTO
REYES VELAZQUEZ y la señora MAGDA ALICIA ALVAREZ CHUMACERO, celebrado el día veintisiete de agosto de
mil novecientos ochenta y dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, en ciudad Juárez, Chihuahua ante la Primera
Oficialía.

TERCERO.- se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las partes, y que aparece reproducido en la
parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el
requisito previsto por el Artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta
ciudad para que elabore el acta de divorcio y efectúe la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1632, del
libro 675, a folios 1632 de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. Gírese atento oficio al C.
Director del Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales conducentes, así mismo realícense las anotaciones
marginales en el acta de nacimiento del señor GILBERTO REYES VELAZQUEZ número 2023, libro 354 a folio 276 de
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, así como de la señora MAGDA ALICIA ALVAREZ CHUMACERO,
localizable bajo el número  de acta 177, libro 3.-1960, folio 177 del Registro Civil de Heróica Puebla de Zaragoza,
Puebla.
NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió en definitiva y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Titular
del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos,
LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA que da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a nueve de agosto del año dos mil siete.

Visto el estado que guardan los autos, y habiendo transcurrido el término que marcan los Artículos 115 y 822 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo
además en el Artículo 397 fracción II del precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha
treinta de julio del año dos mil siete, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 525/2007, formado con motivo de Juicio
de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. MARCO ANTONIO GUZMÁN AGUILAR y BLANCA GUADALUPE LÓPEZ
PAEZ, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a MARCO ANTONIO GUZMÁN AGUILAR con
BLANCA GUADALUPE LÓPEZ PAEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con
el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo también deben enviarse copia certificada de esta Sentencia
con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil para que sirva levantar el acta de divorcio y procede a hacerlas
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio inscrita bajo el numero 135 del libro 733 a folios 194 levantada
el día catorce de febrero de mil novecientos noventa y ocho en la Oficialía 01, así como en el acta de nacimiento del C.
MARCO ANTONIO GUZMÁN AGUILAR registrada bajo el número 05730 del libro 0918 a folios 0347 en la Oficialía 01,
y ordene quien corresponda hacer las anotaciones marginales en el acta de nacimiento de la C. BLANCA GUADALUPE
LÓPEZ PAEZ, registrada bajo el número 00350 del libro 0697, folio 009 en la Oficialía 01 de la Ciudad de Chihuahua. Lo
anterior tal y como lo prevén los artículos 111 y 112 del Código Civil vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con
quien actúa y da fe.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de agosto del año dos mil siete.

Por presentados con su escrito de cuenta los C.C. MARCO ANTONIO GUZMAN AGUILAR y BLANCA GUADALUPE
LOPEZ PAEZ, recibido el día veinte de agosto del año en curso, con la personalidad que tienen debidamente acreditada
en autos y como lo solicitan; se les tiene manifestando su conformidad con la sentencia emitida en fecha dieciséis de
agosto del año en curso, en virtud de no haber interpuesto recurso alguno, por lo que, se declara que ha causado
ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.- de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles.

Asímismo; expídaseles a su costa las copias certificadas que solicitan, autorizando para que en su nombre y
representación las reciba el C. LICENCIADO JORGE JAVIER SALAZAR SERRANO previa toma de razón y de recibo
que se deje en autos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 84 del antelado Ordenamiento Civil.
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NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito

Judicial Bravos, por ante la C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALICIA LUNA ORTEGA con quien actúa y da fe.
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil

Distrito Morelos

Chihuahua, Chih.

En el expediente número 2248/93, relativo al juicio HIPOTECARIO, promovido por BANCOMER, S.A., en contra de

MARIA ORRANTIA LOPEZ y JAVIER ROSALES ESPINOZA, existe un auto que a la letra dice.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.-

Agréguese el escrito presentado por el LIC. EDGAR OMAR MICHEL GONZALEZ, recibido el día catorce de enero del

año dos mil ocho, y como lo solicita, procédase al remate en primera pública almoneda del bien inmueble ubicado en

Calle Matías de Anchondo número 618, lote 7-C, manzana K-6 de la Colonia Ampliación de San Felipe, de esta ciudad,

con superficie total de 297.93 metros cuadrados, inscrito bajo el número 3491, a folio 111, del libro 2461 Sección

Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta por medio de edictos

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un periódico de información que se publique en esta localidad, por

dos veces de siete en siete días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad

de $1,427,012.65 (UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL DOCE PESOS 65/100 M.N.), Y como postura

legal la suma de $951,341.77 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS

77/100 M.N.), que son las dos terceras partes del precio que sirve de base, señalándose las TRECE HORAS DEL DIA

DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga lugar la almoneda indicada, con fundamento en

los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:-Así, lo acordó y firma la Licenciada MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo Civil del

Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 22 de enero del 2008.

El Secretario. LICENCIADO FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.

572-12-14
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